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DIGESTO ORDENANZAS SEPTIEMBRE 2021 

2732/21 Convalidación Convenio Prina  - ofrecimiento tierra    4904/19 

 

DIGESTO DECRETOS SEPTIEMBRE 2021 

1857 1479 Designación-Sr. Alejandro Fabián Ruiz  01/09/21 2533/21 

1858 1480 Disponer la obra reparación en la oficina de la Dirección de 

Cultura y Educación-  

01/09/21 2399/21 

1859 1481 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Tomas Eduardo 

Soler 

01/09/21 2609/21 

1860 1482 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Pedro Deussot  01/09/21 2608/21 

1861 1483 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. María Elena 

Melón Gil 

01/09/21 2607/21 

1862 1484 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Brian Agustín 

Mariet 

01/09/21 2597/21 

1863 1485 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Thiago Díaz  01/09/21 2522/21 

1864 1486 ANULADO 01/09/21 2523/21 

1865 1487 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Santiago Martin 

Zegbi  

01/09/21 2529/21 

1866 1488 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Nancy Noemí 

Álvarez  

01/09/21 2544/21 

1867-

1868 

1489 Reparto de Tasas-Abonar la prestación del servicio adicional de 

distribución domiciliaria de Tasa de Servicios Generales-Sra. 

Marisa Dorado  

01/09/21 2432/21 

1869 1490 Llamar a Concurso de Precios 17/21 para la adquisición de 

cubiertas para vehículos de traslado de pacientes y para 

ambulancias pertenecientes al área de salud. 

01/09/21 2419/21 

1870 1491 Conceder licencia por enfermedad a la jefa de división Tesorería, 

Sra. Graciela Tevez- Designación Sra. Marcela Sala  

01/09/21 2537/21 

1871 1492 Dejar sin efecto l jornada de 48 al Sr. Lucas Braian Ruiz  01/09/21 2570/21 

1872 1493 Disponer la obra reparaciones edilicias en el edificio de la 

Secretaría de Seguridad 

01/09/21 1298/21 

1873 1494 Reconocer el pago de los gastos ocasionados en su vehículo-Sr. 

Carlos Federico Falcón  

01/09/21 444/20 

1874 1495 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Fernando De 

Santiago 

01/09/21 2523/21 

1875 1496 Designación-Sra. Marcela Sala en reemplazo de la Sra. Rosana 

Méndez  

02/09/21 2266/21 

1876 1497 Designaciones hs cátedras-Casco Pablo Javier-Ruiz María 

Florencia- (Deportes) 

02/09/21 2553/21 

1877 1498 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Lucas Matías 

López  

02/09/21 2620/21 

1878 1499 Otorgar subsidio a la Sra. María Isabel Pastorino  02/09/21 2633/21 

1879 1500 Otorgar subsidio a la Sra. Margarita Martins Vieira Fernándes  02/09/21 2634/21 

1880 1501 Otorgar subsidio a la Sra. María Anabela Espindola  02/09/21 2606/21 

1881 1502 Declarar de Interés Municipal la capacitación de Desarrollador 

Web Full Stack, a cargo de la Cámara de Empresas del Polo 

Informático de Tandil (CEPIT) 

03/09/21 596/21 

1882 1503 Eximir del pago de la tasa de Habilitación y Seguridad e Higiene- 03/09/21 19/21 
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Sr. Eduardo Galván  

1883 1504 Conceder licencia a la jefa de Dpto. de Guías. Sra. Verónica 

Diubertti-Reemplazo Bárbara Cemborain  

03/09/21 2532/21 

1884 1505 Abonar al Sr. Sergio Ramon Mendiola-en concepto de Tasa 

Control Marcas y Señales- 

03/09/21 2536/21 

1885 1506 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene (Ord. 

2719/21)-Centro Tradicionalista Gauchos de Madariaga  

03/0/09/21 2542/21 

1886 1507 Abonar a la Dra. María Juana Brignoles en concepto de saldo de 

honorarios y aportes regulados autos “Castelo Andrea Elizabeth 

c/ Municipalidad Gral. Madariaga s/ materia a categorizar-Empl. 

Publico Expte 10593”. 

03/09/21 2497/21 

1887 1508 Designación-Sra.María Paula Amigorena-Escuela Bellas Artes 03/09/21 2554/21 

1888 1509 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene (Ord. 

2719/21)-Sra. Adriana Inés Gomez.  

06/09/21 2324/21 

1889-

1890 

1510 Abonar bonificación extra laboral-agentes municipales para 

elaboración de mapa productivo (convenio especifico con 

Fundación Universidad Nacional Mar del Plata)  

06/09/21 2540/21 

1891 1511 Instruir sumario administrativo al agente Hugo Manuel Dorado- 07/09/21 2660/21 

1892 1512 ANULADO   

1893 1513 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Talia Tisera  07/09/21 2645/21 

1894 1514 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Segundo 

Maistegui  

07/09/21 2644/21 

1895 1515 Otorgar subsidio a la Sra. Ana María Leguizamón  07/09/21 2686/21 

1896 1516 Otorgar subsidio  a la Sra. María Noemí Morales  07/09/21 2689/21 

1897 1517 Otorgar subsidio  a la Sra. María Eugenia Tisera  07/09/21 2690/21 

1898 1518 Otorgar subsidio  a la Sra. Lucy Marina Santillan  07/09/21 2648/21 

1899 1519 Otorgar subsidio  al Sr. Alfredo de la Cruz Melgar  07/09/21 2649/21 

1900 1520 Transferencia al Fondo Pcial de Salud-(SAMO)-agosto 2021 07/09/21 2674/21 

1901 1521 Otorgar subsidio  a la Sra. María Esther Tisera  07/09/21 2687/21 

1902 1522 Otorgar subsidio  a la Sra. Florencia Julia Terán  07/09/21 2688/21 

1903 1523 Otorgar subsidio  a la Sra. Liliana Noemí Cordoba  07/09/21 2691/21 

1904 1524 Otorgar subsidio  a la Sra. Yolanda Marina Mase  07/09/21 2692/21 

1905 1525 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Elías Delgado 07/09/21 2646/21 

1906 1526 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Alexis Nicolás 

López  

07/09/21 2647/21 

1907 1527 Otorgar licencia anual ordinaria a la Sra. Melisa Grisel Suarez-

Directora de Turismo  

07/09/21 2521/21 

1908 1528 Otorgar ayuda social al personal-Sra. Graciela Elvira Tevez  07/09/21 2535/21 

1909 1529 Otorgar ayuda económica al Sr. Adrian Oliveras-Campeonato 

Europeo Kayak 

08/09/21 2675/21 

1910-

1911 

1530 Adjudicar el Concurso de Precios 14-21 para la adquisición de 

130 mallas de acero para ejecución de plateas de función Barrio 

“El Ceibo” a la firma Jorge N. Flores- 

09///09/21 2290/21 

1912 1531 Dejar sin efecto el pago de la bonificación por tareas nocturnas a 

la agente Ariana Palacios- 

09/09/21 2703/21 

1913 1532 Aceptar la renuncia al cargo a la Sra. Érica Maldonado  09/09/21 2702/21 

1914 1533 Otorgar subsidio al Sr. Carlos Felipe Gomez Martínez  10/09/21 2725/21 

1915 1534 Otorgar subsidio a la Sra. María Isaías Gallardo  10/09/21 2724/21 

1916 1535 Conceder Licencia a la Jefa de División-Sra. Graciela Tevez- 10/09/21 2622/21 
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Designación Sra. Solange Leiva  

1917 1536 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Alicia Márquez  10/09/21 2727/21 

1918 1537 Otorgar subsidio al Sr. Adrian Ramon Huenelaf  10/09/21 2726/21 

1919 1538 Otorgar subsidio a la Sra. Hebe Isabel Farías  10/09/21 2722/21 

1920 1539 Otorgar subsidio a la Sra. Kayla Abril Fernández  10/09/21 2723/21 

1921 1540 Adjudicar el Concurso de Precios n° 15/21 para la provisión de 

mano de obra para la ejecución d trabajos en dos aulas del ISFD 

y T n° 59 a la firma Jaime Maximiliano Fabián  

10/09/21 4820/19 

1922 1541 ANULADO 10/09/21 2641/21 

1923 1542 Extralaboral-Carlos E. Cabral-María Silvina Rodríguez-Luciano 

Bereilh (Obras Publicas)  

10/09/21 2640/21 

1924-

1932 

1543 Bonificación SAMO-agosto 2021 10/09/21 2705/21 

1933 1544 Suspender por el termino de 5 días a la agente Carolina Monge- 10/09/21 2347/21 

1934 1545 Conceder licencia a la Jefa de División-Sra. Graciela Tevez-

Designación Solange Leiva  

10/09/21 2623/21 

1935-

1936 

1546 Adjudicar el Concurso de Precios n° 13/21 para la adquisición de 

Hormigón Elaborado H17 para ejecución e plateas de fundación 

Barrio El ceibo, a la firma Adrenalina Rent S.A.- 

10/09/21 2289/21 

1937 1547 Declarar de interés municipal el 4° Concurso de asadores en 

predio Puesto La Invernada.  

13/09/21 2700/21 

1940 1550 Otorgar licencia anual ordinaria al Sr. Emilio José Gomory –

Designación María Luciana Esperón  

14/09/21 2621/21 

1941 1551 Acepta la renuncia al cargo al Sr. Cristian Estigarribia  14/09/21 2757/21 

1942 1552 Declarar de interés municipal la segunda edición del Curso de 

Petiseros de Polo- 

14/09/21 2346/21 

1943 1553 Llamado a Concurso de Precios n° 18/21 para la adquisición de 

soluciones para el Hospital Municipal  

14/09/21 2717/21 

1944 1554 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Susana Montenegro  14/09/21 2764/21 

1945 1555 Otorgar subsidio al Sr. Jorge Aníbal López  14/09/21 2763/21 

1946 1556 Otorgar subsidio  a la Sra. Marta Ester Castañares  14/09/21 2761/21 

1947 1557 Otorgar subsidio  a la Sra. Norma Beatriz Olivera  140/09/21 2765/21 

1948 1558 Otorgar subsidio  al Sr. Mauricio José Bigorito 14/09/21 2735/21 

1949 1559 Otorgar subsidio  a la Sra. Carmen Noemí Antenucci 14/09/21 2760/21 

1950 1560 Otorgar subsidio  a la Sra. Romina Falcón  14/09/21 2762/21 

1951 1561 Otorgar subsidio  a la Sra. Eva María Insfran  14/09/21 2759/21 

1952 1562 Transferencia a la Asociación de Bomberos Voluntarios  15/09/21 2773/21 

1953 1563 Conceder licencia a la Jefa Dpto. Legales Sra. Elsa Gladys 

Montoya-Designación Sr. Gustavo Adolfo Montarce. 

15/09/21 2758/21 

1954 1564 Abonar bonificación por función-Sra. Patricia Isabel Cardoso 15/09/21 2709/21 

1955 1565 Bonificación por función-Sra. María del Rosario Rial 15/09/21 2708/21 

1956 1566 Otorgar subsidio al Sr. Esteban Alejandro Chirizola 15/09/21 2776/21 

1957 1567 Otorgar subsidio a la Sra. Delfina Mabel Paz  15/09/21 2775/21 

1958 1568 Otorgar subsidio a la Sra. Laura Andrea Gaitán 15/09/21 2777/21 

1959 1569 Otorgar ayuda económica a la Institución Uni-Co 15/09/21 2613/21 

1960 1570 Otorgar ayuda social al personal-Sr. José Romero  16/09/21 2635/21 

1961-

1963 

1571 Aprobar la tasación de las parcelas resultantes del proyecto de 

subdivisión del inmueble denominado catastralmente como Circ. 

16/09/21 3065/17 
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I-Secc C-Quinta 122-Partida Inmobiliaria 39.829-  

1964-

1965 

1572 ANULADO 16/09/21 3066/17 

1966 1573 Bonificaciones por: Conducción y Mantenimiento- Función- 

Tarea Extralaboral-para los agentes Marcos Luciano San Martin-

Enzo Ariel Sives 

17/09/21 2739/21 

1967 1574 Designaciones mas bonificaciones por: Conducción y 

Mantenimiento- Tareas de Riesgo- Función- Tareas Nocturnas- 

para realizar tareas como chofer de ambulancias en el Hospital 

Municipal- 

17/09/21 2738/21 

1968-

1969 

1575 Adjudicar el Concurso de Precios n° 16/21 para la adquisición de 

mano de obra para la reparación de 400 m2 de carpeta de Skate 

Park, a la firma Vallo Mario A. 

17/09/21 2121/20 

1970 1576 Ordenar Instrucción de Información sumaria-personal oficina de 

transito- 

17/09/21 2791/21 

1971 1577 Declarar de Interés Municipal el Acto Oficial del Día del Maestro  17/09/21 2733/21 

1972 1578 Declarar de Interes Municipal las Elecciones PASO programadas 

para el día 12/09/21 

17/09/21 2718/21 

1973 1579 Conceder Licencia Anual a la sub Jefe de Compras-Sra. Julieta 

Garmendia-Designar Sra.- María Sol Guevara 

17/09/21 2704/21 

1975 1581 Llamado  a Licitación Privada 9/21 para la adquisición de 

Ampollas para el Hospital Municipal. 

20/09/21 2566/21 

1976 1582 Llamado a Licitación Privada 8/21 para la adquisición de 

comprimidos, gotas y jarabes para el Hospital Municipal.  

 

20/09/21 2565/21 

1977 1583 Designación guardias medicas planta-Sanabria Lucio 20/09/21 2659/21 

1978 1584 Abonar adicional por tareas nocturnas-Sra. Julieta Orellana 20/09/21 2706/21 

1979 1585 Abonar adicional por tareas nocturnas-Dávalos Betanzo 

Milagros-Madrid y Ramon Lujana.  

20/09/21 2707/21 

1980 1586 Incrementar horas cátedras-Sra. Mónica Natalia Dubles  20/09/21 2641/21 

1981 1587 Conceder licencia a la Jefa de División Tributaria-Sra. Margarita 

Achilli-Designar Sr. Juan Marcelo Gutiérrez  

20/09/21 2268/21 

1982 1588 Autorizar a la Tesorería Municipal a efectuar pago en concepto 

de Seguro  de Ley de la Caja de Seguros S.A. por fallecimiento 

del agente Mariano Suarez  

20/09/21 2039/21 

1983 1589 Otorgar subsidio a la Sra. María de los Ángeles Podazza 20/09/21 2795/21 

1984 1590 ANULADO    

1985 1591 Otorgar subsidio a la Sra. María de los Ángeles Mariani 20/09/21 2794/21 

1986 1592 Otorgar subsidio a la Sra. Rosana Beatriz Tisera  20/09/21 2796/21 

1987-

1989 

1593 Designación guardias medicas-Planta -periodo 11/07/21-10/08/21 20/09/21 2668/21 

1990-

1991 

1594 Designación guardias medicas-Planta -periodo 11/07/21-10/08/21 20/09/21 2668/21 

1992-

1994 

1595 Reglamentación para uso del Estadio Municipal “Francisco 

Alcuaz”  

21/09/21 2701/21 

1995 1596 Dejar sin efecto bonificación establecida en el art. 1° del Decreto 

1510/21 a la agente  Soledad Villarreal 

21/09/21 2540/21 

1996-

1997 

1597 Obra por administración realización de mejoras en distintos 

sectores de la Escuela Especial nº 501- 

22/09/21 2529/21 
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1998-

1999 

1598 Obra por administración la construcción de 13 plateas para 

viviendas a levantar en calle de los Horneros e/ Oro y Colon- 

23/09/21 1861/15 

cuerpo 4 

2000 1599 Autorizar transferencia a la Dra. Graciela Marilina Nicoud, en 

concepto de honorarios mas aportes previstos Ley 6.716 autos 

caratulados “Ugartemendia Carlos Enrique c/ Municipalidad de 

Gral. Madariaga s/ pretensión indemnizatoria-Emp. Publico”  

23/09/21 2747/21 

2001 1600 Autorizar transferencia a la Dr. Alejandro Amadeo Catalán, en 

concepto de honorarios mas aportes previstos Ley 6.716 autos 

caratulados “Ugartemendia Carlos Enrique c/ Municipalidad de 

Gral. Madariaga s/ pretensión indemnizatoria-Emp. Publico” 

23/09/21 2747/21 

2002 1601 Suspender por el termino de 5 (cinco) días a la agente municipal 

María de las Mercedes Gallo. 

23/09/21 2712/21 

2003 1603 Designación-Sra. María Bettina Vitale 23/09/21 2803/21 

2004 1603 Afectación de fondo de multa de transito-Sr. Marcelo Galeano 23/09/21 2813/21 

2005 1604 Afectación de fondo de multa de transito-Sr. Elio Leonel Ponce  23/09/21 2814/21 

2006 1605 Afectación de fondo de multa de transito-Sra. Laura Florencia 

Viacava 

23/09/21 2818/21 

2007 1606 Otorgar subsidio a la Sra. Dina Marilina Erreguerena  23/09/21 2822/21 

2008 1607 Otorgar subsidio a la Sra. Mirta Fernández  24/09/21 2823/21 

2009 1608 Otorgar subsidio a la Sra. María Silvia Molina  24/09/21 2824/21 

2010 1609 ANULADO   

2011 1610 Promulgar la Ord. Nª 2732/21 del HCD-Ofrecimiento de Tierra  24/09/21 4904/19 

2012 1611 Declarar de Interés Municipal la visita de funcionarios regionales 

de la fuerza policial bonaerense y el subsecretario de 

Coordinación Zonal del Ministerio de Seguridad de la Pcia., 

Guillermo Calviño. 

24/09/21 2861/21 

2013-

2014 

1612 Aprobar la tasación de 16 lotes de la quinta 35 24/09/21 3066/17 

2015 1613 Declarar incompetente a la Secretaría de Salud  para realizar el 

servicio de ginecología y obstetricia  

24/09/21 2502/21 

2016 1614 Abonar licencias no gozadas a la Sra. Érica Maldonado  24/09/21 2702/21 

2017 1615 Autorizar pago-causa “Díaz Claudia Elizabeth su insania”  24/09/21 2383/21 

2018 1616 Consignar la fecha correcta del Decreto nº1490/21 1 de 

septiembre de 2021 

27/09/21 2419/21 

2019 1617 Adjudicar el Concurso e Precios nº 17/21 a la firma Paso 

Agustín, para la adquisición de cubiertas para vehículos de 

traslado de pacientes y ambulancias del área de Salud- 

27/09/21 2419/21 

2020 1618 Otorgar subsidio a la Sra. Milagros Ayelen Reyes Montenegro  27/09/21 2874/21 

2021 1619 Otorgar subsidio a la Sra. Carla Elizabeth Barrientos  27/09/21 2847/21 

2022 1620 Afectación de multa de transito-Sr. Gaspar Ezequiel Madrid  27/09/21 2862/21 

2023 1621 Afectación de multa de transito-Sr. Víctor Hugo Chaparro  27/09/21 2863/21 

2024 1622 Bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos-Sr. 

Cristian Tevez   

28/09/21 2736/21 

2025 1623 Conceder Licencia anual a la Jefa de Dpto. Contaduría-Sra. Silvia 

Cherrutti- Designación María Natalia Meneses-Rocío Gomez  

28/09/21 2804/21 

2026 1624 Aceptar la renuncia al cargo-Sra. Silvina Pamela Montenegro  28/09/21 2870/21 

2027 1625 Designación-Sr. Pablo Javier Casco  28/09/21 2805/21 

2028-

2029 

1626 Profomicro-Sr. Walter Brandan  28/09/21 2838/21 
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2030 1627 Dejar sin efecto la bonificación establecida en el artículo 1 del 

Decreto 1510/21-Rocio Jaureguiberry-Constanza Caputo-

Designar a: Ludmila Rodríguez-Natalia Bell-Sandra Garcia   

28/09/21 2540/21 

2031 1628 Abonar Licencias No Gozadas al Sr. Cristian Estigarribia  28/09/21 2757/21 

2032 1629 Abonar adicional por dedicación Exclusiva a la Sra. Diana 

Blanco  

28/09/21 2840/21 

2033 1630 Designación-Sr. Patricio Edgardo Ruau Cabral 28/09/21 2842/21 

2034 1631 Conceder licencia a la Jefa dpto. de Guías Sra. Verónica 

Diubertti- Designación Bárbara Cemborain  

28/09/21 2841/21 

2035-

2036 

1632 Designación guardias medicas servicio de Hemoterapia-Rayos X- 

Laboratorio y Quirófano  

29/09/21 2806/21 

2037 1633 Otorgar subsidio a la Sra. Zulema Natividad Estigarribia  29/09/21 2886/21 

2038 1634 Otorgar subsidio a la Sra. Luisa Gomez  29/09/21 2887/21 

2038 1635 Otorgar subsidio al Sr. Raúl Marcelo Gomez  29/09/21 2888/21 

2040 1636 Otorgar subsidio a la Sra. Julia Elena Arana  29/09/21 2907/21 

2041 1637 Otorgar subsidio a la Sra. María Antonia Aranciaga  29/09/21 2908/21 

2042 1638 Otorgar subsidio a la Sra. Camila Medina  29/09/21 2909/21 

2043 1639 Afectación de fondo de multa de transito-Sr. Braian David 

Gomez  

29/09/21 2879/21 

2044 1640 Afectación de fondo de multa de transito-Sr. Facundo Valdez  29/09/21 2878/21 

2045 1641 Afectación de fondo de multa de transito-Sr. Marcelo Javier Ruiz  29/09/21 2877/21 

2045-

2048 

1642 Dejar sin efecto designación de Julio Fernando Gatto-Designar 

Marcelo Ramon Pérez Reinosos, Guillermo Martínez, Cristian 

Tisera, Lorenzo Galván-(Seguridad) 

30/09/21 901/21 

2049 1643 Declarar incompetente a la Dirección de Defensa Civil para 

realizar mantenimiento eléctrico de luminarias en los barrios 

Martin Fierro y El Modelo  

30/09/21 261/21 

2050 1644 Conceder licencia anual a la Jefa Dpto. Sra. Natalia Bell-

Designación Ludmila Rodríguez-Sandra Garcia  

30/09/21 2869/21 

2051 1645 Aceptar la renuncia al cargo a la Sra. Ramona Esther Lameiro  30/09/21 2901/21 

2052 1646 Transferencia p}Policia Adicional-Concurso de Asadores  30/09/21 2700/21 

2053-

2054 

1647 Adjudica la Licitacion Privada 8/21 para la adquisición de 

medicamentos para el Hospital a los siguientes oferentes: 

Droguería Lino SRL-Ludemic S.A.-Droguería Vella Vista S.A.- 

Piloña S.A.- Dana Gustavo- Ag Lab S.A.- Alfa Centauro-Núñez 

Daniel Alberto-Suizo Argentino S.A.- 

30/09/21 2565/21 C 

1-2 y 3- 

2055-

2056 

1648 Exhumación y deposito en osario- 30/09/21 1693/21 

2057 1649 Ampliar plazo de terminación de obra establecido en la Clausula 

4° del contrato entre la empresa Paso Construcciones SRL y la 

Municipalidad (cisterna y estación de bombeo) 

30/09/21 3894/21 

 

 

General Juan Madariaga, 23 de septiembre de 2021.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 4904/19 Interno 8226 iniciado por el Director de Asuntos Legales ref. 

Ofrecimiento de Tierra; y 
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CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de las Comisiones de Tierras, Obras y Servicios, Hacienda y 

Presupuesto e Interpretación, Reglamento y Concesiones fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 23 de septiembre de 2021;  

Que los presentes actuados se inician ante el ofrecimiento efectuado por la Sra. 

Constanza Prina y tiene por objeto avanzar en un proyecto de subdivisión de la parcela identificada 

catastralmente como Nomenclatura catastral Circ. 1 – Secc. C – Quinta 132 – Parcela 1B – Partida 523 cuya 

posesión la ostenta la Sra. Prina desde hace más de 30 años;  

Que a los fines de constatar dicha posesión y evaluar un posible acuerdo entre la Sra. 

Constanza Prina y la Municipalidad de General Juan Madariaga se incorpora documentación que acredita la 

posesión con ánimo de dueño que ostenta la Sra. Prina sobre el inmueble ubicado en calle Colombia, 

Honduras y Venezuela de nuestra ciudad;  

Que se adjunta copia del expediente judicial que tramita ante el Juzgado Civil y 

Comercial n° 4 de la ciudad de Dolores caratulados “Prina Enrique c/Rojas de Tolosa Felipe y otros s/ 

Escrituración” (Expte. n° 46.413) iniciados por el Dr. Alfredo Nicolás Battaglia  en su condición de gestor 

bajo el mandato conferido en los términos del art. 48 del CPCC,  que fuera ratificado por el accionante Sr. 

Enrique José Prina mediante poder general para juicio (fs. 18) otorgado conjuntamente con su mujer doña 

Rosa Matilde Caro;  

Que la acción se inició el día 6 de agosto de 1992 y tiene como objeto promover 

demanda por escrituración contra Felipa Rojas de Tolosa, María Josefa Tolosa, Antonio Victorio Tolosa, 

Juana Benigna Tolosa, Felipe Pedro Tolosa, Efigenia Valentina Tolosa, Juan Eulalio Tolosa, Ismael Pio 

Tolosa, Fermina Margarita Meccia y Tolosa, José Eusebio Tolosa con domicilio en calle Etchegaray 435 de 

General Juan Madariaga y Mirta Tolosa, María Amelia Tolosa, Antonio Heriberto Marciano y Tolosa, Evelia 

Graciana Marciano y Tolosa, Felipa Margarita Tolosa, Eusebio CircunscripciónTolosa y Antonia Purificación 

Tolosa con domicilio en calle Saavedra 306 de General Juan Madariaga, sobre la fracción de quinta ubicada en 

el partido de General Juan Madariaga que se designa en el plano general con el número 120 sección Madariaga 

con superficie de 30.000 metros cuadrados, inscripta al dominio n° 14 del año 1940 y Declaratoria de 

Herederos inscripta  el 23-10-72 al F° 13.397 del Registro de Declaratoria de Herederos;  

Que a fs. 26 consta boleto de compraventa, instrumento privado suscripto por los 

vendedores, quienes se obligan a gestionar los trámites sucesorios de los titulares de dominio Felipa Margarita 

Tolosa y Eusebio Circunscripción Tolosa, transmitiendo la propiedad a favor del Sr. Enrique José Prina (actor) 

y Gervasio Juan Traba con fecha 12 de mayo de 1973. En el mismo instrumento de venta el SR. Gervasio Juan 

Traba cede y transfiere a título oneroso a favor de Enrique José Prina, la parte que le corresponde en el boleto 

de compraventa;  

Que en su carácter de comprador, el Sr. Enrique José Prina inicia el proceso de 

escrituración en el marco de los artículos 1323, 1349, 1414 y concordantes del derogado  Código Civil;  

Que a fs. 58 interviene la hija del actor, Sra. Constanza Prina, adjuntando escritura de 

cesión de derechos y acciones que fuera desglosada a fs. 90 (cuya copia se adjuntó) donde surge que ésta 

adquiere en su carácter de cesionaria todos los derechos y acciones litigiosos  que le corresponden o pudiera 

corresponder emergente de los autos “Prina Enrique c/ Rojas de Tolosa Felipe y otros s/ Escrituración” (Expte. 

n° 46.413) de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial n° 2 (hoy n° 4) de Dolores y referido al Inmueble 

designa en el plano general con el número 120 sección Madariaga con superficie de 30.000 metros cuadrados;  

Que en el marco de los actuados referidos, la Sra. Constanza Prina en su condición de 

cesionaria de los derechos y acciones litigiosas que fuer adquiridas  sobre la quinta propiedad de sus padres  

cede mediante escritura público dichos derechos (posesorios y litigiosos) adquiriendo la Municipalidad de 

General Juan Madariaga la posesión y en consecuencia se coloca en el mismo lugar, grado y prelación que 

tiene y le corresponde o pudiera corresponder en el juicio de escrituración que tramita en el Juzgado Civil y 

Comercial n° 4 de Dolores;  

Que de esta forma, la cesión como negocio jurídico existente entre las partes consiste en 

unir la posesión  que mantenía la Sra. Constanza Prina sobre la parcela identificada catastralmente como Circ. 
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I – Secc. C – Quinta 132 – Parcela 1b – Partida Inmobiliaria 523 con la Municipalidad de General Juan 

Madariaga representada por el Intendente Municipal Dr. Carlos Esteban Santoro, permitiendo prescribir la 

parcela mediante procedimiento previsto por la Ley 24.320 modificatoria de la Ley 21.477;  

Que para ello, se suscribió un convenio (ver fs. 167/170) por el cual se materializó  en la 

cláusula segunda los antecedentes dominiales y posesorio de la parcela. En dicho instrumento se pactaron 

cláusulas y condiciones a saber:  

La Municipalidad de General Madariaga se obliga:  

a) Escriturar el bien mediante procedimiento previsto en la Ley 24320.- 

b) Pago de impuestos y tasas que gravan el inmueble existente y los que se devenguen en el futuro hasta 

la transmisión de los lotes a favor de la Sra. Constanza Prina.- 

c) Afectación de la parcela bajo los parámetros exigidos por la Ley 14.449 y/o cualquier otra normativa 

que permite obtener lotes para entrega o construcción de vivienda digna y sustentable.- 

d) Proveer de servicios básicos como energía eléctrica, luminaria, relleno y/o cualquier otra mejora para 

lograr el parcelamiento; 

 

Que dichas obligaciones deben ser cumplidas en un plazo no mayor a cuatro años desde 

su aprobación por ante el Honorable Concejo Deliberante. Las obras mencionadas tienen sustento en la 

infraestructura mínima exigida por el articulo 23 de la Ley 14.449. (Infraestructura mínima. C) En parcelas a 

crear con superficies superiores a 270 m2 (o promedio del conjunto), no se exigirán los servicios de agua 

corriente y cloacas, debiendo certificarse por la Autoridad del Agua la calidad y capacidad de extracción de la 

fuente de agua);  

Que de la negociación existente con la Sra. Prina, surge que la Municipalidad de 

General Madariaga escrituraría el inmueble mediante el procedimiento administrativo regulado por la Ley 

24.320 y entregaría como contraprestación por la cesión de derechos el 40% de los lotes que resulten de la 

subdivisión de la parcela, previendo una penalidad en la cláusula octava que pena en dos lotes por cada año de 

retraso a correr desde la aprobación del convenio por el Honorable Concejo Deliberante;  

Que el estudio de título realizado por la Escribanía Ricci (fs. 177/186) acredita la 

titularidad del bien en cabeza de quienes suscribieron oportunamente el boleto de compraventa con el Sr. 

Enrique José Prina sino también la inexistencia de medidas cautelares que afecten al inmueble objeto de la 

futura subdivisión;  

Que se adjuntaron presupuesto expedido por la Cooperativa de Energía Eléctrica 

(COEMA) para la realización del tendido de red de energía y alumbrado público para la obra a realizarse en la 

quinta 132 y 122, ésta última en proyecto de subdivisión mediante expediente administrativo 3065/17;  

Que de esta forma se provee no solo de energía eléctrica al presente proyecto de 

subdivisión si no que al proyecto lindero beneficiando a más de 40 lotes que surgen de la quinta 122 

(nomenclatura catastral Circ. I – Secc. C – Quinta 122 Partida Inmobiliaria 829).- 

Que la Ingeniera Lofredo adjunta proyecto de subdivisión elaborado bajo los 

lineamientos exigidos por la Ley 14.449, teniendo en cuenta servicios existentes y la superficie afectada. El 

art. 23 inc. c) de la Ley de Hábitat (reglamentaria) requiere para lotes de 270 ms (o promedio en conjunto) los 

indicadores exigidos por el inc c) para la infraestructura mínima: “En parcelas a crear con superficies 

superiores a 270 m2 (o promedio del conjunto), no se exigirán los servicios de agua corriente y cloacas, 

debiendo certificarse por la Autoridad del Agua la calidad y capacidad de extracción de la fuente de agua”;  

Que al proyecto se suma el pedido realizado por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos para la acumulación  de los espacios verdes y libres de público que no fueron contemplados en otras 

subdivisiones;  

Que en éstos actuados se incorporó documentación que acredita posesión con ánimo de 

dueño del Sr. Enrique Prina, quien ejerció el comercio en dicho lugar a nombre de la sociedad Lactem S.A. 

(ver fs. 162) adjuntando planos de obra donde acredita la construcción de la fábrica (ampliación). Asimismo, 

se constató la situación dominial e inexistencia de medidas cautelares que afecten el inmueble cuya 

subdivisión se realizará mediante Ley 14.449. se acompañó presupuestos para la construcción de las obras que 
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permita proporcionar de servicios mínimos a la parcela, otorgados por COEMA, ABSA,  relleno y apertura de 

calle;  

Que en consecuencia, habiendo el Intendente Municipal inscripto con fecha 06 de enero 

de 2021 convenio con la Sra. Constanza Prina (Ad Referéndum) atendiendo a las atribuciones que corresponde 

al Órgano Legislativo en virtud de lo dispuesto por los arts. 55 y siguientes de la Ley 6.769/58 – Ley Orgánica 

de las Municipalidades – corresponde elevar al Honorable Concejo Deliberante para su consideración, dejando 

previsto que una vez aprobado el convenio, se proceda a prescribir la parcela y posterior afectación a la Ley 

14.449;  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- Convalidar el convenio celebrado entre el Intendente Municipal Carlos Esteban Santoro y la 

Señora Constanza Prina de fecha 06 de enero de 2021.- 

 

ARTICULO 2°.- Aceptar la Cesión de derechos y acciones litigiosas otorgado por la Señora Constanza Prina a 

favor de la Municipalidad de General Juan Madariaga con fecha 06 de enero de 2021.- 

 

ARTICULO 3°.- La presente Ordenanza regirá el procedimiento a aplicar con respecto del inmueble a 

incorporarse al Programa Lotes con Servicios previsto en la Ley n° 14449 y su reglamentación, cuya autoridad 

de aplicación es el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires.- 

 

ARTICULO 4°.- Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del inmueble a prescribir por la 

Municipalidad de General Juan Madariaga, designado catastralmente como Circ. I – Secc C – Quinta 132 – 

Parcela 1 b – Partida 523.- 

 

ARTICULO 5°.- Requerir la intervención de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del 

Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires a fin de que se incorpore al Programa Lotes con 

Servicios en plano de mensura y subdivisión a confeccionarse respecto del inmueble designado catastralmente 

como Circ. I – Secc. C – Quinta 132 – Parcela 1 b – Partida 523.- 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

Registrada bajo el n° 2732/21 

 

 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2533/21, iniciado por la CASER, solicitando la designación transitoria de Alejandro 

Fabián Ruiz, y;  
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CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir el puesto de retrista en el área de la CASER; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 23 de agosto de 2021 hasta el 23 de 

septiembre de 2021 inclusive, al Sr. Alejandro Fabián Ruiz D.N.I. Nº 32.932.804 Legajo 3078, personal de 

servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, para realizar tareas en la CASER. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.11.000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos (CASER) – Programa 23.00.00 

Conservación y mejorado de caminos rurales - Fuente de Financiamiento 131 (fondos afectados de origen 

municipal) - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1479/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2399/21, iniciado por la Directora de Cultura y Educación, 

ref. sol. Arreglo de oficina; y, 

 

CONSIDERANDO:  

            Que la Directora de Cultura y Educación solicita arreglos en el edificio donde funciona 

dicha área, agregando fotos ilustrativas al respecto (fojas 2/6);  

                                 Que a fojas 7 el área de Obras Públicas indica que se estima un presupuesto aproximado 

de $ 95.000.- para la adquisición de materiales y la contratación de mano de obra; 

            Que la Contadora Municipal y la Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria; 

            Que se adjuntan presupuesto de gastos y borrador de contratos a suscribir, como así 

también solicitud de gastos; 

            Que Asesoría Legal informa que la iniciativa no merece observaciones pudiendo 

continuar con el trámite en forma y estilo; 
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                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Disponer la obra reparación en una de las paredes de la oficina principal de la Dirección de 

Cultura y Educación, por un monto aproximado de $ 95.000,00.- (pesos noventa y cinco mil). 

 

ARTICULO 2°: Autorizar la contratación de mano de obra y adquisición de materiales para la obra 

mencionada. 

 

ARTICULO 3º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de obras y Servicios 

Públicos – fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) – Programa 51.71.00 Plan de Obras Municipales – 

obras en dependencias municipales – Partida: 2.0.0.0 bienes de consumo/ 3.3.0.0 servicios no personales. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1480/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2609/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Tomas 

Eduardo Soler, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.825.- (Pesos seis mil ochocientos veinticinco), Acta Nº 6154 – 

Causa Nº 416/21 – Infracción: Art. 40 Inc. A, Art. 48 inc. c de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Tomas 

Eduardo Soler, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Primaria nro. 20 “Juan Pascual Pringles” de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) - Imputación 5.1.0.0 Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1481/21  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2608/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Pedro 

Deussot, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1137,50.- (Pesos un mil ciento treinta y siete con cincuenta 

centavos), Acta Nº 6359 – Causa Nº 420/21 – Infracción: Art. 72 Inc. C 2 de la Ley 24449, correspondiente al 

Sr. Pedro Deussot, quien afecta los fondos de la multa a Provida Madariaga de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) - Partida 5.1.0.0 Transferencias para financiar gastos corrientes.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1482/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2607/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

María Elena Melón Gil, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.137,50.- (Pesos un mil ciento treinta y siete con cincuenta 

centavos), Acta Nº 6204 – Causa Nº 294/21 – Infracción: Art. 49 Inc. B 2 de la Ley 24449, correspondiente al 

Sr. Maria Elena Melón Gil, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) - Imputación 5.1.0.0 Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1483/21.  
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2597/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Braian 

Agustin Mariet, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.137.- (Pesos un mil ciento treinta y siete), Acta Nº 6150 – Causa 

Nº 425/21 – Infracción: ART. 40 Inc C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Braian Agustin Mariet, quien 

afecta los fondos de la multa a la Asociación Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1484/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2522/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Thiago 

Diaz, y; 
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CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3515.- (Pesos tres mil quinientos quince), Acta Nº 6151 – Causa 

Nº 383/21 – Infracción: ART. 40 Inc. A – B - C – J de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Thiago Diaz, quien 

afecta los fondos de la multa a la Asociación Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1485/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2529/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Santiago Martin Zegbi, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   
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   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.825.- (Pesos seis mil ochocientos veinticinco), Acta Nº 5949 – 

Causa Nº 371/21 – Infracción: ART. 40 Inc. A – Art. 77 inc. F – G de la Ley 24449, correspondiente al Sr. 

Santiago Martin Zegbi, quien afecta los fondos de la multa al Aero Club de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1487/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2544/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Nancy Noemí Alvarez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 586.- (Pesos quinientos ochenta y seis), Acta Nº 5728 – Causa Nº 

403/21 – Infracción: ART. 40 Inc. C de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Nancy Noemí Alvarez, quien 

afecta los fondos de la multa al Club Cosme de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1488/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

VISTO el expediente nro. 2432/21 iniciado por la Directora de Finanzas, motivo reparto de tasas municipales; 

y, 

CONSIDERANDO:   

                                   Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo y forma, 

respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y proveedor alguno 

para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores municipales, fuera de su horario 

laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de unidad; 

   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, pendiente la 

utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el órgano 

competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 del mismo 

cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del cumplimiento de órdenes 

de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro retribuciones, se acordará la forma de 

retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que a fs. 4 la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que puede continuarse con el proceso 

administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello implique 

dictaminar sobre el fondo de la cuestión y de considerarlo oportuno y conveniente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar a la agente  que a continuación se detalla, la prestación del servicio adicional de 

distribución domiciliaria de Tasa de Servicios Generales cuota 8/2021, en función de unidades de piezas 

asignadas a razón de $ 11.- cada unidad entregada, a saber: 

 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 –Secretaría de Hacienda –  

Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1489/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2419/21, iniciado por la Dirección de Administración Hospitalaria, ref. Adquisición 

de cubiertas para vehículos de Salud; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Director de Administración Hospitalaria solicita la compra de cubiertas para 

vehículos de traslado de pacientes y para ambulancias del Hospital Municipal; 

   Que a fs. 8 la Oficina de Compras informa monto de presupuesto oficial $ 780.000.-, 

apertura de ofertas: 16/09/21 hora 10 en el Palacio Municipal             

    Que a fs. 9 obra dictamen de la Secretaria de Legal, Técnica y Administrativa, 

recomendando dictar el acto administrativo correspondiente al llamado a concurso de precios (Decreto ley 

6.769/58 – Ley Orgánica de las Municipalidades); 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios nº 17/2021 para la adquisición de cubiertas para vehículos de 

traslado de pacientes y para ambulancias pertenecientes al área de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 780.800- (pesos setecientos ochenta mil ochocientos). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 16 de setiembre de 2021 a las 10 

hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

2684 Dorado, Marisa   500 $5.500.- 
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ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) 

- Partida 2.4.4.0. Cubiertas y cámara de aire. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1490/21.  
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente N° 2537/21, ref. nota presentada por Tesorera Municipal, solicitando se designe 

transitoriamente a Marcela Sala, y; 

 

 

CONSIDERANDO:  

                                Que es necesario cubrir dicha área; 

                                   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a 

la que deberá imputarse el gasto; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales considera que la aplicación del pago referente 

al reemplazo no merece  observación a considerar en virtud de lo preceptuado por el artículo 72 de Ley 

14.656,  pudiendo dictarse el acto administrativo correspondiente de acuerdo a las constancias existentes en el 

presente expediente, sin que este organismo asesor se expida sobre el fondo de la cuestión por exceder sus 

atribuciones; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia por enfermedad a la Jefa de División Tesorería, Sra. Graciela Tevez D.N.I. 

nro. 18.556.525, Legajo 1397, desde el día 19 de agosto de 2021 hasta el día 28 de agosto de 2021 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 19  de agosto de 2021 hasta el día 28 de 

agosto de 2021 inclusive, a la Sra. Marcela Sala D.N.I. nro. 30.933.256, Legajo 2084, como Jefa de División 

Tesorería, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 – Secretaría de Hacienda – Programa  01.00.00 –  Administración Financiera - fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0. - Personal Permanente. Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 
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Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                   

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1491/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el Expediente N° 2570/21, iniciado por la Secretaria de Gobierno ref. solicita dejar sin efecto la 

jornada horaria de 48 horas al agente  Lucas Braian Ruiz; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que la citada agente solicita, por razones personales,  reducción horaria;  

                                   Que de acuerdo a lo informado por su superior jerárquico la Subdirección de Asuntos 

Legales concluye que no existen observaciones a realizar y de considerarlo oportuno y conveniente puede el 

Departamento Ejecutivo efectuar  el acto administrativo de baja de la citada bonificación; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto la jornada horaria de 48 horas semanales, con retroactividad al día 1 de 

agosto de 2021, al Sr. Lucas Braian Ruiz, D.N.I. N° 34.729.582, Legajo 2926, quedando como personal de 

obrero – categoría 2 de 30 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1492/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 1298/21, iniciado por la Secretaria de Seguridad, ref. sol. 

Reparaciones edilicias; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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   Que la Secretaria de Seguridad solicita reparaciones edilicias en el edificio donde 

funciona la Secretaria;  

                                    Que se agrega presupuesto de gastos y borrador de contrato a suscribir con los 

proveedores Orellana Sebastián Javier y Fumega Leonel Ángel; 

   Que la Contadora Municipal y la Secretaria de Hacienda informan que se deberá 

realizar la contratación y/o adquisición de materiales de manera directa según los montos presupuestados, así 

como también la partida presupuestaria; 

   Que Asesoría Legal informa que la iniciativa no merece observaciones pudiendo 

continuar con el trámite en forma y estilo; 

  

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Disponer la obra reparaciones edilicias en el edificio de la Secretaria de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°: Autorizar la contratación de mano de obra y adquisición de materiales para la obra 

mencionada. 

 

ARTICULO 3º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 Protección Ciudadana – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – 2.0.0.0 bienes de 

uso/ 3.3.0.0 servicios no personales. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1493/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente nro. 444/20 iniciado por el Sr. Falcón Federico, ref. sol. reparación de abolladura 

ocasionada por tractor corta pasto, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que el Sr. Falcón informa sobre daños ocurridos en su vehículo automotor Ford Ranger 

Dominio IFX 595, ocasionado por un tractor que cortaba el pasto en la Av. Buenos Aires y Urrutia; 

   Que se adjunta documentación (documento de identidad, licencia de conducir, cédula 

de automotor y fotos); 

                                    Que el Área de Defensa Civil constata la situación informada por el solicitante;  

                                   Que el área de Patrimonio informa que el Municipio no cuenta con cobertura de seguro 

para eventos producidos en lugares públicos como consecuencia de siniestros; 
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   Que Asesoría Legal dictamina que en virtud de las pruebas reunidas, sería atendible 

cubrir los gastos reclamados por el solicitante; 

 

               

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Reconocer el pago de los gastos ocasionados en el vehículo Ford Ranger Dominio IFX 595 

del Sr. Carlos Federico Falcón D.N.I N° 29.268.235, por un monto de $ 25.000.- (Pesos veinticinco mil), por 

abolladura de puerta trasera izquierda. 

 

ARTICULO 2º. Los gastos que demande el cometido en cuestión se imputarán a la Jurisdicción 

111.01.18.000 Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 Defensa Civil – 

Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0 transferencias a personas para gastos 

corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1494/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2523/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Fernando De Santiago, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.137.- (Pesos un mil ciento treinta y siete), Acta Nº 6224 – Causa 

Nº 351/21 – Infracción: ART. 49 Inc. B 3 de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Fernando De Santiago, 

quien afecta los fondos de la multa a la Escuela de Arte nro. 1 de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1495/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2266/21, ref. nota presentada por la Tesorera Municipal, solicitando reemplazo de 

Dopazo por Méndez, y; 

 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que por Decreto nro. 1293/21 se realizaron las designaciones solicitadas en el área de 

Tesorería; 

                                  Que a fs. 12 se solicita el reemplazo de la Sra. Rosana Méndez por la Sra. Marcela Sala; 

                      Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a 

la que deberá imputarse el gasto; 

                         Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

                                                      

                                   

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 2 de agosto de 2021 hasta el día 6 de 

agosto de 2021 inclusive, a la Sra. Marcela Sala D.N.I. nro. 30.933.256 Legajo 2084, como Subtesorera, en 

reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00   Administración Financiera - fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0 Personal Permanente.  
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ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                   

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1496/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de septiembre de 2021.  

 

VISTO el expediente nro. 2553/21, ref.  nota presentada por el Secretario de Deportes de esta Municipalidad, 

solicitando la designación de Casco Pablo y Ruiz Florencia, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas en el área de Deportes;  

   Que las áreas contables informan las partidas presupuestarias correspondientes a fin 

de imputar el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 01 de agosto de 2021 hasta el 31 de 

agosto de 2021 inclusive, para desempeñar diferentes actividades en el Polideportivo Municipal, a las 

siguientes personas: 

 

Legajo Apellido y Nombre DNI Hs Cátedras 

2163 Casco, Pablo Javier 28.961.802 6 

3079 Ruiz, Florencia Mariel 34.459.994 6 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Dirección de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte / 46.00.00 Promoción de la tercera edad - Fuente de 

Financiamiento 132 fondos de origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1497/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de septiembre de 2021.  

 

VISTO el expediente Nº 2620/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Lucas 

Matias López, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.515.- (Pesos tres mil quinientos quince), Acta Nº 6358 – Causa 

Nº 417/2021 – Infracción: Art. 77 Inc. W de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Lucas Matias López, quien 

afecta los fondos de la multa a Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 01.00.00 

Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen 

Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1498/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de septiembre de 2021. 
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VISTO el expediente Nº 2633/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Isabel Pastorino para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Isabel Pastorino D.N.I. Nº 32.172.838 domicilio Calle Alemania y 

Venezuela, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1499/21. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2634/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Margarita Martins Vieira Fernándes para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Margarita Martins Vieira Fernándes D.N.I. Nº 20.070.656 domicilio Calle 

Cuba N° 647, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.350.- (Pesos un mil trescientos cincuenta), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1500/21. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2606/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Anabela Espíndola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Anabela Espíndola D.N.I. Nº 36.538.004 domicilio Calle Colón N° 

171, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 7000.- (Pesos siete mil), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1501/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 596/21, iniciado por el Secretario de Producción, ref. Polo Informático; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que la Municipalidad firmó un Convenio con la Cámara de Empresas del Polo 

Informático de Tandil (CEPIT), por el cual se acuerdan diferentes actividades en conjunto para el impulso de 

actividades vinculadas al desarrollo tecnológico;                                

                                    Que las capacitaciones se llevarán a cabo en el espacio denominado Punto Digital, 

instalado en el Centro de Integración Comunitario, comenzando el día 6 de septiembre de 2021; 

               Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la capacitación de Desarrollador Web Full Stack, a cargo de la 

Cámara de Empresas del Polo Informático de Tandil (CEPIT). 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción – 

Programa 29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1502/21. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 19/21, iniciado por el Sr. Eduardo Galván, solicitando eximición de la tasa de 

Habilitación, Seguridad e Higiene del comercio Nº 737 por discapacidad; y  

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que la situación planteada se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza nº 2134/12, 

por la cual puede accederse a lo peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene, del comercio Nºº 737 

perteneciente al Sr. Eduardo Galván D.N.I. Nº 11.049.455. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1503/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2532/21, ref. nota presentada el Secretario de Producción de esta Municipalidad, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Bárbara Cemborain, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios del área,  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Conceder, licencia a la Jefa de Departamento de Guías Sra. Verónica Diubertti D.N.I N° 

16.845.326 Legajo 1507, desde el día 17 de agosto de 2021 hasta el día 1 de septiembre de 2021. 

  

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente desde el día 17 de agosto de 2021 hasta el día 1 de septiembre de 

2021, a la Sra. Bárbara Cemborain D.N.I. Nº 37.697.831 Legajo 2474, como Jefa de Departamento de Guías, 

en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.08.000 Secretaria de Producción – Programa 29.00.00 Estimulación para el 

Desarrollo y el Empleo – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal 

Permanente. Retribuciones del cargo. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro oficial del                Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1504/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 2536/21, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

pago de Tasa Control Marcas y Señales al agente Mendiola Sergio; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Sr. Mendiola es el encargado de la oficina de guías de la Delegación Pirán, quien 

realiza los certificados de venta, guías y permisos de marcación, en relación a los productores ganaderos del 

Partido de General Madariaga; 

   Que se le abonara el 30% del ingreso total en concepto de rendiciones por tasa de 

control de marcas y señales; 

     

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al Sr. Sergio Ramón Mendiola D.N.I Nº 24.239.779 Legajo 2966, en concepto de 

rendiciones por tasa de control de marcas y señales, el siguiente período, a saber: 

 

FECHA RENDICION IMPORTE A ABONAR 

21/07/2021 al 20/08/2021 $ 40.981,00.- $ 12.294,30.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción - Programa 

29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de Financiamiento 110 fondos 

del tesoro municipal – Partida 1.2.0.0 Personal Temporario.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número:  1505/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2542/21 iniciado por el Centro Tradicionalista Gauchos de Madariaga, solicitando 

eximición de la tasa de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2719/21); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de la 

pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene a partir de la cuota 1 del ejercicio 2021, del 

comercio Nº 1675 perteneciente al Centro Tradicionalista Gauchos de Madariaga, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza nº 2719/21. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1506/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el Expediente 2497/21 iniciado por Tesorería Municipal ref. Honorarios Dra. Brignoles (CAstelao 

Andrea); y,  

               

CONSIDERANDO:  

                                  Que mediante nota la Tesorera referencia debito en cuenta 50139/8 con fecha 29/07/21 

por $2.877,45.- en concepto de saldo de honorarios y aportes regulados a la Dra. María Juana Brignoles, según 

oficio adjunto en autos caratulados “Castelo Andrea Elizabeth c/ Municipalidad de Gral. Madariaga s/ materia 

a categorizar-Empl. Publico, Expte 10593”; 

                                  Que a fojas 2 obra cedula electrónica del Juzgado en lo Contencioso Administrativo de 

Dolores, ordenando trabar embargo sobre los fondos y/o valores y/o dineros de la ejecutada en concepto de 
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saldo de honorarios y aportes regulados a la Dra. María Juana Brignoles en los autos caratulados “Castelo 

Andrea Elizabeth c/ Municipalidad de Gral. Madariaga s/ materia a categorizar-Empl. Publico, Expte 10593”; 

                                  Que a fs 3/6 adjunta comprobantes de depósito bancario y detalles de movimientos 

bancarios; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales a fs. 7  informa que corresponde efectuar  el 

acto administrativo a fin de plasmar el gasto previo dictamen contable de imputación, en virtud de lo 

informado precedentemente; 

  

   Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Autorizase a Tesorera Municipal a realizar la transferencia bancaria a la cuenta judicial en 

pesos Nro. 533986/8 del Banco Provincia de Buenos Aires – CBU 0140303727694953398683, Dra. María 

Juana Brignoles, la suma de $2.877,45.- (pesos dos mil ochocientos setenta y siete mil con cuarenta y cinco 

centavos), en concepto de  saldo de honorarios y aportes regulados,  autos caratulados “Castelo Andrea 

Elizabeth c/ Municipalidad de Gral. Madariaga s/ materia a categorizar- Empl. Publico, Expte 10593. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto deberá ser imputado a gastos extrapresupuestarios (otros) – 72002 

Honorarios. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1507/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2554/21, iniciado por la Subdirectora de Escuela de Bellas Artes, Ref.: Sol. 

Designación agente Amigorena María Paula; y, 

 

CONSIDERANDO:             

                                 Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas;  

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no 

existen observaciones que realizar pudiendo efectuar el acto administrativo correspondiente, de estimarlo 

conveniente y necesario atento lo requerido; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 
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ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 20 de agosto de 2021 hasta el 20 de 

diciembre de 2021 inclusive, con 26 horas (veintiséis) cátedras a la Sra. María Paula Amigorena DNI 

29.268.082, Legajo 3080, para desempeñar tareas en el taller de orientación para jóvenes y padres “Proyecto 

de Vida”, dependiente de la Subdirección de Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación – fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) - Partida 1.2.1.0. Personal Temporario. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1508/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2324/21, iniciado por la Sra. Adriana Inés Gomez, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2719/21); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de la 

pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 1° de la Ordenanza nº 2719/21, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Seguridad e Higiene; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene a partir de la cuota 1 del Ejercicio 2021, 

del comercio Nº 3616 perteneciente a la Sra. Adriana Inés Gomez D.N.I Nº 20.756.019, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Nº 2719/21. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1509/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2540/21, ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno, ref. Convenio 

Específico con Fundación Universidad Nacional de Mar del Plata; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que se firmó un Convenio Marco entre la Municipalidad y la Universidad Nacional 

de Mar del Plata con el objetivo de adoptar programas de cooperación en actividades de investigación, 

extensión y docencia que resulte de interés para el desarrollo potencial de ambas instituciones;  

   Que en consecuencia, el Convenio fue convalidado por Ordenanza nro. 2607/19 

del Honorable Concejo Deliberante y promulgada por Decreto nro. 2956/19; 

   Que para llevar adelante las tareas necesarias para la elaboración de un mapa 

productivo se seleccionaron agentes municipales que deberán realizar el trabajo fuera del horario habitual 

que cumplen en los puestos o funciones, recibiendo una remuneración extraordinaria;  

   Que Asesoría Legal informa que atento a que la cuestión se encuentra en proceso 

de implementación y ejecución, corresponde efectuar el decreto; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar, una bonificación por función extra laboral de $ 15.000.- (Pesos quince mil) durante 

2 (dos) meses, a las siguientes personas, a saber: 

 

Legajo Nombre y Apellido D.N.I 

2955 Irene González 24.957.633 

3002 Carlos Edgar Ochoa 39.278.911 

3066 Viviana Lucrecia Pérez 32.425.078 

2830 Tomás Arrachea 38.553.765 

2981 Antonela Agustina López 38.553.995 

2474 Bárbara Cemborain 37.697.831 

3026 Débora Fernanda Ruiz 31.729.885 

2315 Luciana Soledad Villarreal 31.489.903 

2674 Ximena Laturraga 39.278.917 

2692 Victoria Liñeiro 36.110.505 

2227 Constanza Caputo 36.537.862 

2550 Solange Leiva 34.850.924 

1188 Silvia Cherrutti 20.492.252 

3056 Rocío Jaureguiberry 37.050.869 

 

ARTICULO 2°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.15.000 Secretaria de Coordinación – Programa 

01.00.00 Administración Central – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.3.1.0 

retribuciones extraordinarias.  
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ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1510/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2660/21 Iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. dictamen para agente Hugo 

Dorado, y;  

 

CONSIDERANDO:                   

                                 Que se inician las presentes actuaciones por la Secretaria de Gobierno comunicando faltas 

reiteradas sin justificar del agente Manuel Hugo Dorado, D.N.I. 13.810.237, Legajo 1585, personal de 

servicios de planta permanente, perteneciente al área de Defensa Civil; 

            Que constan 8 faltas sin justificar desde el 25 al 31 de agosto y del 1 al 3 de septiembre; 

   Que a fs. 2 se adjunta nota presentada por el Jefe del área donde se desempeña el 

agente, manifestando que se encuentra detenido en la ciudad de Dolores; 

            Que obra a fs. 5 dictamen de la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa estimando 

procedente la instrucción de un sumario administrativo al agente involucrado, a fin de deslindar 

responsabilidades conforme las previsiones del procedimiento disciplinario reglado por la Ley 14.656;  

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Instruir sumario administrativo al agente municipal Hugo Manuel Dorado, D.N.I. 

13.810.237, Legajo 1585 a fin de deslindar responsabilidades fundamentalmente por encontrarse, a prima 

facie, ante la violación de las obligaciones impuestas por la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2º. Designase Instructor Sumariante al Director de Asuntos Legales, Dr. Hernán Ferraro. 

  

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

  

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1511/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2645/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. Talia 

Tisera, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.825.- (Pesos seis mil ochocientos veinticinco), Acta Nº 6352 – 

Causa Nº 398/2021 – Infracción: Art. 40 Inc. A - B - C de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Talia Tisera, 

quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 01.00.00 

Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen 

Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1513/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2644/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Segundo Maistegui, y; 
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CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.825.- (Pesos seis mil ochocientos veinticinco), Acta Nº 6378 – 

Causa Nº 418/2021 – Infracción: Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Juan Segundo 

Maistegui, quien afecta los fondos de la multa al C.E.A (Centro de Educación agraria) N° 20 de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 01.00.00 

Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen 

Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1514/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2686/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ana María Leguizamón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ana María Leguizamón D.N.I. Nº 14.821.444 domiciliada en calle 

Venezuela y Canadá, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1515/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2689/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marta Noemí Morales para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Noemí Morales D.N.I. Nº 12.478.968 domiciliada en calle Venezuela 

y Alemania, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1516/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2690/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Eugenia Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Eugenia Tisera D.N.I. Nº 30.390.476 domiciliada en calle Venezuela 

y Alemania, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1517/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

40 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2648/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucy Marina Santillán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucy Marina Santillán D.N.I. Nº 22.323.694 domicilio Calle 14 y 115, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00. Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1518/21. 
  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2649/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Alfredo de la Cruz Melgar para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Alfredo de la Cruz Melgar D.N.I. Nº 22.925.257 domicilio Calle 14 e/ 111 y 

115, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1519/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2674/21, iniciado por la Tesorera Municipal, ref. pago al Fondo Provincial de Salud, 

y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que por Ordenanza nro. 1793/08 el Municipio adhirió al Sistema de Atención Médica 

Organizada (SAMO); 

                                   Que de acuerdo lo establece el decreto provincial nro. 4530/90 el 10% del aporte 

ingresado por retribución de ingresos de obras sociales a establecimientos asistenciales públicos debe ser 

transferido al Fondo Provincial de Salud; 

                                   Que el Secretario de Hacienda a fs. 6 informa los montos que deberán ser transferidos, 

correspondientes al mes de agosto de 2021; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Transferir al Fondo Provincial de Salud, los fondos establecidos por Decreto Provincial nro. 

4530/90, en un 10%, por un total de $ 848.933,03.- (Pesos ochocientos cuarenta y ocho mil novecientos treinta 

y tres con tres centavos).  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a otros fondos de terceros (orden extrapresupuestaria). 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dese al archivo oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 
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Registrado bajo el número: 1520/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2687/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Esther Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Esther Tisera D.N.I. Nº 18.382.039 domicilio Calle Saavedra Nº 

1326, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 3.000.- (Pesos tres mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1521/21. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2688/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Florencia Julia Terán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

43 

 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Terán D.N.I. Nº 26.243.782 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 13.000.- (Pesos trece mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1522/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2691/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Liliana Noemí Córdoba para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Liliana Noemí Córdoba D.N.I. Nº 21.808.203 domicilio Calle Macedo N° 

293, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1523/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2692/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Yolanda Marina Mase para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Yolanda Marina Mase D.N.I. N° 18.558.914 domicilio Calle Cortada 2 e/ 

EE.UU. y El Salvador, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00. Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1524/21.  

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 
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VISTO el expediente Nº 2646/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Elías 

Delgado, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.515,21.- (Pesos tres mil quinientos quince con veintiún 

centavos), Acta Nº 5947 – Causa Nº 359/2021 – Infracción: Art. 40 Inc. A - B - C de la Ley 24449, 

correspondiente al Sr. Elías Delgado, quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 01.00.00 

Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen 

Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1525/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2647/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Alexis 

Nicolás López, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

46 

 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.825.- (Pesos seis mil ochocientos veinticinco), Acta Nº 6215 – 

Causa Nº 334/2021 – Infracción: Art. 40 Inc. A - B - C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Alexis Nicolás 

López, quien afecta los fondos de la multa al Club Huracán de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 01.00.00 

Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen 

Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1526/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2521/21 ref. nota presentada por la Directora de Turismo, solicitando licencia desde 

el día 24/08/21 hasta el día 06/09/21 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que la iniciativa no reviste 

observaciones desde el punto de vista legal, manifestando que el Departamento Ejecutivo dispone de las 

facultades que considere pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia o no, razón por la cual 

esta Asesoría no se pronuncia sobre su contenido por configurar cuestión de merito, oportunidad o 

conveniencia que excede las atribuciones de este organismo asesor; 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

47 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 24 de agosto de 2021 hasta el día 6 de 

septiembre de 2021 inclusive, a la Sra. Melisa Grisel Suarez D.N.I. N° 29.268.055, Legajo 1770, Directora de 

Turismo. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1527/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2535/21, donde la agente Municipal Graciela Elvira Tevez, solicita una ayuda 

económica, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la agente Tevez solicita ayuda económica para gastos de salud, agrega factura de 

gastos y se adjunta encuesta social (fs 4-5); 

                                  Que la subdirección de Asuntos Legales informa que la iniciativa desde el punto 

estrictamente legal merece enmarcarse en el artículo 115, punto 7 de la Ley 14.656 de aplicación supletoria 

hasta tanto se sancione el Convenio Colectivo de Tarbajo Municipal de Gral. Madariaga, resultando esta 

cuestión a consideración del Departamento Ejecutivo, sin que este organismo asesor deba explayarse sobre el 

fondo de cuestión por tratarse de facultades que exceden las atribuciones conferidas oportunamente en el 

marco de la legislación pertinente;  

                       Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda social al 

personal, en un 50% de lo solicitado; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la agente Graciela Elvira Tevez D.N.I. N° 18.556.525, una ayuda social al personal 

de $5.000.- (pesos cinco mil) para afrontar gastos de salud, como se indica a fs. 2. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – Programa 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.5.0.0. Asistencia Social al Personal. 
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ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma de 

dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser 

firmada por la persona beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona beneficiaria del 

derecho a percibir nuevos beneficios.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1528/21.      
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente N° 2675/21, iniciado por el Secretario de Deportes, ref. ayuda 

económica para Adrián Oliveras – Campeonato Europeo Kayak, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                          Que el deportista Oliveras participará en el Campeonato Europeo de Kayak Surf, que tendrá 

lugar en España los días 17, 18 y 19 de septiembre del corriente año; 

                        Que la Municipalidad apoya las iniciativas de jóvenes de nuestra ciudad;  

    

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 25.000.- (Pesos veinticinco mil) al Sr. Adrián Oliveras 

D.N.I Nº 17.013.794, para solventar gastos de traslado y hospedaje. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaria de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Imputación 

5.1.4.0. ayudas sociales a personas. 

 

ARTICULO 3º. El beneficiario deberá presentar dentro de los treinta (30) días posteriores de recibir el 

subsidio, la rendición de cuentas correspondiente ante la Contaduría Municipal. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 
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Registrado bajo el número: 1529/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2290/21, iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ref. 13 Viviendas-

Compra Materiales Plateas; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 14/21 para la adquisición de 130 mallas de acero 

para ejecución de plateas de fundación Barrio “El Ceibo” de nuestra ciudad, de acuerdo lo establece el Decreto 

nro. 1404/21, obrante fs. 10; 

                                 Que el presupuesto oficial es de $ 1.885.000.- (pesos un millón ochocientos ochenta y 

cinco mil); 

                      Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 25 de agosto de 2021, obrante 

a fs. 31, surge que se ha presentado un único oferente: Oferta n° 1: Jorge N. Flores, cotiza por $ 1.454.251,66.-

; 

                                  Que a fs. 41 obra nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos quien analiza 

favorablemente los materiales cotizados y recomienda adjudicar la propuesta con pago en cuotas al único 

oferente presentado, advirtiendo que la superficie cubierta por las 312 mallas de acero de 6 m2 (1872 m2) 

equivale a la de las 130 mallas solicitadas de 14,4 m2., destacando su conveniencia económica; 

                                    Que la Secretaria de Legal, Técnica y Administrativa a fs. 43 vta informa que teniendo 

en consideración el informe de la Comisión de Pre Adjudicación sobre la conveniencia de la contratación, si el 

Departamento Ejecutivo coincidiera con el criterio expuesto sin entrar a considerar el merito, oportunidad o 

conveniencia de la contratación aconsejada por exceder las atribuciones de ese organismo de asesoramiento 

jurídico, desde el punto de vista estrictamente legal conforme las atribuciones de los artículos 151 y 154 y sin 

la limitación del artículo 155 del Decreto Ley n° 6.769/58 (Ley orgánica de las Municipalidades) por no 

tratarse de una licitación, que puede el Sr. Intendente Municipal adjudicar el Concurso de Precios n° 14/21 al 

único oferente Jorge N. Flores por un importe de $ 1.454.251,66.- (pesos un millón cuatrocientos cincuenta y 

cuatro mil doscientos cincuenta y uno con sesenta y seis centavos) con un pago en 2 (dos) cuotas a 30 y 60 

días por las 312 mallas de acero de 6m2. (1872 m2);                                                    

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 14/21 para la adquisición de  130 mallas de acero para 

ejecución de plateas de fundación Barrio “El Ceibo” de nuestra ciudad, a la firma Jorge N. Flores, por la suma 

de $ 1.454.251,66.- (pesos un millón cuatrocientos cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta y uno con 

sesenta y seis centavos). 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.74.00 Plan de Obras Municipales: Construcción de vivienda social - Fuente 

de Financiamiento 132 fondos afectados de origen provincial - Partida 2.0.0.0 bienes de consumo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1530/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el Expediente N° 2703/21, ref. nota presentada por la Directora del Hospital Municipal solicitando 

dejar sin efecto la Bonificación de Tareas Nocturnas de  la agente Ariana Palacios, a partir del 1 de septiembre 

de 2021, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que no existen observaciones a realizar 

y de considerarlo oportuno y conveniente efectuar el acto administrativo de baja; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por tareas nocturnas desde el 1 de septiembre de 

2021, a la agente Ariana Palacios DNI 34.459.865, Legajo 2896, Personal Técnico, categoría 5 de 48 horas, 

perteneciente a la Secretaría de Salud. 

  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1531/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                     GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el expediente N° 2702/21, Ref. Telegrama de la agente Érica Maldonado, por la cual renuncia al cargo 
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que desempeñara perteneciente al área de Salud, a partir del 10/09/21; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que el Departamento Ejecutivo tiene 

facultades para otorgar la baja mediante el dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Aceptar por razones personales, a partir del día 10 de septiembre de 2021, la renuncia al 

cargo a la Sra. Érica Maldonado, D.N.I. Nº 20.664.543, Legajo 2790, categoría 1 A 8, perteneciente al área de 

Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                      Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1532/21. 

 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2725/21 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Carlos Felipe Gomez Martinez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Carlos Felipe Gomez Martinez, D.N.I. Nº 95.434.935, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 6.000.- (pesos seis mil), domicilio calle Arias 1173, para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1533/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2724/21 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sra. María Isaias Gallardo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Isaias Gallardo, D.N.I. Nº 43.297.652, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 26.000.- (pesos veintiséis mil), domicilio calle Oro 1128, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1534/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2622/21, ref. nota presentada por la Tesorera Municipal, solicita reemplazo de agente 

Graciela Tevez por Solange Leiva, y; 

 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que es necesario cubrir dicha área; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a 

la que deberá imputarse el gasto; 

                         Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia por enfermedad a la Jefa de División, Sra. Graciela Tevez D.N.I. nro. 

18.556.525 Legajo 1397, desde el día 2 de agosto de 2021 hasta el día 13 de agosto de 2021 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 2 de agosto de 2021 hasta el día 13 de 

agosto de 2021 inclusive, a la Sra. Solange Leiva D.N.I. nro. 34.850.924 Legajo 2550, como Jefa de División, 

en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera - fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0 Personal Permanente.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                   

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1535/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente nº 2727/21 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paola Alicia Márquez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   
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                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Alicia Márquez, D.N.I. n° 25.216.118, domicilio en calle Irigoyen 

594, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Imputación 

5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1536/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2726/21 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Adrián Ramón Huenelaf para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Adrián Ramón Huenelaf, D.N.I. Nº 23.151.733, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (pesos un mil), domicilio calle Canadá y Suiza, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1537/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2722/21 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Hebe Isabel Farías para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Hebe Isabel Farías, D.N.I. Nº 13.089.841, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio Belgrano n° 1876, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1538/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2723/21 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Kayla Abril Fernandez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Kayla Abril Fernandez, D.N.I. Nº 45.011.819, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1875.- (pesos un mil ochocientos setenta y cinco), domicilio Alberti 1196, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1539/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA,  10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 4820/19, ref. nota presentada por la Directora del I.S.F.D y T N° 59, motivo: sol. 

construcción de aula; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 15/21 para la provisión de mano de obra para 

remodelar y ampliar dos aulas del I.S.F.D y T N° 59, de acuerdo lo establece el Decreto nro. 1402/21, obrante 

fs. 22/23; 

                                 Que el presupuesto oficial es de $ 1.400.028,40.- (Pesos un millón cuatrocientos mil 

veintiocho con cuarenta centavos); 
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                      Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 26 de agosto de 2021, obrante 

a fs. 41, surge que se han presentado dos oferentes: Oferta nro. 1: Morales Manuel Mauricio, cotiza por $ 

1.300.000.- y Oferta nro. 2: Jaime Maximiliano Fabián, cotiza por $ 1.300.800.-; 

                                  Que a fs. 60 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos señala que, evaluadas las 

diferentes cotizaciones de acuerdo a capacidad técnica de mano de obra calificada se adjudicara al oferente 

Maximiliano Jaime;  

                                    Que a fs. 61 obra acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de 

General Juan Madariaga, donde informa que tras analizar las ofertas coincide con la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos; 

              Que Asuntos Legales a fs. 62 señala que conforme las atribuciones de los arts. 151 y 

154 del Decreto Ley nº 6.769/58, puede el Departamento Ejecutivo adjudicar el Concurso de Precios nro. 

15/21 al Oferente N° 2: Jaime Maximiliano Fabián; 

                                      

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 15/21 para la provisión de mano de obra para la 

ejecución de trabajos en dos aulas del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 59, a la firma 

Jaime Maximiliano Fabián por la suma de $ 1.300.800.- (Pesos un millón trescientos mil ochocientos). 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 132 Fondo Provincial – Programa 51.99.14 Plan de Obras 

Municipales – Fondo Educativo – Instituto Superior N° 59 – Partida 4.2.1.0 construcciones en bienes de 

dominio privado. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1540/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2640/21, ref. nota presentada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 

solicitando una retribución en concepto de tarea extra laboral para agentes que realizan tareas propias del área 

mencionada, y; 
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CONSIDERANDO: 

                                  Que ante el incremento de tareas profesionales y la falta de Recursos Humanos dentro 

de la planta de personal municipal por parte del personal técnico para cumplimentar los trabajos, estudios, 

relevamientos y proyectos a ejecutar en el partido, es necesario que los agentes mencionados realicen 

tareas extralaborales, debiéndose reconocer las mismas; 

                               Que la Dirección de Asuntos Legales informa que analizada la situación referida a la 

solicitud del pago de concepto de tarea extralaboral merece destacarse que el artículo 11 de la Ordenanza 

2673/20 establece que el agente que deba cumplir tareas que excedan el máximo de la jornada laboral normal, 

será retribuido de acuerdo a lo que establece el artículo 74 de la ley 14656; 

                               Que asimismo indica que el Departamento Ejecutivo dispone las facultades para 

discernir sobre el tratamiento de las bonificaciones requeridas mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar, con retroactividad al día 01 de agosto de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 

inclusive, una retribución mensual en concepto de tarea extra laboral, a las siguientes personas, a saber: 

 

LEGAJO NOMBRE y APELLIDO D.N.I. MONTO 

1217 Carlos E. Cabral 16.102.267 $ 5.000.- 

1157 María Silvina Rodríguez 22.323.713 $ 5.000.- 

2549 Luciano Bereilh 27.854.653 $ 5.000.- 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       jurisdicción 

111.01.03.000 Secretaria de Obras y Planeamiento – Programa 01.00.00 Conducción y Administración de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 1.3.1.0 

Retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1542/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales Nº 2705/21, donde el Jefe de Facturación y Recuperación de Costos del 

Hospital Municipal hace referencia a la distribución de la bonificación del SAMO, y;  

 

CONSIDERANDO:  
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                                  Que es necesario la distribución de la bonificación del SAMO al personal de salud, 

correspondiente al mes de Agosto de 2021;  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de Agosto de 

2021, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 

Legajo Tarea  Apellido y Nombre A LIQUIDAR $ 

886 Médico Zumstein Raul $ 6.288,39 

923 Administración Maya Laura $ 6.288,39 

940 Enfermería Sanchez Ester $ 6.288,39 

966 Administración Guglielmetti Monica $ 6.288,39 

976 mucama Luquez Monica $ 6.288,39 

986 Médico Pedroche Teresa $ 6.288,39 

1056 Administración Knesevich Daniela $ 6.288,39 

1078 psicopedagoga Gomez Elizabeth $ 6.288,39 

1086 Médico Bugiolachi Jorge $ 6.288,39 

1089 mucama Peralta Maria Graciela $ 6.288,39 

1095 Administración Elorga Lucrecia $ 6.288,39 

1110 Enfermería Cabrera Patricia $ 6.288,39 

1146 Médico Miranda Carlos A. $ 6.288,39 

1156 mucama Rodriguez M. Cristina $ 6.288,39 

1165 mucama Leguizamon Azucena $ 6.288,39 

1170 Administración Gabilondo America $ 6.288,39 

1172 hemoterapia Ricci Adriana $ 6.288,39 

1193 Médico Villafañe Elvira $ 6.288,39 

1194 Médico Guglielmetti Carlos $ 6.288,39 

1197 Médico Navarro Carlos $ 6.288,39 

1221 mucama Azpiroz María de los A. $ 6.288,39 

1328 Médico Curuchet Carlos $ 6.288,39 

1345 mucama Nuñez Alicia Alejandra $ 6.288,39 

1364 mucama Ludueña Gloria $ 6.288,39 

1388 Administración Soraire Laura $ 6.288,39 

1405 Médico Gonzalez Gabriel $ 6.288,39 

1418 mucama Mariani Nancy $ 6.288,39 
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1420 mucama Phoyu Angelica $ 6.288,39 

1422 mucama Tisera Josefa $ 6.288,39 

1428 mantenimiento Casco Walter $ 6.288,39 

1452 Médico Garcia Quiroga Marcela $ 6.288,39 

1466 Médico Diaz Guillermo $ 6.288,39 

1501 rayos Escudero Claudio $ 6.288,39 

1508 mucama Pereyra Graciela $ 6.288,39 

1515 Administración Togni Margarita $ 6.288,39 

1517 Administración Tagliaferro Carlos R. $ 6.288,39 

1535 Médico Cottini Susana $ 6.288,39 

1541 Mantenimiento  León Juan Eduardo $ 6.288,39 

1556 Administración Etcheverrigaray Mónica $ 6.288,39 

1563 Enfermería Medina Nancy $ 6.288,39 

1576 Médico Latuf Gabriela $ 6.288,39 

1583 Enfermería De Bernardi Susana $ 6.288,39 

1586 mucama Corro Maria Rosa $ 6.288,39 

1590 Enfermería Brignoles Laura $ 6.288,39 

1591 Enfermería Paez Maria Aurelia $ 6.288,39 

1594 ambulanciero Rojas Fabio $ 6.288,39 

1595 Médico Echeverria Amadeo $ 6.288,39 

1597 Enfermería Arriola Maria $ 6.288,39 

1619 Odontólogo Pussetto Leonardo $ 6.288,39 

1620 Médico Terra Fernando $ 6.288,39 

1633 mucama Rodriguez Ana Maria $ 6.288,39 

1648 chofer Ugartemendia Carlos $ 6.288,39 

1686 mucama Tisera Marta Carolina $ 6.288,39 

1688 Enfermería Rosa Verónica $ 6.288,39 

1695 asistente social Marcovic Valeria $ 6.288,39 

1710 mantenimiento Quinteros Luciano $ 6.288,39 

1712 Médico Encinas Ojeda Maximil. $ 6.288,39 

1735 psicopedagoga Cardoso Mariangeles $ 6.288,39 

1742 Médico Antonelli Valeria $ 6.288,39 

1749 Administración Phoyu Marcela $ 6.288,39 

1752 mucama Soler Doly Evelia $ 6.288,39 
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1759 Médico Heredia Maria Angeles $ 6.288,39 

1777 mucama Vegas Rosa $ 6.288,39 

1787 mucama Albarengo Elba H. $ 6.288,39 

1793 ambulanciero Abait Ricardo $ 6.288,39 

1797 Administración Belmonte Karina $ 6.288,39 

1798 mucama Medina Silvia $ 6.288,39 

1799  Quirófano Albandonts Natalia $ 6.288,39 

1801 farmacia Tetaz Maria Emilia $ 6.288,39 

1807 mucama Pastorino Susana $ 6.288,39 

1810 Médico Corna Alexia $ 6.288,39 

1819 mucama Martinez M. Teresa $ 6.288,39 

1820 mucama Bigorito Nancy $ 6.288,39 

1831 Médico Petrak Mariela $ 6.288,39 

1834  Quirófano Farias Lorena $ 6.288,39 

1835 rayos Haedo Eugenia $ 6.288,39 

1858 Administración Ruiz Mariela $ 6.288,39 

1865 Médico Fernandez Betina $ 6.288,39 

1877 Médico Nozzi Eduardo $ 6.288,39 

1891 Médico Martin Marcela $ 6.288,39 

1902 ambulanciero Carrizo Pablo $ 6.288,39 

1903 Enfermería Sanchez Silvia $ 6.288,39 

1909 farmacia Rost Zoila Beatriz $ 6.288,39 

1912  Quirófano Bustamante Maria $ 6.288,39 

1925 laboratorio Chaparro Ana Laura $ 6.288,39 

1929 Administración Casco Fabrina  $ 6.288,39 

1932 Médico Sanabria Lucio $ 6.288,39 

1933 Médico Melon Gil Maria Eugenia $ 6.288,39 

1934 Médico Alcuaz Romina $ 6.288,39 

1936 cocina Gimenez Patricia $ 6.288,39 

1939 cocina Galletini Silvia $ 6.288,39 

1944 laboratorio Maydana Gabriela $ 6.288,39 

1949  Médico Suarez Lucia $ 6.288,39 

1952 Enfermería Obando Sandra $ 6.288,39 

1961 Médico Lorente Florencia $ 6.288,39 
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1976 Médico Echeverria Juan Cruz $ 6.288,39 

1980 Médico Rojas Patricia $ 6.288,39 

1987 cocina Villalba Mariana $ 6.288,39 

1989 Médico Gonzalez Maria Elisa $ 6.288,39 

1998 Enfermería Madrid Fabiana $ 6.288,39 

2006 Médico Perez Casales Luciana $ 6.288,39 

2010 cocina Rincon Patricia $ 6.288,39 

2025 rayos Algañaraz Vanesa $ 6.288,39 

2027 mantenimiento Serviel Domingo J. $ 6.288,39 

2031 Odontólogo Sanchez William $ 6.288,39 

2037 Médico Pui Yanina $ 6.288,39 

2049 mucama Pereyra Angela $ 6.288,39 

2050 Administración Ruiz Diana $ 6.288,39 

2055 laboratorio Luna Pamela $ 6.288,39 

2056 rayos Pua Soledad $ 6.288,39 

2058 nutricionista Baraglia Cintia $ 6.288,39 

2061  Médico Laffrentz Alcira $ 6.288,39 

2068 Médico Soria Valeria $ 6.288,39 

2073  Quirófano Chento Ximena $ 6.288,39 

2077 Administración Peralta Rocio $ 6.288,39 

2093 Enfermería Estigarribia Patricia $ 6.288,39 

2102 rayos Mugherli Anahi $ 6.288,39 

2104 Médico Fernandez Pablo $ 6.288,39 

2107 mucama Rojas Inocencia $ 6.288,39 

2110 Administración Eufemio José Ignacio $ 6.288,39 

2115 Administración Rost Maria Emilia $ 6.288,39 

2119 Médico Vega Jose $ 6.288,39 

2121 Administración Coronel, Carla $ 6.288,39 

2123 mucama Camposano Lorena $ 6.288,39 

2160 chofer Zotta Gustavo $ 6.288,39 

2167 Mucama Albornoz Marina $ 6.288,39 

2170 Administración Arriola Miguelina $ 6.288,39 

2178  Médico Mereles Laura $ 6.288,39 

2180 psicopedagoga Blanco Paola $ 6.288,39 
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2182 psicopedagoga Gomez Sol $ 6.288,39 

2183 farmacia Rodriguez Karina $ 6.288,39 

2190 Enfermería Flores Cecilia $ 6.288,39 

2192 rayos Goñi Daniel $ 6.288,39 

2198 Médico Yestra Carolina $ 6.288,39 

2208 Enfermería Basabe Jorge $ 6.288,39 

2215  Médico Ritcher Romina $ 6.288,39 

2228 asistente social Ruiz Fátima Soledad $ 6.288,39 

2250 nutricionista Arredondo Laura $ 6.288,39 

2252 Médico Elorriaga Maria $ 6.288,39 

2272 Odontólogo Phoyu Federico $ 6.288,39 

2277 asistente social Sandoval Salome $ 6.288,39 

2279  Médico  Sarlangue Alejo $ 6.288,39 

2292 mucama Martinez Mariela $ 6.288,39 

2312 Médico Lorenzo Juana $ 6.288,39 

2313 Oculista Casanova Gabriela $ 6.288,39 

2338 rayos Goroso Natalia $ 6.288,39 

2341 Enfermería Molares Norma $ 6.288,39 

2353 Psicopedagoga Dufur Mariana $ 6.288,39 

2359 Médico Montenegro Maria Luz $ 6.288,39 

2371 Médico Zabaljauregui Cecilia $ 6.288,39 

2373  Médico Novarese Viviana  $ 6.288,39 

2381 Enfermería Rosa Silvina $ 6.288,39 

2385 Médico Kirchmair María Teresa $ 6.288,39 

2391 mantenimiento Molina Rafael $ 6.288,39 

2394 Enfermería Basile Hector $ 6.288,39 

2395 mucama Borges Florencia $ 6.288,39 

2396 Administración Haedo María Cristina $ 6.288,39 

2398 Médico Hegui Roberto $ 6.288,39 

2407 seguridad Figueroa O. Javier $ 6.288,39 

2412 Médico Zumstein Gutierrez Sol $ 6.288,39 

2418 Administración Maydana Verónica $ 6.288,39 

2428 mucama Barroca Iris $ 6.288,39 

2430 seguridad Villareal Hugo $ 6.288,39 
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2432 Médico Iniesta Jose Ignacio $ 6.288,39 

2433 mucama Peralta Jesica Yamila $ 6.288,39 

2440 Enfermería Barros Juana $ 6.288,39 

2445 rayos Mateos Mariana $ 6.288,39 

2461 laboratorio Funes Carolina $ 6.288,39 

2463  Médico Melon Gil María Luisa $ 6.288,39 

2464 laboratorio Coronel Berta $ 6.288,39 

2482  Médico Teves Juan Jose $ 6.288,39 

2483  Médico Perez María Mercedes  $ 6.288,39 

2487 Enfermería Maggio Romina $ 6.288,39 

2488 mucama Pasos Milagros $ 6.288,39 

2496 chofer Fagundez Ruben Alberto $ 6.288,39 

2499 seguridad Leguizamon Sergio $ 6.288,39 

2506 Enfermería Orellana Julieta $ 6.288,39 

2515 Enfermería Prado Bernabe $ 6.288,39 

2522  Médico Bardach Gaston $ 6.288,39 

2527 Enfermería Colombo Milagros $ 6.288,39 

2529 mucama Guillen Yesica $ 6.288,39 

2530 Administración Verón Gabriela $ 6.288,39 

2537 mucama Garen Eva $ 6.288,39 

2543 laboratorio Jaureguiberry Carolina $ 6.288,39 

2559 Enfermería Ramirez Franco $ 6.288,39 

2564 Administración Yoldi Carolina $ 6.288,39 

2588 Enfermería De Santis Ivan  $ 6.288,39 

2590  Quirófano Medina Romina  $ 6.288,39 

2594 Enfermería Agostiborda Luis $ 6.288,39 

2598  Médico García Guillermina $ 6.288,39 

2602  Administración  Martínez María Mili $ 6.288,39 

2606 Médico Púa Lucía  $ 6.288,39 

2619 hemoterapia Aquino M. del Cielo $ 6.288,39 

2624 Administración Contreras Leonardo R. $ 6.288,39 

2626 Administración Costa Gonzalo Enrique $ 6.288,39 

2637 Enfermería Coronel María I. $ 6.288,39 

2638 Administración Medina Emanuel $ 6.288,39 
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2663 asistente social Lucila  Verdi $ 6.288,39 

2668 informática  Haro Ignacio $ 6.288,39 

2676 asistente social Nuñez Lucrecia $ 6.288,39 

2679 Médico Matarazzo Hugo R. J. $ 6.288,39 

2686 Nutricionista Palacios Camila $ 6.288,39 

2716 Administración Taylor Franco $ 6.288,39 

2718 Médico  León Liliana  $ 6.288,39 

2722 mucama Soler Marta $ 6.288,39 

2723  Quirófano Peñalva Silvina E. $ 6.288,39 

2729 Administración Chaparro Paola Mariela $ 6.288,39 

2730 Enfermería Jaime Lorenza $ 6.288,39 

2733 Enfermería Peralta Anabella $ 6.288,39 

2734 mucama Ruiz Eugenia $ 6.288,39 

2735 psicóloga Muro Antonieta  $ 6.288,39 

2762 mucama Teixeira María Victoria $ 6.288,39 

2766 Enfermería Obait Marcela $ 6.288,39 

2769 Enfermería Castro Mirtha $ 6.288,39 

2779 Médico Macchi Hugo Edgardo $ 6.288,39 

2784 Enfermería Orellano Noelia  $ 6.288,39 

2787 Quirófano Marisol Maydana  $ 6.288,39 

2803 mucama Obando Mirian $ 6.288,39 

2808 Médico Musali Rosa Ana $ 6.288,39 

2809 Administración Beatriz Elena Gandara $ 6.288,39 

2812 Médico Masso, Estefanía  $ 6.288,39 

2813 Médico Betancur Manuel A. $ 6.288,39 

2814 chofer Lopez Enzo $ 6.288,39 

2815 Médico Nicómedes Alexia $ 6.288,39 

2825 Médico Bastons Sofía $ 6.288,39 

2826 Médico Machado José M. $ 6.288,39 

2839 Enfermería Cabrera Evelyn $ 6.288,39 

2846 Kinesiólogo Eyras Mercedes  $ 6.288,39 

2856 Enfermería Ceballos Fernando  $ 6.288,39 

2858 cocina Sala Leonardo $ 6.288,39 

2859 laboratorio Erreguerena Ana $ 6.288,39 
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2865 mucama Marquez Lucrecia $ 6.288,39 

2869 Médico Gonzalez Juliana $ 6.288,39 

2870 Médico Zamorano Carlos $ 6.288,39 

2875 Médico Polita Iván $ 6.288,39 

2876 mucama Ramirez Victoria D. $ 6.288,39 

2878 mucama Albarengo Mercedes F. $ 6.288,39 

2892 Médico Ferreyra Galvani L. $ 6.288,39 

2897 Médico Abraham Mariana $ 6.288,39 

2898 Médico Perez Simoes Claudio $ 6.288,39 

2907 Enfermería Brance Johana $ 6.288,39 

2908 Enfermería Alcaraz Diana $ 6.288,39 

2913 Médico Benitez Gioggia A. $ 6.288,39 

2916 Enfermería Carvajal Anay $ 6.288,39 

2924  Asistente Soc.  Pereyra Yael $ 6.288,39 

2927 Quirófano Rodriguez María L. $ 6.288,39 

2929 Enfermería Córdoba María Marta $ 6.288,39 

2940 Enfermería Guerrero Bárbara $ 6.288,39 

2951 Administración Pereyra Sonia $ 6.288,39 

2970 Administración Herrera Lucas $ 6.288,39 

2973 Mucama Montenegro Belén $ 6.288,39 

2974 Mucama Algañaraz Sandra $ 6.288,39 

2975 Cocina   Corro Ismael $ 6.288,39 

2977 mucama Morales Guadalupe $ 6.288,39 

2978 mucama Peralta Yesica Roxana $ 6.288,39 

2983 Enfermería Pastorino Karina $ 6.288,39 

2986 Técnica García María de los A $ 6.288,39 

2987 Enfermería Vignolo Juan $ 6.288,39 

2989 Médico Quinteros Ariana  $ 6.288,39 

2999 Médico Gonzalez María Felicitas $ 6.288,39 

3021 Administración Jesica Goñi $ 6.288,39 

3025 ambulanciero Estrella Juan Pablo $ 6.288,39 

3030 Enfermería Quispe Soledad $ 6.288,39 

3034 Médico Mesas Lautaro $ 6.288,39 

3045 mucama Dávalos Betanzo Milagros $ 6.288,39 
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3048 mucama Madrid Ramón Lujana $ 6.288,39 

3049 mucama Rodriguez Yésica $ 6.288,39 

3067 Enfermería Alcorcel Marisa $ 6.288,39 

3069 Auxiliar Paez Karina $ 6.288,39 

3070 Auxiliar Phoyu Eduardo $ 6.288,39 

 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen Municipal 

- Partida 1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1543/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2347/21 iniciado por el Departamento de Enfermería del Hospital Municipal, ref. sol. 

sanción para agente Monge Carolina; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Cédula de Notificación recepcionada con fecha 31 de agosto de 2021, se notifica 

a la agente mencionada de la falta cometida y le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días hábiles, (art. 

8 de la Ley 14.656); 

                                 Que a fs. 5/6 la agente presenta descargo;            

                                 Que a fs. 7 la Dirección de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14.656, la agente no presenta descargo en su defensa, debiendo dictarse el 

acto administrativo que sancione a la agente municipal con la suspensión por el plazo de 5 (cinco) días a partir 

de su notificación; 

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 5 (cinco) días, a la agente municipal Carolina Monge D.N.I. Nº 

25.041.173 Legajo 1971, por inasistencias no justificadas, conforme lo establece el artículo 108 Inc. a de la 

Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más la 

pérdida del presentismo. 
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ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área de Asesoría 

Legal de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1544/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2623/21, ref. nota presentada por la Tesorera Municipal, solicita reemplazo de agente 

Graciela Tevez por Solange Leiva, y; 

 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que es necesario cubrir dicha área; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a 

la que deberá imputarse el gasto; 

                         Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Jefa de División, Sra. Graciela Tevez D.N.I. nro. 18.556.525 Legajo 

1397, desde el día 30 de agosto de 2021 hasta el día 13 de septiembre de 2021. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 30 de agosto de 2021 hasta el día 13 de 

septiembre de 2021, a la Sra. Solange Leiva D.N.I. nro. 34.850.924 Legajo 2550, como Jefa de División, en 

reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0 Personal Permanente. Retribuciones del cargo.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                   
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Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1545/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2289/21, iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ref. Adquisición 

de Hormigón Elaborado H17 para ejecución de plateas de fundación Barrio El Ceibo; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 13/21 para la adquisición de Hormigón 

Elaborado H17 para ejecución de plateas de fundación Barrio El Ceibo de nuestra ciudad, de acuerdo lo 

establece el Decreto nro. 1397/21, obrante fs. 20; 

                                 Que el presupuesto oficial es de $ 1.360.500.- (pesos un millón trescientos sesenta mil 

quinientos); 

                      Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 25 de agosto de 2021, obrante 

a fs. 37, surge que se ha presentado tres oferentes: OFERTA n° 1: De Vito y Cía. S.A. Sobre n° 1 cotiza 

alternativa pago contado un importe de $1.347.132,15.- y alternativa pago en cuotas $ 1.562.025,27.-; 

OFERTA n° 2: Organización Itar S.A.C.I. Sobre n° 1: Cotiza alternativa pago contado por un valor de 

$1.359.943,82.- y alternativa en cuotas $1.431.519,77.-; OFERTA n 3: Adrenalina Rent S.A. Sobre n° 1: cotiza 

alternativa al contado un importe de $ 1.299.967,50.- y alternativa en cuotas $ 1.399.967,01.-; 

                                  Que a fs. 74/76 obran planillas de Comparación de ofertas y a fojas 78 nota de la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos quien analiza favorablemente los servicios cotizados y recomienda 

adjudicar la propuesta con pago en cuotas al oferente n° 3 Adrenalina Rent S.A. destacando su conveniencia 

económica; 

                                 Que analizada la oferta por la Comisión de Preadjudicaciones, tras un intercambio 

generalizado de opiniones y escuchadas las consideraciones y preferencias de los funcionarios a cuyo  cargo 

está la supervisión de la obra, se considera atendible la oferta presentada por el Oferente n° 3: Adrenalina Rent 

S.A. alternativa en cuotas por valor de $1.399.967,01.- (pesos un millón trescientos noventa y nueve mil 

novecientos sesenta y siete con un centavo) por la adquisición y puesta en obra de 130,65 m3 de hormigón 

Elaborado H17, considerando a esta conveniente para los interese s municipales por los motivos señalados;  

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa a fs. 80 vta informa que teniendo 

en consideración el informe de la Comisión de Preadjudicación sobre la propuesta más conveniente, si el 

Departamento Ejecutivo coincidiera con el criterio expuesto, sin entrar a considerar el merito, oportunidad o 

conveniencia de la contratación aconsejada por exceder las atribuciones de ese organismo de asesoramiento 

jurídico, desde el punto de vista estrictamente legal conforme las atribuciones de los artículos 151 y 154 del 

Decreto Ley n° 6.769/58 (Ley orgánica de las Municipalidades), puede el Sr. Intendente Municipal adjudicar 

el Concurso de Precios n° 13/21 al oferente n° 3 Adrenalina Rent S.A. alternativa en cuotas por valor de $ 

1.399.967,01.- (un millón trescientos noventa y nueve mil novecientos sesenta y siete con un centavo) por la 

adquisición de 130,65 m3 de Hormigón Elaborado H17;  

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 13/21 para la adquisición de 

Hormigón Elaborado H17 para ejecución de plateas de fundación Barrio El Ceibo de nuestra ciudad, a la firma 

Adrenalina Rent S.A. alternativa en cuotas por la suma de $1.399.967,01.- (pesos un millón trescientos 

noventa y nueve mil novecientos sesenta y siete con un centavo). 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.74.00 Plan de Obras Municipales: Construcción de vivienda social - Fuente 

de Financiamiento 132 fondos afectados de origen provincial - Partida 2.0.0.0 bienes de consumo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1546/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2700/21, iniciado por la Directora de Turismo, donde solicita se declare de Interés 

Municipal el 4° Concurso de Asadores; y, 

 

CONSIDERANDO:  

            Que el evento tiene como objetivo poner en valor la labor del asador y la tradición 

gauchesca de cocinar la carne vacuna en el asador cruz, además de mostrar el trabajo que llevan a cabo las 

instituciones de Madariaga y la región; 

  

                                 Que durante la jornada se podrá disfrutar de música y danzas folklóricas y artesanías 

criollas;  

 

                                  Que el concurso se realizara el domingo 10 de octubre del corriente año a partir de las 9 

horas, en el predio municipal Puesto La Invernada;  

                     

                       Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el 4° Concurso de Asadores, que se realizara el domingo 10 de 

octubre del corriente año, a partir de las 9 horas, en el predio municipal Puesto La Invernada.  
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ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – Programa 30.00.00 Dirección de Turismo y Museos – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1547/21. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2584/21, ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad, 

solicitando bonificación por manejo de fondos para la agente Melina Quilindro; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita el pago de una bonificación por manejo de fondos del 50% por el término 

de un mes, por realizar la liquidación de sueldos del personal municipal, 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que la bonificación se encuentra 

establecida en el Artículo 14 de la Ordenanza nro. 2673/20; 

 

  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, a la Sra. Melina Quilindro D.N.I N° 32.172.964 Legajo 2465, la bonificación por 

manejo de fondos, con retroactividad al día 01 de agosto de 2021 hasta el día 31 de agosto de 2021 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.02.000            Secretaría de Gobierno – 

Programa 01.00.00 Conducción Superior – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0 

Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1548/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente N° 2658/21, iniciado por la Jefe del Departamento Bromatología, solicitando la 

designación transitoria de Rubén Gómez Espinoza, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el área Bromatología y Zoonosis; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de septiembre de 2021 hasta el 30 de 

septiembre de 2021 inclusive, al Sr. Rubén Oscar Gómez Espinoza D.N.I. Nº 31.953.640 Legajo 3029, como 

Personal de Servicio, categoría 1 jornada de 30 horas semanales, para realizar tareas en el área Bromatología. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.04.000 Secretaria de Salud – Programa 17.00.00 Servicios de Control Bromatológico 

y Zoonosis - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1549/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2621/21 ref. a nota presentada por el Secretario de Hacienda, solicitando licencia 

desde el día 27/09/21 hasta el día 01/10/21 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia siendo reemplazado por la Directora de 

Finanzas Municipal; 

                                 Que la dirección de Asuntos Legales informa que analizada la solicitud, cuestión de 

merito oportunidad o conveniencia puede continuarse con el proceso administrativo en la forma de estilo. 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 27 de septiembre de 2021 hasta el día 1 de 

octubre de 2021 inclusive, al Sr. Emilio José Gomory D.N.I. N° 29.019.915 Legajo 2627, Secretario de 

Hacienda. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente desde el día 27 de septiembre de 2021 hasta el día 1 de octubre de 

2021 inclusive, a la Sra. María Luciana Esperón, D.N.I. Nº 27.854.442 Legajo 2615, como Secretaria de 

Hacienda Interina. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 - Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1550/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2757/21, ref. nota presentada por el Sr. Cristián Estigarribia, informando sobre la 

renuncia al cargo que desempeñara en la Municipalidad, a partir del día 6 de septiembre de 2021; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales; 

   Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo a lo 

preceptuado por el art. 98 inc. b de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 6 de septiembre de 2021, la renuncia al cargo al Sr. Cristian 

Estigarribia D.N.I. Nº 41.857.256 Legajo 2891, personal de servicio, categoría 1 jornada de 30 horas 

semanales, perteneciente a la Dirección de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

74 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1551/21. 

 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2346/21, donde el Secretario de Producción solicita se declare de interés municipal 

curso de petiseros de polo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que por Decreto nro. 1409/21 se declaró de interés municipal, que a fs. 12 el Secretario 

de Producción informa que se realizará la segunda edición de dicho taller comenzando el sábado 18 de 

septiembre del corriente;                                

                                    Que además indica que el mismo consta de cuatro encuentros que se realizan en forma 

teórica y práctica en la Sala de Exposiciones de la Casa de la Cultura y en la Chacra de Santini; 

               Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la segunda edición del Curso de Petiseros de Polo que se 

realiza en nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción – 

Programa 29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1552/21. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2717/21, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. compra de 

soluciones para el Hospital Municipal; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Director de Administración Hospitalaria solicita la compra de soluciones para el 

hospital, para consumo durante tres meses;                         

    Que a fs. 8 la Oficina de Compras informa monto de presupuesto oficial $ 1.962.000-, 

apertura de ofertas: 29/09/21 hora 10 en el Palacio Municipal             

    Que a fs. 9 obra dictamen de Asesoría Legal, recomendando dictar el acto 

administrativo correspondiente al llamado a concurso de precios (Decreto ley 6.769/58 – Ley Orgánica de las 

Municipalidades); 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 18/2021 para la adquisición de soluciones para el Hospital 

Municipal, para tres meses de consumo. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 1.962.000- (pesos un millón novecientos sesenta y dos mil). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 29 de septiembre de 2021 a las 10 

hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal - Partida 2.5.2.0 productos farmacéuticos y profesionales. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1553/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2764/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mónica Susana Montenegro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Susana Montenegro D.N.I. Nº 21.550.798 domicilio Calle 45 e/ 2 y 

4, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1554/21. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2763/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Jorge Aníbal López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Jorge Aníbal López D.N.I. Nº 13.270.156 domicilio Calle 47 bis e/ 10 y 12, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1555/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2761/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marta Ester Castañares para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Ester Castañares D.N.I. Nº 10.586.996 domicilio Calle 6 e/ 41 y 43, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 500.- (Pesos quinientos), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1556/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                      GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021.   

 

 

VISTO el expediente Nº 2765/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Norma Beatriz Olivera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Norma Beatriz Olivera D.N.I. N° 16.625.979, domicilio Calle Ecuador e/ 

Chile y Cuba, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1557/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

               

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2735/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Mauricio José Bigorito para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Mauricio José Bigorito D.N.I. N° 22.323.798 domicilio Calle 4 y 103, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1558/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                            

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2760/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Carmen Noemí Antenucci para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carmen Noemí Antenucci D.N.I. N° 6.729.809 domicilio Calle 2 e/ 37 y 39, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1559/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                               

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2762/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Romina Falcón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Romina Falcón D.N.I. N° 22.250.737 domicilio Av. San Martín N° 295, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1560/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2759/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Eva María Insfran para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo familiar; 

y, 
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CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Eva María Insfran D.N.I. N° 24.151.168 domicilio Calle 5 y 2, en concepto 

de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1561/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2773/21 por el cual la Contadora Municipal solicita una transferencia para la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Municipio debe transferir a Bomberos Voluntarios las sumas recaudadas en 

concepto de tasa de seguridad, correspondiente al período 01 al 31 de agosto de 2021; 

                                     Que según consta en los registros administrativos el monto a transferir es de $ 

219.951,97.- 

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una transferencia de $ 219.951,97.- (Pesos doscientos diecinueve mil novecientos 

cincuenta y uno con noventa y siete centavos), a la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan 

Madariaga. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad - 

Programa 47.00.00 Apoyo a Bomberos Voluntarios - Fuente de Financiamiento 131 (Fondos afectados de 

origen municipal) - Partida 5.1.0.0. Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º.  La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma de 

dinero recibida en concepto de transferencia. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser 

firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º.  La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido el 

mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para demandar el 

cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la institución con más 

los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según la tasa vigente en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1562/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2758/21, ref. nota presentada por el Director de Asuntos Legales, solicita reemplazo 

de la agente Elsa Gladys Montoya, y; 

 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que es necesario cubrir dicha área; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a 

la que deberá imputarse el gasto; 

                         Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Jefa de Departamento Legales, Sra. Elsa Gladys Montoya D.N.I. nro. 
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14.914.698 Legajo 1097, desde el día 6 de septiembre de 2021 hasta el día 17 de septiembre de 2021 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 6 de septiembre de 2021 hasta el día 17 

de septiembre de 2021 inclusive, al Sr. Gustavo Adolfo Montarce D.N.I. nro. 25.041.112 Legajo 2749, como 

Jefa Departamento, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.17.000 Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa – Actividad Programa 01.00.00 Conducción y 

Modernización Administrativa - fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0 Personal 

Permanente.  

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                   

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1563/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2709/21, iniciado por la Directora de Museos y 

Patrimonio, sol. Pago de bonificación por función para Cardoso Patricia Isabel; y, 

 

CONSIDERANDO:        

               Que se solicita una bonificación por función para la agente Cardoso Patricia Isabel, quien 

realiza tareas de atención al público en el Museo Histórico por las tardes y fines de semana, como así también, 

tareas técnicas específicas de conservación, clasificación y catalogación en el Archivo Histórico; 

                                   Que la Ordenanza nro. 2673/20 en su artículo 8º establece fijar bonificación por función, 

para aquellos agentes que desempeñen tareas de forma específica y adicional, de hasta el 30% sobre el sueldo 

básico de su categoría; 

                                       Que la Subdirección de Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece 

observaciones, pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese, desde el 01 de agosto de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021 inclusive, una 

bonificación del 30% sobre el sueldo básico de la categoría correspondiente, a la Sra. Patricia Isabel Cardoso 

D.N.I N° 17.971.417 Legajo 1757, perteneciente a la Dirección de Museos.  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno 

– Programa 30.00.00 Dirección de Turismo - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 

gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1564/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2708/21, iniciado por la Directora de Museos y 

Patrimonio, sol. Pago de bonificación por función para Rial María del Rosario; y, 

 

CONSIDERANDO:        

               Que se solicita una bonificación por función para la agente Rial María del Rosario, quien se 

encuentra próxima a graduarse como Museóloga, formación fundamental para el correcto manejo y gestión de 

los museos; 

                                   Que la Ordenanza nro. 2673/20 en su artículo 8º establece fijar bonificación por función, 

para aquellos agentes que desempeñen tareas de forma específica y adicional, de hasta el 30% sobre el sueldo 

básico de su categoría; 

                                       Que la Subdirección de Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece 

observaciones, pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese, desde el 01 de agosto de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021 inclusive, una 

bonificación del 30% sobre el sueldo básico de la categoría correspondiente, a la Sra. María del Rosario Rial 

D.N.I N° 42.429.595 Legajo 2911, perteneciente a la Dirección de Museos.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno 

– Programa 30.00.00 Dirección de Turismo - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.1.0 

retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1565/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2776/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Esteban Alejandro Chirizola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 
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CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Esteban Alejandro Chirizola, D.N.I. N° 32.432.452, domicilio calle Alberti e/ 

Tuyu y Etchegaray, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1566/21. 

 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN 

SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE 

MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2775/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Delfina Mabel Paz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Delfina Mabel Paz D.N.I. Nº 12.478.878 domicilio Av. Tuyu y Av. Buenos 

Aires, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1567/21. 
  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2777/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Laura Andrea Gaitán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Laura Andrea Gaitán, D.N.I. Nº 30.867.906 domicilio Av. Tuyu e/ Arias y 

Buenos Aires, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.125.- (Pesos un mil ciento veinticinco), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Imputación 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1568/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                    GENERAL JUAN MADARIAGA,  15 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el Expediente Nº 2613/21 iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, ref. ayuda 

económica para Uni-Co, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                     Que la institución solicita colaboración para continuar con la construcción de la sede; 

         Que la ayuda será utilizada para la última etapa de la instalación eléctrica; 

                                 Que es oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

    

         Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar una ayuda económica de $ 70.000- (Pesos setenta mil) a UNI.CO (Unión 

Comunitaria) de esta ciudad, para la adquisición de materiales para la sede. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno - 

Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) Imputación 

5.1.7.0. Transferencias a otras instituciones. 

  

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma de 

dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser 

firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido el 

mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para demandar el 

cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la institución con más 

los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según la tasa vigente en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

  
ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1569/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2635/21, donde el agente municipal José Romero, solicita una ayuda económica, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                       Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda social al 

personal, en un 50% de lo solicitado; 

 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al agente José Romero D.N.I. N° 34.138.493, una ayuda social al personal de $ 

4.000.- (Pesos cuatro mil) para afrontar gastos de salud, como se indica a fs. 1. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – Programa 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.5.0.0. Asistencia Social al Personal. 

 

ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma de 

dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser 

firmada por la persona beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona beneficiaria del 

derecho a percibir nuevos beneficios.  

  

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1570/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 3065/17 iniciado por la Secretaría de Obras Públicas, ref. Programa Lotes con 

Servicios Ley 14449 Qta. 122; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         En las presentes actuaciones se ha pronunciado la COMISIÓN EVALUADORA DE 

TASACIONES DE BIENES MUNICIPALES como organismo de asesoramiento específico y de intervención 

necesaria, aprobando en su sesión del día 12 de agosto de 2021 la tasación efectuada por el Ing. Alejandro 

LÓPEZ (Matr. 34.035), designado al efecto por Decreto Nº 1309/21 (fojas 67), de las parcelas resultantes del 
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proyecto de subdivisión del inmueble denominado catastralmente como Circ. I – Secc. C – Quinta 122 – 

Partida Inmobiliaria Nº 39-829; 

 

     Que según Acta Nº 5 de la reunión celebrada por la COMISIÓN (fojas 74/76), al inmueble para su 

subdivisión resulta de aplicación la ley 14.449 cuyo art. 23 prevé la infraestructura mínima para lograr lotes 

superiores a 270 m2., con acumulación de espacios verdes y libre al público en la quinta lindera ubicada en las 

calles Colombia, Honduras y Venezuela, designada catastralmente como Circ. I – Secc. C – Quinta 132 – 

Parcela 1-B, por lo que el proyecto de subdivisión no contempla espacio verde y libre al público, surgiendo 20 

lotes por manzana, haciendo un total de 40 lotes, sujetos a aprobación de las autoridades provinciales, a los 

que el tasador designado adjudica los valores; 

      Que analizada la tasación, la COMISIÓN decide aprobarla por unanimidad de sus integrantes, 

comunicando la decisión de carácter no vinculante al Departamento Ejecutivo;      

       Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa, en su dictamen expresa que      si el señor 

Intendente Municipal coincide con el criterio expuesto con carácter no vinculante por la citada COMISIÓN, 

puede dictar el  acto  administrativo  aprobando  la  tasación  y revalúos técnicos efectuados a fojas 71/72 de 

conformidad a las previsiones del Decreto Nº 1069/21 y conforme la recomendación efectuada por la 

COMISIÓN establecer que las tasaciones aprobadas serán consideradas como valor de referencia adaptándolas 

al tiempo de su utilización, teniendo en cuenta la depreciación monetaria y financiación que se ofrezca a los 

adquirentes;  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aprobar la tasación de las parcelas resultantes del proyecto de subdivisión del inmueble 

denominado catastralmente como Circ. I – Secc. C – Quinta 122 – Partida Inmobiliaria Nº 39-829; 

 

 

MANZANA 122 A: 

 

Lote 1:  $ 1.500.000,00.- 

Lote 2:  $ 1.300.000,00.- 

Lote 3:  $ 1.300.000,00.- 

Lote 4:  $ 1.500.000,00.- 

Lote 5:  $ 1.150.000,00.- 

Lote 6:  $ 1.150.000,00.- 

Lote 7:  $ 1.100.000,00.- 

Lote 8:  $ 1.100.000,00.- 

Lote 9:  $ 1.150.000,00.- 

Lote 10: $ 1.150.000,00.- 

Lote 11: $ 1.100.000,00.- 

Lote 12: $ 1.000.000,00.- 

Lote 13: $ 1.000.000,00.- 

Lote 14: $ 1.100.000,00.- 

Lote 15: $ 1.150.000,00.- 

Lote 16: $ 1.150.000,00.- 

Lote 17: $ 1.100.000,00.- 

Lote 18: $ 1.100.000,00.- 

Lote 19: $ 1.150.000,00.- 
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Lote 20: $ 1.150.000,00  

 

MANZANA 122 B: 

 

Lote 1:  $ 1.500.000,00.- 

Lote 2:  $ 1.300.000,00.- 

Lote 3:  $ 1.300.000,00.- 

Lote 4:  $ 1.500.000,00.- 

Lote 5:  $ 1.150.000,00.- 

Lote 6:  $ 1.150.000,00.- 

Lote 7:  $ 1.100.000,00.- 

Lote 8:  $ 1.100.000,00.- 

Lote 9:  $ 1.150.000,00.- 

Lote 10: $ 1.150.000,00.- 

Lote 11: $ 1.100.000,00.- 

Lote 12: $ 1.000.000,00.- 

Lote 13: $ 1.000.000,00.- 

Lote 14: $ 1.100.000,00.- 

Lote 15: $ 1.150.000,00.- 

Lote 16: $ 1.150.000,00.- 

Lote 17: $ 1.100.000,00.- 

Lote 18: $ 1.100.000,00.- 

Lote 19: $ 1.150.000,00.- 

Lote 20: $ 1.150.000,00.- 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1571/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2739/21, ref. nota presentada por el Secretario de Coordinación, solicitando una 

Bonificación por Conducción y Mantenimiento de 25% y una retribución en concepto de tarea extra laboral 

para los agentes Marcos Luciano San Martin y Enzo Ariel Sives que realizan tareas en el área mencionada; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que el Secretario de Coordinación informa que dichos agentes desempeñan 

diariamente diferentes tareas de Riesgo, trabajo en torres de altura instalando y manteniendo equipos de 

enlaces inalámbricos, trabajos de electricidad básica, uso de herramientas eléctricas y manuales en 

distintas áreas de este Municipio, como así también en diferentes dependencias y establecimientos rurales, 

debiendo utilizar vehículos de la Municipalidad; 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que de acuerdo a lo normado por 

articulo 8,15 y 18 de la Ordenanza 2673/20 y Articulo 74 de la Ley 14.656 puede proseguir con el 
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proceso en la forma de estilo con dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y 

necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este 

organismo asesor; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar con retroactividad al día 01 de septiembre de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 

2021 inclusive, bonificación por Conducción y Mantenimiento de 25%, bonificación por Función de 30%, más 

una retribución mensual de $6.200.- en concepto de tarea extra laboral, a las siguientes personas, a saber: 

 

- Marcos Luciano San Martin, DNI 31.187.300, legajo 2840, categoría 5. 

- Enzo Ariel Sives, DNI 39.828.565, Legajo 2843, categoría 5. 

 

ARTICULO 2°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.15.000 Secretaria de Coordinación – Programa 

01.00.00 Coord. Gral. y Modernización del estado – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1573/21.  
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2738/21, ref. nota presentada por el jefe de personal del hospital municipal, 

solicitando designación agente José Martin Sala, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el área de Salud Municipal solicita se designe al Sr. Sala como chofer en el sector de 

ambulancias, otorgando las siguientes bonificaciones: Conducción y Mantenimiento de Vehículos, Tareas de 

Riesgo, Función (30%), más adicional de Tareas Nocturnas; 

                                Que a fs 3 el área de Contaduría Municipal informa imputación a efectuar conforme los 

saldos existentes en las distintas partidas presupuestarias, coincidiendo en idéntica información la Secretaría 

de Hacienda a fs 4; 

                     Que la Subdirección de Asuntos Legales indica que de acuerdo a lo informado por las 

áreas antecedentes y lo normado por artículos 8, 12, 15 y 18 de la Ordenanza 2673/20 puede proseguir con el 

proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y necesario, 

sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de septiembre de 2021 hasta el día 31 

de diciembre de 2021 inclusive, al Sr. José Martin Sala, DNI 33.268.618, Legajo 3084, como Personal de 

Servicio, Categoría 1 de 48 horas semanales mas Bonificación por Conducción y Mantenimiento, Bonificación 

por tareas de Riesgo, Bonificación por Función (30%) y Bonificación por Tareas Nocturnas, para realizar 

tareas como chofer de ambulancias en el Hospital Municipal, perteneciente a la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1574/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2121/20, iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, motivo reparación 

del Skate Park; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se llamó a Concurso de Precios nro. 16/21 para la contratación de mano de obra para 

la reparación de 400 m2 de carpeta en el Skate Park., de acuerdo lo establece el Decreto nro. 1406/21, obrante 

fs. 85; 

                                 Que el presupuesto oficial es de $ 1.500.000.- (pesos un millón quinientos mil); 

                      Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 26 de agosto de 2021, obrante 

a fs. 99, surge que se ha presentado dos oferentes: Oferta n° 1: corresponde a Jaime Maximiliano, cotiza por $ 

1.429.000.- (un millón cuatrocientos veintinueve mil); Oferta n° 2 corresponde a la firma Vallo Mario A. que 

cotiza un importe de $1.994.000.- (pesos un millón novecientos noventa y cuatro mil); 

                                 Que a fs 109-110 obra planilla de Comparación de Ofertas, resultando que conforme 

valores cotizados es económicamente más baja la oferta presentada por el Oferente n° 1 por un valor de $ 

1.429.000.-, ajustándose a los valores estipulados por el presupuesto oficial. Sin embrago, a fs. 112, con fecha 

2 de septiembre de 2021 este ultimo oferente DESISTE de su oferta y ANULA el presupuesto presentado; 

                                  Que a fs. 113 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos atento a la recepción de la nota 

de desistimiento del Oferente n° 1 mencionada, sugiere optar por la oferta correspondiente al Oferente n° 2, 

Firma Mario A. Vallo por $ 1.994.000.- (pesos un millón novecientos noventa y cuatro mil), que resulta un 

32,63 % superior al presupuesto oficial, considerándola, no obstante, técnicamente conveniente; 
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                                 Que la Comisión de Preadjudicaciones también considera conveniente a los intereses 

municipales adjudicar el Concurso a la oferta n° 2 aunque exceda el presupuesto oficial;  

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa a fs. 115 vta informa que teniendo 

en consideración el informe de la Comisión de Pre Adjudicación sobre la conveniencia de la contratación, si 

previo a resolver interviene Contaduría y Hacienda Municipal para expedirse el Departamento Ejecutivo 

coincidiera con el criterio expuesto, sin entrar a considerar el merito, oportunidad o conveniencia de la 

contratación aconsejada por exceder las atribuciones de ese organismo de asesoramiento jurídico, desde el 

punto de vista estrictamente legal conforme las atribuciones de los artículos 151 y 154 y sin la limitación del 

artículo 155 del Decreto Ley n° 6.769/58 (Ley orgánica de las Municipalidades) por no tratarse de una 

licitación, que puede el Sr. Intendente Municipal adjudicar el Concurso de Precios n° 16/21 a la única oferta 

subsistente presentada por Vallo Mario A. que cotiza un importe de $ 1.994.000.- (pesos un millón novecientos 

noventa y cuatro mil);                                                 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 16/21 para la contratación de mano de obra para la 

reparación de 400 m2 de carpeta en el Skate Park de nuestra ciudad, a la firma Vallo Mario A., por la suma de 

$ 1.994.000.- (pesos un millón novecientos noventa y cuatro mil). 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.79.00 Plan de Obras Municipales - Skatepark -  Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal - Partida 3.0.0.0. Servicios de terceros. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1575/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2791/21 iniciado por el Secretario de Seguridad motivo sol. Dictamen; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                         Que a fs. 1 obra nota del Secretario de Seguridad informando que el día 15 de septiembre, 

siendo las 9 horas se produce un incidente entre personal de la Oficina de Tránsito, la cual es necesario aclarar; 

   Que a fs. 3 obra dictamen de la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa 

aconsejando realizar una investigación presumarial, para proceder a establecer los alcances de la misma (art. 

85 Ord. Gral. 267);  

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Ordénese la instrucción de información sumaria, con el objeto de verificar los alcances y 

exactitud del hecho denunciado. 

 

ARTICULO 2º. Desígnase Instructor Sumariante al Director de Asuntos Legales, Dr. Hernán Ferraro y 

Secretario Ad – Hoc al Dr. Gustavo Montarcé. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1576/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2733/21, iniciado por el Departamento de Ceremonial, ref. Interés municipal Acto  

“Día del Maestro”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el día 11 de septiembre se llevará a cabo el Acto Oficial Municipal;  

                                  Que la subdirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal, no 

merece observaciones a realizar, pudiendo realizarse el tramite en la forma de estilo con el dictado del acto 

administrativo, si el Departamento Ejecutivo lo considera pertinente y oportuno, sin pronunciarse sobre la 

cuestión de fondo, por exceder las facultades atribuidas oportunamente a este organismo asesor; 

                                  Que de acuerdo a la importancia que merece dicho acto, este D.E. considera conveniente 

declararlo de Interés Municipal; 

 

                              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el Acto oficial del “Día del Maestro” que se realizará el día 11 

de septiembre de 2021, a las 10.30 horas en el busto de Sarmiento en Avenida San Martin de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. En caso de incurrir en gastos se deberán imputar a la Jurisdicción 111.01.02.000 – Secretaria 

de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

95 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1577/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el Expte. nº 2718/21 ref. nota presentada por el Secretario de Coordinación, motivo solicita se declare 

de interés municipal “Acto Electoral”; y  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el Secretario de Coordinación informa que personal de la Fuerza Aérea Argentina, 

Comando Adiestramiento, Base Aérea Militar “Mar del Plata” estará presente en las elecciones P.A.S.O. 

programadas para el día 12 de septiembre de 2021; 

 

                          Que dicho personal estará a cargo de la seguridad de los comicios en los distintos 

establecimientos educativos de la ciudad, a los que se les brindara desde la Municipalidad alojamiento y 

comida;  

                                 Que la subdirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal, no 

merece observaciones a realizar, pudiendo realizarse el tramite en la forma de estilo con el dictado del acto 

administrativo, si el Departamento Ejecutivo lo considera pertinente y oportuno, sin pronunciarse sobre la 

cuestión de fondo, por exceder las facultades atribuidas oportunamente a este organismo asesor; 

   

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal las elecciones P.A.S.O. (Primarias, Abiertas, Simultáneas y 

Obligatorias) programadas para el día 12 de septiembre de 2021. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico – El gasto que demande se imputará  a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior – Fuente de Financiamiento 

110 (tesoro municipal).  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1578/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente N° 2704/21, ref. nota presentada por el Jefe de Compras interino de esta Municipalidad, 

solicitando la designación transitoria de la agente María Sol Guevara, desde el día 06/09/21 hasta el día 

03/10/21 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios del área mencionada; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales considera que la aplicación referente al 

reemplazo no merece observación a considerar, pudiendo dictarse el acto administrativo correspondiente de 

acuerdo a las constancias existentes en el presente expediente;  

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA  

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria, al Sub Jefe de Compras, Sra. Julieta Garmendia, D.N.I. Nº 

24.224.467, Legajo 1580, desde el día 6 de septiembre de 2021 hasta el día 3 de octubre de 2021 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente, desde el día 6 de septiembre de 2021 hasta el día 3 de octubre de 

2021 inclusive., a la Sra. María Sol Guevara, D.N.I. N° 38.167.472, Legajo 2193, como Sub Jefe de Compras, 

en reemplazo del titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 – Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 – Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1579/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                       

                     GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de  2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2566/21, iniciado por la Dirección de Administración Hospitalaria, ref. Llamado 

licitación compra de ampollas; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que el Director de Administración Hospitalaria solicita la adquisición de ampollas, 

indicando proveedores posibles y acompañando listado de los mismos para el termino de tres (3) meses;                         

    Que a fs. 7/8 obra dictamen de la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda 

aportando partida de imputación, estableciendo que corresponde el llamado a licitación; 
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                        Que a fs. 10/19 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 

declaraciones juradas, Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  

   Que a fs. 20 el Jefe de Compras informa monto de presupuesto oficial, valor del 

pliego y fecha de apertura; 

   Que a fs. 21 obra dictamen de la Dirección de Asuntos Legales informando que desde 

el punto de vista estrictamente legal no merece observaciones y correspondería el dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Licitación Privada n° 9/21 en las condiciones propuestas; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Privada Nº 9/21 para la adquisición de Ampollas para el Hospital 

Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 5.990.952,00.- (Pesos cinco millones novecientos noventa mil 

novecientos cincuenta y dos). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 22 de septiembre de 2021 a las 

11 horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal - Partida 2.5.2.0 productos farmacéuticos y profesionales. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1581/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                       

                     GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2565/21, iniciado por la Dirección de Administración Hospitalaria, ref. Llamado 

licitación compra de medicamentos; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que el Director de Administración Hospitalaria solicita la adquisición de 

medicamentos para el Hospital, indicando proveedores posibles y acompañando listado de los mismos para el 

termino de tres (3) meses;                         

    Que a fs. 6/7 obra dictamen de la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda 

aportando partida de imputación, estableciendo que corresponde el llamado a licitación; 

                        Que a fs. 10/19 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 

declaraciones juradas, Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  
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   Que a fs. 20 el Jefe de Compras informa monto de presupuesto oficial, valor del 

pliego y fecha de apertura; 

   Que a fs. 21 obra dictamen de la Dirección de Asuntos Legales informando que desde 

el punto de vista estrictamente legal no merece observaciones y correspondería el dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Licitación Privada n° 8/21 en las condiciones propuestas; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Privada Nº 8/21 para la adquisición de comprimidos, gotas y jarabes 

para el Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 6.188.936,00.- (Pesos seis millones ciento ochenta y ocho mil 

novecientos treinta y seis). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 22 de septiembre de 2021 a las 

10 horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal - Partida 2.5.2.0 productos farmacéuticos y profesionales. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1582/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2659/21, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. pago de guardias 

medicas omitidas por error, por el período comprendido entre el 11/07/21 y el 10/08/21; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Directora del Hospital Municipal solicita efectuar el pago de guardias médicas 

omitidas por error administrativo a la profesional que se identifica a fojas 1 e informado a fojas 2 por el área 

de Recursos Humanos correspondientes al periodo 11/07/21 al 10/08/21, agregándose a fs 3-4 las 

imputaciones contables del gasto; 

                                  Que a fs. 5 obra dictamen de la Sub Dirección de Asesoría Legal indicando que atento a 

lo requerido puede continuarse con el proceso administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado 

precedentemente, sin que ello implique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por exceder las atribuciones 

conferidas oportunamente y de considerarlo oportuno y conveniente puede el Departamento Ejecutivo efectuar 

el acto administrativo modificando las condiciones existentes en su anterior; 

            Por ello, en uso de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/07/21 y el 

10/08/21, a la siguiente profesional del hospital municipal, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre Total 

1932 Sanabria, Lucio  $ 36.945,81.- 

 

ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al Instituto de 

Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1583/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente N° 2706/21, ref. nota presentada por el Departamento de Enfermería, solicitando 

adicional por tareas nocturnas para la Sra. Julieta Orellana; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la agente mencionada cumple tareas como enfermera en el área de Terapia Intensiva 

en el Hospital Municipal a partir del 01/09/21 hasta el 31/12/21; 

    

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por tareas nocturnas, con retroactividad al día 01 de septiembre de 2021 

hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a la Sra. Julieta Orellana, D.N.I Nº 37.637.787, Legajo 2506, 

personal técnico – categoría 6 – jornada 48 horas semanales, para cumplir tareas en la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 

Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.1.0.  – Retribuciones del cargo. 
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ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1584/21. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente n° 2707/21, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital, solicitando 

adicional por tareas nocturnas para las agentes Dávalos Betanzo, Milagros  y Madrid y Ramon, Lujana; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que las agentes mencionadas cumplen tareas en el Hospital Municipal; 

                                  Que el artículo 12 de la Ordenanza 2673/20 prevé una bonificación por tareas en horario 

nocturno que se establece en un 20% sobre el sueldo básico de la categoría que corresponde; 

                                  Que la subdirección de Asuntos Legales informa que el Departamento Ejecutivo dispone 

de las facultades para discernir sobre el tratamiento de la bonificación requerida mediante el dictado del acto 

administrativo correspondiente, razón por la cual esta asesoría no se pronuncia sobre su contenido por 

configurar cuestión de merito, oportunidad o conveniencia que excede las atribuciones de este organismo 

asesor; 

    

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por tareas nocturnas, con retroactividad al día 01 de septiembre de 2021 

hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las siguientes agentes, para cumplir tareas en la Secretaría de 

Salud, como personal de servicio, categoría 1 de 48 horas semanales a saber: 

 

- Dávalos Betanzo, Milagros, DNI 44.050.293 Legajo 3048 

- Madrid y Ramon, Lujana, DNI 33.268.705, Legajo 3045 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 

Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.1.0.  – Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 1585/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                                         

 GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2641/21, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras para la Sra. Mónica Natalia Dubles, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el incremento de 13 (trece) horas cátedras para la profesora del Curso de 

Camareros desde el 1 de agosto de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2021 inclusive; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 13 (trece) horas cátedras, desde el día 1 de agosto de 2021 hasta el día 30 de 

noviembre de 2021 inclusive, a la Sra.  Mónica Natalia Dubles D.N.I Nº 28.972.286 Legajo 3036, quedando 

con un total de 26 (veintiséis) horas cátedras, en el Curso de Camareros. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.02.000   Secretaría de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.1.0. Personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1586/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente N° 2268/21, ref. a nota presentada por la Directora de Finanzas, solicitando la 

designación transitoria del agente Juan Marcelo Gutiérrez como jefe de división de Tributarias; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la titular Sra. Margarita Achili se encuentra de licencia por la pandemia Covid-19; 

   Que a fs. 4/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar la designación solicitada; 

                                  Que a fs. 6 la Subdirección de Asesoría Legal considera que no merece observación la 
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iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Jefa de División Tributaria, Sra. Margarita Achilli, D.N.I. Nº 

13.209.554, desde el día 01 de julio de 2021 hasta el día 30 de septiembre de 2021 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de julio de 2021 hasta el día 30 de 

septiembre inclusive, al Sr. Juan Marcelo Gutiérrez D.N.I. Nº 34.850.875, Legajo 2216, como Jefe de División 

Tributarias, en reemplazo de la titular quien se encuentra de licencia. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.12.000 Secretaria de Hacienda 

– Programa 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.1.0.0. Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1587/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2039/21 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. depósito seguro de vida en Cta. 

Cte. 50110/7; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Tesorera solicita informe del ingreso correspondiente al día 30/06/21 en Cta. Cte. 

50110/7 de la Caja de Seguros S.A. por $ 66.652,10.-; 

            Que a fs. 3 la Secretaría de Gobierno informa que dicho monto corresponde al cobro del 

Seguro de Ley que posee el municipio bajo la Póliza numero 5490032016501, debido al fallecimiento del 

agente municipal Suárez Mariano, D.N.I N° 22.323.673; 

                     Que el Secretario de Hacienda a fs. 5 informa la partida    presupuestaria donde se 

imputará el gasto; 

                                  Que a fs. 6, la Subdirectora de Asuntos Legales dictamina que lo requerido encuentra 

fundamento conforme lo estipula el artículo 76 de la Ley 14.656, y sus concordantes en materia laboral con 

carácter general, pudiendo realizarse el acto administrativo correspondiente; 

                                                               

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;  
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizase a la Tesorería Municipal a efectuar el pago de $66.652,10.- (Pesos sesenta y seis 

mil seiscientos cincuenta y dos con diez centavos), en concepto de seguro de Ley de la Caja de Seguros S.A., 

por fallecimiento del agente Mariano Suárez, D.N.I N° 22.323.673, CBU 0140349503695250279507.   

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a gastos extrapresupuestarios - Otros fondos de terceros - 

71999.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1588/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2795/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María de los Ángeles Podazza para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María de los Ángeles Podazza, D.N.I. Nº 30.390.432 domicilio calle 3 bis e/ 

8 y 10, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1589/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2794/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María de los Ángeles Mariani para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María de los Ángeles Mariani D.N.I. Nº 11.662.992 domicilio Calle 10 y 5, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.500.- (Pesos dos mil quinientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1591/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2796/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Rosana Beatriz Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 
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             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Rosana Beatriz Tisera D.N.I. Nº 26.370.548 domicilio en Calle 3 bis e/ 2 y 

4, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1592/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA,  20 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2668/21, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. la necesidad de cubrir 

los servicios de Guardias en el Hospital Municipal, por el período comprendido entre el 11/07/21 y el 

10/08/21; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta 

permanente;  

 

                                  Que a fs. 13 obra dictamen de la Subdirección de Asesoría Legal indicando que de 

acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que 

corresponde efectuar el acto administrativo correspondiente, de estimarlo conveniente y necesario; 

    

          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/07/21 y el 

10/08/21, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 
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LE

G. APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

1565 Abait Laura  $ 78.633,00.- 

2334 Antin Verónica $ 19.211,82.- 

1742 
Antonelli Valeria 

$ 

133.251,23.- 

2250 Arredondo Laura $ 31.034,48.- 

2522 
Bardach Gastón 

$ 

115.763,55.- 

2058 Baraglia Cintia $ 12.007,39.- 

2913 
Benítez Gioggia Antonella 

$ 

148.891,63.- 

2813 
Betancur Manuel Alejandro 

$ 

111.330,05.- 

1086 
Bugiolachi Jorge 

$ 

292.487,68.- 

1735 Cardozo Mariángeles $ 4.310,34.- 

2313 Casanova Gabriela $ 8.004,93.- 

2586 Castro María Inés $ 22.290,64.- 

2928 Cerezo Rodrigo  $ 81.280,79.- 

2209 Ciancio Walter $ 12.315,27.- 

1810 Corna Alexia $ 80.541,87.- 

1535 Cottini Susana $ 66.133,00.- 

1328 Curutchet Carlos  $ 46.182,27.- 

2229 Desimone Susana $ 40.024,63.- 

1466 Díaz Guillermo $ 55.418,72.- 

1610 Díaz Hugo $ 15.763,55.- 

1976 Echeverría Juan Cruz $ 16.256,16.- 

2259 Elías Fabián $ 4.310,34.- 

2252 Elorriaga María  $ 67.118,23.- 

2846 Eyras María Mercedes  $ 36.945,81.- 

2882 Faraone Jorge  $ 9.236,45.- 

1865 Fernández Betina  $ 25.000,00.- 

2104 Fernández Pablo $ 24.630,54.- 

2892 Ferreyra Galván Luciana $ 44.458,13 

2598 
Garcia Guillermina 

$ 

108.435,96.- 
  

1452 Garcia Quiroga Marcela $ 4.310,34.- 
  

2643 Gómez Claudia $ 14.778,33.- 
  

2879 Gongora Lilia $ 13.546,80.- 
  

1405 González Gabriel  $ 99.137,93.- 
  

1194 Guglielmetti Carlos $ 28.078,82.- 
  

2398 Hegi Roberto $ 
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269.704,43.- 

1759 

Heredia  Domínguez 

Mariángeles $ 4.310,34.-   

2432 Iniesta José Ignacio $ 17.241,38.- 
  

2514 
Irastorza Guadalupe 

$ 

115.763,55.-   

2836 Kessler José  $ 32.019,70.- 
  

2385 Kirchmair María Teresa $ 22.167,49.- 
  

2857 Kuhn Gisela Mariela $ 73.891,63.- 
  

1576 Latuf Gabriela $ 24.014,78.-   

2718 León Liliana  $ 73.891,63.- 
  

1961 Lorente Florencia  $ 54.187,19.-   

2312 Lorenzo Juana  $ 8.004,93.-   

2779 
Macchi Hugo  

$ 

116.995,07.-   

1891 Martin Marcela  $ 20.689,66.- 
  

2812 Masso Estefanía $ 92.857,14.-   

2679 Matarazzo Hugo $ 99.137,93.- 
  

1933 
Melón Gil María Eugenia 

$ 

138.546,80.-   

2463 Melón M. Luisa $ 44.950,74.- 
  

2178 
Mereles Laura 

$ 

114.285,71.-   

1146 Miranda Carlos  $ 36.945,81.- 
  

2976 
Molina Mauro  

$ 

211.822,66.-   

2735 Muro María Antonieta  $ 65.763,55.- 
  

2808 
Musali Rosa Ana 

$ 

108.251,23.- 
  

1197 Navarro Carlos $ 85.098,52.- 
  

2815 Nicomedes Alexia  $ 80.665,02.- 
  

2373 Novarese Viviana $ 45.566,50.- 
  

1877 Nozzi Eduardo $ 4.310,34.- 
  

2686 Palacios Camila $ 40.640,39.- 
  

2085 Palacios Cesar $ 4.310,34.-   

1746 Peralta Gastón $ 36.945,81.- 
  

2006 Pérez Casales Luciana  $ 20.320,20.- 
  

2898 
Pérez  Simoes Claudio 

$ 

148.275,86.-   

1831 Petrak Mariela $ 4.310,34.- 
  

2875 
Polita Iván 

$ 

160.837,44.-   

1878 Pomilio María $ 3.694,58.- 
  

2606 Púa Lucia $ 84.975,37.- 
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2037 
Pui Yanina  

$ 

202.586,21.-   

2215 Richter Romina $ 28.325,12.-   

1980 Rojas Patricia $ 50.492,61.- 
  

2963 Salvatore Rosina $ 92.364,53.- 
  

1932 Sanabria Lucio $ 27.709,36.-   

2031 Sánchez  Mendoza William $ 9.852,22.- 
  

2279 Sarlengue Alejo $ 36.945,81.- 
  

2278 Serenelli María de los Ángeles  $ 57.635,47.- 
  

1876 
Sobalev Dimitri 

$ 

165.024,63.-   

2068 Soria Valeria $ 24.302,96.-   

1620 Terra Fernando $ 62.807,88.- 
  

2482 
Teves Juan José  

$ 

101.600,99.- 
  

2707 Ugartemendia Mayra $ 8.620,69.-   

2794 Uria María Laura $ 57.635,47.-   

2705 
Vásquez Busi María Fernanda  

$ 

152.709,36.- 
  

2119 Vega José $ 22.167,49.-   

2824 Villardon María Alejandra  $ 39.285,71.-   

2371 Zabaljauregui Cecilia  $ 21.059,11.-   

2870 Zamorano Carlos  $ 87.315,27.-   

1479 Zotta Federico  $ 22.167,49.-   

886 Zumstein Raúl $ 38.793,10.-   

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 16.00.00 

Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1593/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2668/21, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. la necesidad de cubrir 

los servicios de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales en carácter de jornalizados, por el 

período comprendido entre el 11/07/21 y el 10/08/21; y, 
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CONSIDERANDO:  

                                  Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 14.656, Articulo 111, puede procederse a la 

designación de personal jornalizado para la realización de los servicios señalados atento de no contar con 

planta suficiente para desarrollar dicha tarea de suma necesidad;   

                                  Que a fs. 13 obra dictamen de la Sub Dirección de Asesoría Legal indicando que de 

acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que 

corresponde efectuar el acto administrativo correspondiente, de estimarlo conveniente y necesario;  

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/07/21 y el 

10/08/21, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre Total 

2968 Abegao Esteban $ 28.325,12.- 

2698 Baezza Eliana $ 197.044,33.- 

2932 Baspineiro María Marta $ 223.522,17.- 

2662 Barrera Ricardo $ 5.541,87.- 

3014 Candia Verónica $ 266.009,85.- 

2962 Carrizo Zanini Santiago $ 193.965,52.- 

2979 De Souza E Sa María Victoria $ 50.492,61.- 

2884 Elizalde Miriam $ 18.472,91.- 

3052 Ferraz Márquez Víctor  $ 20.320,20.- 

2503 Formica Gabriel  $ 153.940,89.- 

3053 Galotto Maria Natalia $ 94.211,82.- 

2999 González María Felicitas $ 182.881,77.- 

3033 Greco Luciana  $ 25.862,07.- 

2969 Grossi María del Carmen $ 158.867,00.- 

3063 Haase María Paz $ 95.443,35.- 

2860 Paulsen Nélida Graciela  $ 203.201,97.- 

3013 Perdec Claudia  $ 203.201,97.- 

2985 Presutti María Gabriela  $ 37.684,73.- 

1557 Purita Martín $ 159.975,37.- 

3073 Ruiz Herman Ingrid $ 129.310,34.- 

2837 Ruvira Sebastián  $ 35.098,52.- 

3071 Saucedo María Victoria $ 22.167,49.- 

1047 Villacorta Manuel $ 46.182,27.- 

2634 Yoldi Bruno $ 152.709,36.- 
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ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al Instituto de 

Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1594/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de septiembre de 2021. 

 

 

VISTO El Expediente Nº 2701/2021 caratulado “Secretaría de Deportes s/Reglamentación  para uso del 

Estadio Municipal  Francisco Alcuáz” y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que la autoridad deportiva encargada de la administración del Estadio Municipal según 

Decreto Nº 270/18 plantea la necesidad de contar con el reglamento previsto por el art. 5º de la norma citada 

para el Aprovechamiento y Uso del Estadio por entidades deportivas y culturales; 

                                  Que sin perjuicio de la sanción de un reglamento general que conforme la previsión 

señalada debiera confeccionarse con participación  de distintas entidades interesadas, a los efectos específicos 

solicitados deben contemplarse aspectos propios de la actividad futbolística ante la proximidad del inicio de 

competencias oficiales organizadas por la LIGA MADARIAGUENSE DE FÚTBOL, a la que se reconoce 

expresamente “sus funciones como entidad rectora de la práctica deportiva de fútbol  a nivel local, y se 

garantiza el respaldo necesario para la organización de la actividad en el medio y la utilización del Estadio 

por sus protagonistas bajo Administración Municipal”; 

                                  Que particularmente deben establecerse con claridad las atribuciones de la Municipalidad 

para adoptar medidas tendientes a la conservación del Estadio y a las condiciones en que la LIGA debe 

facilitar el uso a las instituciones deportivas, fijando responsabilidades y obligaciones a cargo de los clubes 

que ejerzan localía en las competencias oficiales; 

                                 Que a los efectos indicados se considera adecuado establecer reglas de cumplimiento 

obligatorio cuya exigencia por la entidad organizadora deberá  ponerse en conocimiento de las entidades 

deportivas, que estarán sujetas a la suscripción del convenio correspondiente cuando les sea otorgado el uso de 

las instalaciones, asumiendo la responsabilidad establecida; 

 

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1º.  La LIGA MADARIAGUENSE DE FÚTBOL en su carácter de entidad rectora de la práctica 

deportiva de fútbol  a nivel local, podrá adjudicar para su utilización en competencias oficiales con 

organización a su cargo, el uso de las instalaciones del Estadio Municipal “Francisco Alcuáz” a clubes del 

medio que actúen como locales, bajo las condiciones y con sujeción a las obligaciones y responsabilidades 

exigidas por el presente decreto. 

ARTÍCULO 2º. La MUNICIPALIDAD pondrá a disposición de la LIGA las instalaciones del Estadio en 

buenas condiciones de conservación y mantenimiento en que se encuentran y esta conoce,  para su utilización 

por los clubes que,  bajo responsabilidad solidaria con la LIGA deberán restituirlas en las mismas condiciones 

a la MUNICIPALIDAD una vez vencido el plazo de uso concedido. 

ARTÍCULO 3º. La MUNICIPALIDAD conserva la facultad de suspender la actividad deportiva 

comprometida en todo momento,  invocando causa a su exclusivo criterio por razones de conveniencia, mérito 

u oportunidad que así lo aconsejen. 

ARTÍCULO 4º. En oportunidad de aceptar los clubes las  instalaciones para el uso señalado, deberán suscribir 

un Acta-convenio de Recepción expresando conformidad con su estado y asumiendo las obligaciones 

establecidas en el presente reglamento, y a la finalización un Acta de Entrega con las observaciones 

correspondientes al estado en que son devueltas, según formularios que se les facilitarán al efecto. 

ARTÍCULO 5º. Los clubes deberán ser impuestos por la LIGA y aceptar el cumplimiento de las siguientes 

obligaciones: 

a) Poner toda diligencia en el cuidado y conservación del predio objeto de este contrato.- 

b) Destinar el predio exclusivamente afectado al uso, durante el tiempo  y con los alcances que le fuera 

concedido. 

c) Cumplimentar con toda la normativa municipal aplicable según la índole de las actividades.- 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que se verifique durante el desarrollo de las  actividades.  

d) El club se obliga a contratar y mantener actualizados el pago de los seguros necesarios para cubrir los 

riesgos de siniestros que pudieran afectar las construcciones y a las personas y mantendrá totalmente indemne 

a la  MUNICIPALIDAD de todo reclamo judicial o extrajudicial por cualquier concepto. 

ARTÍCULO 6º.  La LIGA y/o los clubes autorizados al uso del Estadio tendrán a su cargo la responsabilidad 

y el gasto que demanden las medidas de seguridad pública exigibles en materia deportiva por la normativa 

vigente, sin responsabilidad alguna por parte de la MUNICIPALIDAD. 

ARTÍCULO 7º. La MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad frente a terceros por 

hechos acaecidos durante la facilitación de las instalaciones para su uso a terceros. 

ARTÍCULO 8°. La MUNICIPALIDAD mantendrá su compromiso de realizar el mantenimiento del predio y 

efectuar las refacciones necesarias para la conservación o mejora del bien, con los recursos provenientes de 

los causantes de los daños cuando correspondiera. 

 

ARTÍCULO 9º.  En caso de incumplimiento de los deberes establecidos en la cláusula 3º, la 

MUNICIPALIDAD está facultada para  aplicar la sanción correspondiente al Club local responsable del daño 

y exigirle directamente el resarcimiento a su cargo. 

 

ARTÍCULO 10. La LIGA será garante del cumplimiento de las obligaciones por los Clubes participantes de 

los torneos que organice y con sentido ejemplificador hará pasibles a las instituciones que las incumplan de 

las penalidades que contemplen sus propios reglamentos, con independencia de las sanciones y/o 

indemnizaciones que les reclame la MUNICIPALIDAD. 

 

ARTÍCULO 11. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 12. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

Registrado bajo el número: 1595/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de septiembre de 2021. 

 

VISTO: las actuaciones municipales nº 2540/21, ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno, Ref. 

Convenio Especifico con Fundación Universidad Nacional de Mar del Plata, y; 

 

CONSIDERANDO:    

                                 Que por Decreto nro. 1510/21, se otorgo una bonificación por función extralaboral, por 2 

(dos) meses, a los agentes que se detallan en el artículo 1°, para llevar adelante las tareas de encuestas para la 

conformación del Mapa Productivo que relevara la Universidad Nacional de Mar del Plata;                                  

           Que de acuerdo a lo informado por el Secretario de Coordinación la agente Luciana 

Soledad Villareal ha renunciado a realizar dicha tarea;  

  

 

            Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Dejar sin efecto la bonificación establecida en el Artículo 1º del Decreto nro. 1510/21 de 

fecha 6 de septiembre del corriente año, a la agente Luciana Soledad Villarreal, DNI 31.489.903, Legajo 2315. 

  

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1596/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2529/2019, iniciado por la Secretaria de Obras y 

Planeamiento, Ref. Escuela Especial n° 501 Salón-baño discapacitados; y,  

 

 CONSIDERANDO:  

                                   Que por Decreto nro. 552/21 se dispuso la ejecución por administración municipal de la 

primera etapa de la obra realización de mejoras en distintos sectores de la Escuela Especial nro. 501 por un 

monto de $ 750.000 (pesos setecientos cincuenta mil); 

   Que a fs. 129 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa que luego de 

realizado el proyecto se determinó que las obras se realizarían en dos etapas, la primera por un monto de $ 

750.000 (pesos setecientos cincuenta mil) y la segunda, por un monto de $1.200.000.- (pesos un millón 

doscientos mil), advirtiendo que solo se dispuso la obra por administración de la Etapa I, omitiéndose la Etapa 

II; 
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   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa a fs. 130 manifiesta manifiesta que 

habiéndose realizado la obra en su totalidad sin advertir la omisión de la segunda etapa en el decreto de 

autorización, se plantea la necesidad de regularizar el gasto en exceso ejecutado, advirtiendo que en el Plan de 

Obras Municipales tenía previsión presupuestaria por el monto total; 

                                  Que a fs 131-132 las  áreas de Contaduría y Hacienda  informan la partida presupuestaria 

a la que se deberá imputar la obra, recomendando realizar la obra por medio de la administración municipal; 

                       Que a fs. 133 la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa dictamina que desde el punto 

de vista estrictamente legal en uso de las facultades que le otorga el art. 135 del Decreto Ley 6769, puede el 

Departamento Ejecutivo dictar el decreto que disponga la realización por administración de la obra de 

refacciones  la Escuela Especial nro. 501 por un monto de $1.950.000.- que comprende la primera etapa 

dispuesta por el Decreto 552/21 por un monto de $750.000.- y la segunda etapa por un monto de $ 1.200.000.- 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Disponer la ejecución por administración municipal de la obra realización de mejoras en 

distintos sectores de la Escuela Especial n° 501, por un monto de $1.950.000.- (pesos un millón novecientos 

cincuenta mil), que comprende la primera etapa dispuesta por el Decreto 552/21 por un monto de $750.000.- 

(pesos setecientos cincuenta mil) y la segunda etapa por un monto de $ 1.200.000.- (pesos un millón 

doscientos mil). 

 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – programa 51.92.06 Plan de Obras Municipales. Esc. Especial n° 501 - Fuente de 

Financiamiento 132 (fondo afectados de origen provincial).  

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1597/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 1861/15 cuerpo 4, iniciado por la Municipalidad de Gral. 

Madariaga, Ref. Construcción 36 viviendas-expte provincia 2146-3643/11; y,  

 

 CONSIDERANDO:  

                                   Que a fs 672 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos  informa que de las viviendas 

comprendidas en el plan inicial, luego reducidas a las 29 indicadas en la nueva carátula, hay que ejecutar 13 en 

la manzana ubicada en la calle de Los Horneros entre Oro y Colon, proyectándose la construcción de las 
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plateas correspondientes a esas unidades como primera etapa del reinicio de la obra, habiéndose llamado a 

sendos concursos para la adquisición de hormigón elaborado y para la provisión de mallas de acero y caños de 

P.V.C. con ese propósito; 

                                   Que se solicita la contratación de mano de obra para realizar por administración la 

construcción de las 13 plateas según esquema de fojas 674, contratando al personal indicado a fojas 674 vlta, 

estimando el monto de mano de obra por platea en $95.000.-, que demandaría un presupuesto total de 

$1.235.000.-; 

                                   Que atendiendo que para la obra cuya ejecución por administración se proyecta, ya se 

han efectuado los concursos ut-supra señalados para la adquisición de hormigón elaborado con un presupuesto 

de $1.306.500.- (Expte. 2289/21) y para la provisión de mallas de acero y caños de PVC por $1.827.800.- 

(Expte. 2290/21), restaría la autorización correspondiente para contratar la mano de obra necesaria para la 

ejecución de las 13 plateas por el monto presupuestado de $1.235.000.-, por lo que a fojas 672 la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos estima el monto total de la obra en aproximadamente $4.810.000.- para contemplar 

tanto la adquisición de materiales como mano de obra; 

                               Que a fs 675-676 las áreas de Contaduría y Hacienda informan la partida presupuestaria a 

la que se deberá imputar la obra y comunica que deberá realizarse el correspondiente acto administrativo; 

                       Que a fs. 678 la Subdirección de Asuntos Legales informa que si el Departamento 

Ejecutivo comparte el criterio señalado para ejecutar por administración la obra proyectada, cuyo análisis de 

oportunidad y conveniencia le es privativo y su consideración excede las atribuciones de este organismo de 

asesoramiento jurídico, desde el punto de vista estrictamente legal en uso de las facultades que le otorga el 

artículo 135 del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) puede dictar el decreto que 

disponga la realización por administración de la obra de construcción de trece (13) plateas para viviendas a 

levantar en calle de Los Horneros entre Oro y Colon de esta ciudad, por un monto total de $ 4.810.000.- que 

comprende las adquisiciones de materiales dispuestas en Expte 2289/21 y Expte. 2290/21, otorgando 

autorización para contratar personal encargado de prestar mano de obra por un monto de $1.235.000.-; 

            

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Disponer la ejecución por administración municipal la obra de construcción de trece (13) 

plateas para viviendas a levantar en calle de Los Horneros entre Oro y Colon de esta ciudad, por un monto 

total de $ 4.810.000.- (pesos cuatro millones ochocientos diez mil) que comprende las adquisiciones de 

materiales dispuestas en Expte 2289/21 y Expte. 2290/21, otorgando autorización para contratar personal 

encargado de prestar mano de obra por un monto de $1.235.000.- (pesos un millón doscientos treinta y cinco 

mil). 

 

ARTICULO 2º. - El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Planeamiento – Programa 51.74.00.  Plan de Obras Municipales- Construcción de Vivienda Social - Fuente de 

Financiamiento 110 (fondo Municipal). 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1598/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el Expediente nro. 2747/21 iniciado por el Juzgado en lo Contencioso Administrativo - Dolores, ref. 

Honorarios Dr. Catalán; y,  

               

CONSIDERANDO:  

                         Que a fs. 6 Asuntos Legales informa que mediante cédula de notificación de autos caratulados 

“Ugartemendia Carlos Enrique c/ Municipalidad de General Madariaga s/pretensión indemnizatoria – Emp. 

Público”, se notifican honorarios y aportes de Ley 6716 a la Dra. Graciela Marilina Nicoud en la suma total de 

$ 23.808,00.-;  

                                   Que la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda informan la partida 

presupuestaria; 

    

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Autorizase a Tesorería Municipal a realizar transferencia a la Cuenta N° 16802430681192 

CBU 0110243930024306811929 en concepto de honorarios mas aportes previstos por la Ley 6.716, a la Dra. 

Graciela Marilina Nicoud por un monto de $ 23.808.- (Pesos veintitrés mil ochocientos ocho), regulados en 

autos caratulados “Ugartemendia Carlos Enrique c/ Municipalidad de General Madariaga s/pretensión 

indemnizatoria – Emp. Público”. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto deberá ser abonar por orden extrapresupuestaria – afectación 72007 costas 

judiciales. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1599/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021. 
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VISTO el Expediente nro. 2747/21 iniciado por el Juzgado en lo Contencioso Administrativo - Dolores, ref. 

Honorarios Dr. Catalán; y,  

               

CONSIDERANDO:  

                         Que a fs. 3 Asuntos Legales informa que mediante cédula de notificación de autos caratulados 

“Ugartemendia Carlos Enrique c/ Municipalidad de General Madariaga s/pretensión indemnizatoria – Emp. 

Público”, se notifican honorarios y aportes de ley 6716 al Dr. Alejandro Catalán en la suma total de $ 

45.441,73.-;  

                                   Que la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda informan la partida 

presupuestaria; 

    

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Autorizase a Tesorería Municipal a realizar transferencia a la Cuenta N° 69525047501 CBU 

0140349503695250475011 en concepto de honorarios mas aportes previstos por la Ley 6.716, al Dr. 

Alejandro Amadeo Catalán por un monto de $ 45.441,73.- (Pesos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta 

y uno con setenta y tres centavos), regulados en autos caratulados “Ugartemendia Carlos Enrique c/ 

Municipalidad de General Madariaga s/pretensión indemnizatoria – Emp. Público”. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto deberá ser abonar por orden extrapresupuestaria – afectación 72007 costas 

judiciales. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1600/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente n° 2712/21 iniciado por la Dirección del Hospital Municipal, ref. sol. sanción para 

agente María de las Mercedes Gallo; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Cédula de Notificación recepcionada con fecha 15 de septiembre de 2021, se 

notifica a la agente mencionada de la falta cometida y le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días 

hábiles, (art. 8 de la Ley 14.656);   

                                  Que el agente no presenta descargo;                                 

                                  Que a fs. 5 la Dirección de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14656, debe dictarse el acto administrativo que sancione al agente 

municipal con la suspensión por el plazo de 5 (cinco) días a partir de su notificación; 
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      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 5 (cinco) días, a la agente municipal María de las Mercedes 

Gallo D.N.I. Nº 16.202.193 Legajo 1209, por incurrir en inasistencias sin justificar, conforme lo establece el 

artículo 108 Inc. a  de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más la 

pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Recursos 

Humanos de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1601/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2803/21, iniciado por el Secretario de Salud, solicitando la designación transitoria de 

la Sra. María Bettina Vitale, desde el día 01/09/21 hasta el día 31/12/21 inclusive, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de septiembre de 2021 hasta el día 31 

de diciembre de 2021 inclusive, a la Sra. María Bettina Vitale D.N.I. Nº 21.604.866 Legajo 3083, como 

personal mensualizado 12 con bonificación por dedicación exclusiva del 25%, para realizar tareas en la 

Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1602/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2813/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Marcelo Galeano, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.825.- (Pesos seis mil ochocientos veinticinco), Acta Nº 6304 – 

Causa Nº 436/21 – Infracción: Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Marcelo Galeano, quien 

afecta los fondos de la multa a la Escuela Primaria nro. 30 “Mariquita Sánchez de Thompson” de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad Central 

- 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1603/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de  2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2814/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Elio 

Leonel Ponce, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.515,21.- (Pesos Tres mil quinientos quince con veintiún ctvo.), 

Acta Nº 6282 – Causa Nº 446/21 – Infracción: Art. 40 Inc. A, C, D de la Ley 24449, correspondiente al Sr. 

Elio Leonel Ponce, quien afecta los fondos de la multa al Club San Juan Bautista de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad Central 

- 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1604/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021.  

 

VISTO el expediente Nº 2818/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Laura Florencia Viacava, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1137.- (Pesos un mil ciento treinta y siete), Acta Nº 6362 – Causa 

Nº 433/21 – Infracción: Art. 49 Inc. B 3 de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Laura Florencia Viacava, 

quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad Central 

- 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1605/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2822/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Dina Marilina Erreguerena para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Dina Marilina Erreguerena, D.N.I. Nº 23.013.462 Calle República 

Dominicana N° 1191, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – Programa 

01.00.00. Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Partida 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1606/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2823/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mirta Fernández para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mirta Fernández D.N.I. Nº 13.363.672 domicilio Calle 2 e/ 41 y 43, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1607/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2824/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Silvia Molina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Silvia Molina D.N.I. Nº 20.343.636 domicilio Calle 43 bis e/ 2 y 4, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1608/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 
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VISTO el expte. del D.E. n° 4904/19 Interno del Honorable Concejo Deliberante 8226, iniciado por el 

Director de Asuntos Legales Ref. Ofrecimiento de Tierra; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2732/21, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 23 de septiembre de 2021; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2732/21, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1610/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2861/21, donde la Secretaria de Gobierno sol. declarar de interés municipal la visita 

de autoridades del Ministerio de Seguridad, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que se solicita se declare de interés municipal la visita de funcionarios regionales de la fuerza 

policial bonaerense y el Subsecretario de Coordinación Zonal del Ministerio de Seguridad de la Provincia de 

Buenos Aires, Guillermo Calviño  a nuestra ciudad, el día 24 de septiembre del corriente año;   

   Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la visita de funcionarios regionales de la fuerza policial 

bonaerense y el Subsecretario de Coordinación Zonal del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos 

Aires, Guillermo Calviño  a nuestra ciudad.                
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ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior  – Fuente de Financiamiento 

110 tesoro municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1611/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 3066/17 iniciado por la Secretaría de Obras Públicas, ref. Programa Lotes con 

Servicios Ley 14449 Qta. 35 1A; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que en las presentes actuaciones consta el pronunciamiento de la COMISIÓN 

EVALUADORA DE TASACIONES DE BIENES MUNICIPALES como organismo de asesoramiento 

específico y de intervención necesaria creada por Decreto Nº 1069/21, aprobando en su sesión del día 11 de 

agosto de 2021, según Acta Nº 4 cuya copia se agrega a fojas 71/72, la tasación efectuada por el Ing. 

Alejandro LÓPEZ (Matr. 34.035) designado por Decreto Nº 504/21 (fojas 41/42) de las parcelas proyectadas a 

fojas 67 por la Ingeniera Agrimensora Brenda Eliana LOFREDO (Matr.2538) en el inmueble adquirido por la 

Municipalidad conforme Ordenanza Nº 2404/16 con el objeto de construir viviendas sociales ubicado entre 

Calle Nº 4, Calle Nº 43, Calle Nº 6 y Calle Nº 45 del Barrio Quintanilla de nuestra ciudad, denominado 

catastralmente como Circ. I – Secc. B – Quinta 35 – Parcela 1A (Partida Inmobiliaria 039-10.507) de este 

Partido (039) de General Juan Madariaga, para afectar al Programa “Lotes con Servicios” (Ley 14.449) que 

admite la subdivisión Geodésica de la parcela según Ley de Hábitat; 

 

     Que según informe de fojas 59/60 “Las parcelas creadas serán sometidas a subasta de acuerdo a la 

reglamentación que se fije para el caso, lo que proporcionará al Municipio en forma progresiva y según los 

medios disponibles, adquirir tierras con el fin de desarrollar nuevas áreas, mediante la creación de loteos que 

cuenten con la infraestructura y los servicios exigidos por la ley”; y agrega “La intención es ofrecer lotes a 

valor de mercado permitiendo a los vecinos de nuestra ciudad  acceder a los mismos con una financiación 

accesible, logrando en consecuencia la obtención de recursos para invertir en futuros lotes con servicios”; 

 

     Que el inmueble evaluado cuenta con una superficie de 10.000 m2 y por pedido de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos se confeccionó un proyecto de subdivisión bajo la modalidad Geodésica con los 

indicadores que asigna la Ordenanza Municipal Nº 2311/15, generando dieciséis (16) lotes cuya superficie 

oscila entre los 480 a 625 m2, sin contemplar espacio verde y libre al público en esta Quinta, previéndolo en la 

Quinta ubicada en las calles Colombia, Honduras y Venezuela, designada catastralmente como Circ. I- Secc. C 

- Quinta 132 – Parcela 1-B, mediante proyecto de subdivisión pendiente de aprobación por las autoridades 

provinciales; 
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     Que de la tasación realizada por el profesional contratado surgen tres (3) agrupamientos de lotes: en grupo 

1,  los valores ascienden a $ 2.100.000,00.- (4 lotes) y $ 2.700.000,00.- (2 lotes), siendo un valor promedio de 

$ 2.250.000,00 o su equivalente al valor de mercado dólares blue U$S 13.500,00.- En el grupo 2, serían 6 lotes 

en que el valor de tasación oscila entre $ 1.500.000,00.- y $ 1.400.000,00.-, siendo un valor promedio de $ 

1.440.000,00 o su equivalente al valor de mercado dólares blue de U$S 8.000. El tercer grupo serían 4 lotes 

con frente a la calle 43, el valor de tasación sería $ 1.300.000,00.- siendo equivalente al valor de mercado 

dólar blue de U$S 7.500,00.-; 

 

     Que analizada la tasación por la COMISIÓN EVALUADORA DE TASACIÓN DE BIENES 

MUNICIPALES, esta aprueba por unanimidad la misma; 

  

       Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa, en su dictamen expresa que      si el señor 

Intendente Municipal coincide con el criterio expuesto con carácter no vinculante por la COMISIÓN, puede 

dictar el acto administrativo aprobando la tasación y revalúos técnicos efectuados a fojas 66 de conformidad a 

las previsiones del Decreto Nº 1069/21 en los valores señalados; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aprobar la tasación de dieciséis (16) lotes cuya superficie oscila entre los 480 a 625 m2, de la 

Quinta ubicada entre la Calle N° 45, Calle N° 6, Calle N° 43 y Calle N° 4, designada catastralmente como 

Circ. I - Secc. B - Quinta 35 – Parcela 1A - Partida 10.507 (039), sin contemplar espacio verde y libre al 

público, con los siguientes valores: 

Lote 1:  $ 2.700.000,00.- 

Lote 2:  $ 2.100.000,00.- 

Lote 3:  $ 2.100.000,00.- 

Lote 4:  $ 2.100.000,00.-  

Lote 5:  $ 2.100.000,00.- 

Lote 6:  $ 2.700.000,00.- 

Lote 7:  $ 1.400.000,00.- 

Lote 8:  $ 1.400.000,00.- 

Lote 9:  $ 1.500.000,00.-  

Lote10:  $ 1.300.000,00.- 

Lote11:  $ 1.300.000,00.- 

Lote12:  $ 1.300.000,00.-  

Lote13:  $ 1.300.000,00.- 

Lote14:  $ 1.500.000,00.- 

Lote15:  $ 1.400.000,00.- 

Lote16:  $ 1.400.000,00.- 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1612/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2502/21 iniciado por la Directora del Hospital Municipal, 

ref. sol. contratación de servicios de Orellano Patricia Mariana; y, 

 

CONSIDERANDO:  

              Que la Directora del Hospital informa que el área no cuenta con profesionales de 

ginecología que resulten suficientes a la gran demanda en atención de salud y la imposibilidad de cubrir las 

guardias en el Servicio de Ginecología y Obstetricia; 

   Que solicita la contratación de la Dra. Patricia Mariana Orellano, desde el 1 de agosto 

al 31 de diciembre de 2021, la cual realizará 7 guardias por mes por un valor de $ 15.000.- cada una; 

   Que la Subdirección de Asesoría Legal dictamina que conforme lo dispuesto por el 

artículo 148º de la L.O.M. se declara incompetente a la Secretaria de Salud para realizar el servicio de 

ginecología y obstetricia, disponiendo la contratación de un profesional ajeno a la administración debidamente 

registrados para realizar el servicio solicitado; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Declarase incompetente a la Secretaria de Salud de este Municipio, para realizar el servicio 

de ginecología y obstetricia. 

 

ARTICULO 2º. Autorizar al Departamento Ejecutivo a celebrar Contrato de Prestación de Servicios por el 

servicio de ginecología y obstetricia, con la Sra. Patricia Mariana Orellano, por un importe total de pesos 

quince mil ($ 15.000) por guardia, desde el 1 de agosto al 31 de diciembre de 2021. 

 

ARTICULO 3º. El gasto será imputado a la partida 111.01.04.000 Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 

Atención Medica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 131 (fondos afectados de origen 

municipal) – Imputación 3.4.2.0 servicios técnicos y profesionales. Médicos. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1613/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2702/21, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas a la agente Érica Maldonado; y,  
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CONSIDERANDO:  

            Que por Decreto nro. 1532/21 se precedió a aceptar la renuncia de la agente Maldonado; 

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal del mencionado agente, se le 

adeudan 9 días ejercicio 2019, 14 días correspondientes al ejercicio 2020 y 10 días proporcionales del ejercicio 

2021, correspondientes a licencias no gozadas;                                                      

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones sobre el particular 

pudiendo redactarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas a la mencionada agente; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar a la Sra. Érica Maldonado D.N.I Nº 20.664.543 Legajo 2790, la suma de 

$57.194,76.- (pesos cincuenta y siete mil ciento noventa y cuatro con setenta y seis centavos) por licencias no 

gozadas: 9 días no gozadas y denegadas ejercicio 2019, 14 días correspondientes al ejercicio 2020 y 10 días 

proporcional ejercicio 2021. 

 

ARTICULO 2°.  El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente 

Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1614/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                               GENERAL JUAN MARIAGA, 24 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2383/21 iniciado Curadora Oficial de Dolores solicita alojar en Hogar de Ancianos; 

y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que la Curaduría Oficial del Departamento Judicial Dolores en el marco de los autos 

caratulados “Díaz Claudia Elizabeth s/ determinación de la capacidad jurídica”, solicita un subsidio económico 

a fin de solventar gastos de residencia en la ciudad de Dolores de la señora Claudia Elizabeth Díaz, hasta tanto 

se genere otra alternativa habitacional; 

   Que además agrega que la asistida no cuenta con recursos económicos para procurarse 

un lugar adecuado para vivir con los apoyos domiciliarios necesarios ni familia continente; 

   Que el subsidio es para cubrir los gastos de alquiler, servicios, alimentación que 

comparte con otra representada de la Curaduría en la ciudad de Dolores; 

   Que a fs. 16 la Secretaria de Gobierno informa que el subsidio que otorgará la 

Municipalidad es por un monto de $ 6.000.- mensuales; 
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   Que a fs. 27/29 tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda 

informan para partida presupuestaria para solventar el gasto; 

    Que a fs. 17/18 obran dictámenes contables informando que el monto de $ 6000.- será 

desde septiembre a octubre del corriente año y la partida presupuestaria a imputar el gasto; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar el pago de $ 6.000.- (Pesos seis mil) desde 

septiembre a octubre del corriente año, a la cuenta judicial del Banco de la Provincia de Buenos Aires – 

Sucursal Dolores nro. 6949-7150883 – CBU 0140303727694971508839 – causa “Díaz Claudia Elizabeth su 

insania”. 

 

ARTICULO 2º. - El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – 

Actividad Central 01.00.00. Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 fondos del Tesoro 

Municipal – Parida 5.1.4.0. – transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1615/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2419/21 iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. adquisición de 

cubiertas para vehículos de Salud; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que con fecha 1 de septiembre de 2021 se dictó el Decreto nro. 1490/21, por el cual se llama a 

Concurso de Precios nro. 17/21 para la adquisición de cubiertas para vehículos de traslado de pacientes y 

ambulancias pertenecientes al área de Salud; 

   Que por error se consigno en el Decreto la fecha “17 de septiembre de 2021” pero 

teniendo en cuenta la correlación en la foliatura de las fojas, la ubicación del Decreto el cual es anterior a la 

apertura del concurso propiamente dicho, demuestra claramente el error de tipeo; 

   Que por los fundamentos expuestos resulta necesario emitir un acto administrativo 

aclaratorio consignando como fecha correcta del Decreto nro. 1490/21, 1 de septiembre de 2021;   

   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa advierte el error en la fecha del 

Decreto incorporado a fs. 10, informando que debiera el área de Despacho verificar la fecha para enmendar el 

error; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Consígnase la fecha correcta del Decreto nro. 1490/21, 1 de septiembre de 2021. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1616/21.  
  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2419/21, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. adquisición de 

cubiertas para vehículos de Salud; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el día 16 de septiembre del corriente año se realizó la correspondiente apertura del 

Concurso de Precios nro. 17/21; 

             Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta Nº 1: Paso Agustín, cotiza 

por $ 796.480.- al contado, presenta alternativa en cuotas por $ 817.512.- y Oferta N° 2: Jelpamar S.A., cotiza 

por $ 1.333.724.- al contado, presenta alternativa en cuotas que no cumple con los requisitos de financiación; 

   Que a fojas 55/56 obran planillas de Comparación de Ofertas y a fs. 58 obra nota del 

Área Hospitalaria que recomienda aceptar la opción del Oferente N° 1 por un valor de $ 817.512.-; 

   Que la Comisión de Pre Adjudicación a fs. 59 analiza las ofertas, tras un intercambio 

generalizado de opiniones y escuchadas las preferencias de los funcionarios a cargo, considera atendible la 

oferta presentada por el Oferente N° 1 Paso Agustín; 

              Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen informa que en uso 

de las atribuciones que le otorga el Art. 154 de la L.O.M, puede el Intendente Municipal dictar el acto 

administrativo adjudicando el Concurso de Precios N° 17/21 al Oferente N° 1; 

   

               Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 17/21 a la firma Paso Agustín, para la adquisición de 

cubiertas para vehículos de traslado de pacientes y ambulancias del área de Salud, por un monto de $ 

817.512,00.- (Pesos ochocientos diecisiete mil quinientos doce), según la alternativa a pagar en cuotas. 
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ARTICULO 2°. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) 

– Partida 2.4.4.0 Cubiertas y cámara de aire.  

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1617/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2874/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Milagros Ayelén Reyes Montenegro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Milagros Ayelén Reyes Montenegro D.N.I. Nº 45.176.026 domicilio Calle 

Avellaneda N° 897, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1618/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2847/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Carla Elizabeth Barrientos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carla Elizabeth Barrientos, D.N.I. Nº 33.268.721 domicilio México y 

Francia, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1619/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de septiembre de 2021.  

 

VISTO el expediente Nº 2862/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Gaspar 

Ezequiel Madrid, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   
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   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.290,00.- (Pesos un mil doscientos noventa), Acta Nº 5950 – 

Causa Nº 382/2021 – Infracción: Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Gaspar Ezequiel 

Madrid, quien afecta los fondos de la multa al Club Los del Clan de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 01.00.00 

Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen 

Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1620/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de septiembre de 2021.  

 

VISTO el expediente Nº 2863/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Víctor 

Hugo Chaparro, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.825.- (Pesos seis mil ochocientos veinticinco), Acta Nº 5851 – 

Causa Nº 147/2021 – Infracción: Art. 40 Inc. A - C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Víctor Hugo 

Chaparro, quien afecta los fondos de la multa al Club Deportivo El León de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 01.00.00 

Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen 

Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1621/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2736/21, ref. nota presentada por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento de esta Municipalidad, solicitando bonificación por conducción y mantenimiento para el Sr. 

Cristian Tevez, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                       Que la Ordenanza nro. 2673/20 establece fijar una bonificación para los agentes con 

responsabilidad en la conducción y mantenimiento de vehículos de gran porte; 

                                 Que la sub dirección de Asuntos Legales indica que el Departamento Ejecutivo dispone 

de las facultades para discernir sobre el tratamiento de la bonificación requerida mediante el dictado del acto 

administrativo correspondiente; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar con retroactividad al día 01 de septiembre de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 

2021, al Sr.  Cristian Tevez D.N.I Nº 38.167.406 Legajo 2494, una bonificación del 15% del sueldo básico por 

conducción y mantenimiento de vehículos. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Serv. grales y 

Mant. – Programa 46.00.00 Servicios urbanos en general - fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.1.0.0 retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 1622/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el Expediente Nº 2804/21, ref. a nota presentada por la Contadora Municipal, solicitando se designe 

transitoriamente a María Natalia Meneses y Rocío Gómez, desde el día 21/09/21 hasta el día 24/09/20 

inclusive, y;  

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área ante el pedido de licencia anual de la 

agente Jefa de Departamento de Contaduría; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de Departamento de Contaduría, Sra. Silvia 

Cherrutti D.N.I. N° 20.492.252, Legajo 1188, desde el día 21 de septiembre de 2021 hasta el día 24 de 

septiembre de 2021 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 21 de septiembre de 2021 hasta el día 24 

de septiembre de 2021 inclusive, a la Sra. María Natalia Meneses D.N.I. N° 28.528.990, Legajo 1638, como 

Jefa de Departamento de Contaduría interina, en reemplazo de la titular, quien se encuentra de licencia anual 

ordinaria. 

 

ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 21 de septiembre de 2021 hasta el día 24 

de septiembre de 2021 inclusive, a la Sra. Rocío Gómez D.N.I. N° 34.729.568, Legajo 2309, como Jefa de 

División de Contaduría interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 -  Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1623/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                               

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

Visto el expediente N° 2870/21, ref. nota presentada por la agente Pamela Silvina Montenegro por la cual 

renuncia al cargo que desempeñara perteneciente al área de Gobierno, a partir del 30/09/21; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa por razones particulares; 

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que el Departamento Ejecutivo tiene 

facultades para otorgar la baja mediante el dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar por razones personales, a partir del día 30 de septiembre de 2021, la renuncia al 

cargo a la Sra. Silvina Pamela Montenegro, D.N.I. Nº 30.267.186, Legajo 1975, personal administrativo, 

categoría 7, jornada de 30 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Gobierno. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                      Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1624/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nro. 2805/21, ref.  nota presentada por el Secretario de Deportes de esta Municipalidad, 

solicitando la designación de Pablo Casco, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que se extienda el contrato de horas cátedras en el área de Deportes;  

   Que las áreas contables informan las partidas presupuestarias correspondientes a fin 

de imputar el gasto; 

              Que la subdirección de Asuntos Legales considera que lo solicitado no merece 

observaciones, pudiendo realizar el acto administrativo correspondiente;  

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 01 de septiembre de 2021 hasta el 30 de 

septiembre de 2021 inclusive, al Sr. Pablo Javier Casco D.N.I N° 28.961.802 Legajo 2163, con un total de 8 

(ocho) horas cátedras, para realizar tareas en la Secretaría de Deportes.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte/46.00.00 Promoción de la Tercera Edad - Fuente de 

Financiamiento 132 fondos de origen provincial (Fondo Educativo) – Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1625/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2838/21, Iniciado Secretaría de Producción, Motivo: Ref. PROFOMICRO (Brandan 

Walter); y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que por Ordenanza registrada bajo el Numero 2569/19 se instituye en el ámbito del 

partido de General Juan Madariaga el Programa Municipal de Fomento de las Microempresas 

(PROFOMICRO); 

 

                                     Que para acceder a los beneficios del Programa, los interesados se deberán inscribir en 

el Registro Municipal de Microempresas (REMICE), de acuerdo lo establece el art. 4º de la Ordenanza 

2569/19; 

 

   Que en su artículo 9º se establece que todas las personas físicas que se encuentren 

realizando actividades laborales de subsistencia, artesanado, cooperativas de trabajo, e integrantes de 

proyectos productivos que estuvieran inscriptos en el Registro Nacional de Efectores  de Desarrollo Local y 

Economía Social y/o en el Registro Provincial de Microempresas y las unidades productivas unipersonales, 

pluripersonales, otro tipo de cooperativas y sociedades de diverso tipo que se encuentren inscriptas en el 

REMICE,  podrán recibir asignaciones municipales de fomento no reintegrables, destinadas a completar 

procesos productivos que incluyan actividades de manufactura, distribución, inscripciones sanitarias, de 

marcas, de códigos de barra, de patentes de invención, diseño, etiquetado, embalaje, envíos de muestras, 

promoción de bienes y servicios, participación en ferias y exposiciones nacionales, provinciales o regionales;  

                                  Que a fs 3 obra Decreto n° 1966/20 ampliando el monto asignado por el artículo 10 de la 

Ordenanza n° 2569/19;  

                                     Que mediante Decreto de fecha 4 de septiembre de 2019 registrado bajo el Número 

1915/19 se dispone la reglamentación específica para obtener habilitaciones de jurisdicción municipal a 

realizar por las microempresas inscriptas en el REMICE; 

                                    Que a fs. 4/10 obra documentación y Presupuesto presentado por el beneficiario Walter 

Alfredo Brandan, solicitando la Asistencia No Reintegrable por un monto de pesos quince mil ($ 15.674.25.-);  
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                                    Que obra a fs. 11-12 dictamen de Contaduría Municipal quien hace la imputación 

presupuestaria al igual que Secretaría de Hacienda;  

 

                                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1. Otorgar ayuda económica de $ 15.674,25.- (pesos quince mil seiscientos setenta y cuatro con 

veinticinco centavos) al Señor Walter Alfredo Brandan, D.N.I. Nº 31.489.966 en carácter de “asistencia no 

reintegrable” otorgado por el Municipio, con destino a Microemprendimientos, conforme lo establece el 

artículo 9º de la Ordenanza 2569/19, mediante la cual se establece el Programa de Fomento para las 

Microempresas (PROFOMICRO). 

 

ARTICULO 2. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción – 

Programa 29.00.00 Estimulación para el Desarrollo de la Producción y el Empleo - fuente de financiamiento 

131 (fondos afectados de origen municipal) - Partida 5.1.4.0. Transferencias a personas para gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1626/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO: las actuaciones municipales nº 2540/21, ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno, Ref. 

Convenio Especifico con Fundación Universidad Nacional de Mar del Plata, y; 

 

CONSIDERANDO:    

                                 Que por Decreto nro. 1510/21, se otorgo una bonificación por función extralaboral,  por 2 

(dos) meses, a los agentes que se detallan en el artículo 1°, para llevar adelante las tareas de encuestas para la 

conformación del Mapa Productivo que relevara la Universidad Nacional de Mar del Plata;                                  

           Que de acuerdo a lo informado por el Secretario de Coordinación las agentes Rocío 

Jaureguiberry y Constanza Caputo han renunciado a realizar dicha tarea, proponiendo que las mismas sean 

cubiertas por las siguientes agentes municipales: Ludmila Rodríguez, Natalia Patricia Bell y Sandra Ofelia 

García (fojas 23);  

  

            Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Dejar sin efecto la bonificación establecida en el Artículo 1º del Decreto nro. 1510/21 de 

fecha 6 de septiembre del corriente año, a las siguientes agentes, a saber: 

-Rocío Jaureguiberry DNI 37.050.869, Legajo 3056. 

-Constanza Caputo, DNI 36.537.862, Legajo 2227 

  

ARTICULO 2º. Abonar una bonificación por función extra laboral de $15.000.- (pesos quince mil) durante 2 

(dos) meses, a las siguientes agentes, a saber: 

-Ludmila Rodríguez, DNI 28.528.738, Legajo 1728 

- Natalia Patricia Bell, DNI 24.269.710, Legajo 1389 

- Sandra Ofelia Garcia, DNI 22.323.712, Legajo 1919. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputara a la Jurisdicción 111.01.15.000 Secretaria de Coordinación- Programa 

01.00.00 Administración Central – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 1.3.1.0 

Retribuciones Extraordinarias.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1627/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2757/21, iniciado por el Sr. Cristian Estigarribia, ref. sol. 

renuncia al puesto de trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 1551/21 se acepta la renuncia a partir del día 6 de septiembre de 

2021; 

   Que obra nota a fs. 6 de la Secretaria de Gobierno solicitando pago de licencias no 

gozadas ejercicio 2020 y proporcional ejercicio 2021; 

   Que tanto la Contaduría como la Secretaría de Hacienda, informan las partidas 

presupuestarias; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones pudiendo redactarse el 

acto administrativo para efectuar los pagos; 

                            

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese la suma de $ 17.173,08.- (Pesos diecisiete mil ciento setenta y tres con ocho 

centavos), al Sr. Cristian Estigarribia D.N.I Nº 41.857.256 Legajo 2891, por licencias no gozadas: 9 días 

ejercicio 2020 y 10 días proporcional ejercicio 2021. 
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ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 Defensa Civil – fuente 

de financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 1.6.0.0 beneficios y compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1628/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2840/21, ref. nota presentada por el Secretario de Salud, solicitando bonificación por 

dedicación exclusiva agente Blanco Diana; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que Asesoría Legal menciona que el Art.6° de la Ordenanza nro. 2673/20 fija una 

bonificación por dedicación exclusiva; 

    

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar adicional por dedicación exclusiva de un 25%, desde el día 01 de septiembre de 2021 

hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a la Sra. Diana Blanco D.N.I Nº 29.250.351 Legajo 2650, personal 

mensualizado 10, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 

Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.1.0. Retribuciones que hacen al cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora la Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1629/21. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2842/21, iniciado por la Directora de Cultura y Educación, solicitando la designación 

transitoria de Patricio Edgardo Ruau Cabral; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios técnicos en la Casa de la Cultura; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de septiembre de 2021 hasta el 30 de 

septiembre de 2021 inclusive, al Sr. Patricio Edgardo Ruau Cabral D.N.I. Nº 38.553.716 Legajo 3075, 

categoría 1 jornada de 30 horas semanales, para realizar tareas en la Casa de la Cultura. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – Programa 50.00.00 Dirección de cultura y educación 

- Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1630/21 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUANMADARIGA, 28 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2841/21, ref. nota presentada el Secretario de Producción de esta Municipalidad, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Bárbara Cemborain, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios del área,  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 
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 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Conceder, licencia a la Jefa de Departamento de Guías Sra. Verónica Diubertti D.N.I N° 

16.845.326 Legajo 1507, desde el día 13 de septiembre de 2021 hasta el día 14 de septiembre de 2021 

inclusive. 

  

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente desde el día 13 de septiembre de 2021 hasta el día 14 de 

septiembre de 2021, a la Sra. Bárbara Cemborain D.N.I. Nº 37.697.831 Legajo 2474, como Jefa de 

Departamento de Guías, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.08.000 Secretaria de Producción – Programa 29.00.00 Estimulación para el 

Desarrollo y el Empleo – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal 

Permanente. Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1631/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expte. N° 2806/21, ref. necesidad de cubrir los servicios de Guardias en el 

Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Hemoterapia, Rayos X, Laboratorio y Quirófano; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales dictamina que la aplicación del pago referente 

no merece observaciones;  

 

   Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/08/21 y el 

15/09/21, a los siguientes profesionales del Servicio de Laboratorio del Hospital Municipal, a saber: 
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AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Jaureguiberry, Carolina 2543 $ 11.098.- 

Coronel, Berta  2464 $ 11.098.- 

Taylor, Franco 2716 $ 15.840.- 

Chaparro, Ana Laura 1925 $ 37.818.- 

Funez, Carolina 2461 $ 2.277.- 

Luna, Pamela 2055 $ 20.196.- 

Erreguerena, Ana 2859 $ 13.692.- 

 

ARTICULO 2°. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/08/21 y el 

15/09/21, a los siguientes profesionales del Servicio de Hemoterapia del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Ricci, Adriana  1172 $ 11.880.- 

Aquino, María del Cielo 2619 $ 26.730.- 

 

ARTICULO 3º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/08/21 y el 

15/09/21, a los siguientes profesionales del Servicio de Quirófano del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Albandots, Natalia  1799 $ 23.520.- 

Chento, Jimena 2073 $ 23.520.- 

Maydana, Marisol 2787 $ 11.760.- 

 

ARTICULO 4°. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/08/21 y el 

15/09/21, a los siguientes profesionales del Servicio de Rayos X del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Goroso, Natalia  2338 $ 11.346.- 

Goñi, Daniel  2192 $ 7.128.- 

Haedo, Eugenia 1835 $ 14.613.- 

Escudero, Claudio 1501 $ 7.920.- 

Púa, Soledad  2056 $ 3.673.- 

Mateos, Mariana  2445 $ 5.465.- 

Farías, Lorena  1834 $ 11.760.- 

Bustamante, María  1912 $ 15.680.- 

Peñalva, Silvina 2723 $ 7.840.- 

Medina, Romina  2590 $ 19.600.- 

Rodríguez, María José  1829 $ 11.760.- 

 

ARTICULO 5º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 16.00.00 

Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.0.0.0. 

Gastos en Personal.  

 

ARTICULO 6°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1632/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2886/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Zulema Natividad Estigarribia para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Zulema Natividad Estigarribia, D.N.I. Nº 16.102.143, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), domicilio calle 49 bis e/ 10 y 12, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1633/21. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2887/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Luisa Gómez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

144 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Luisa Gómez D.N.I. Nº 14.421.468 domicilio Calle 35 y 8, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1634/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente nº 2888/21 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Raúl Marcelo Gomez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Raúl Marcelo Gomez, D.N.I. Nº 23.818.588, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio Calle 2 e/ 37 y 39, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1635/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2907/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Julia Elena Arana para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Julia Elena Arana D.N.I. Nº 24.224.759 domicilio Calle Mitre n° 1655 e/ El 

Tala y Lavalle, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $2.250.- (Pesos dos mil doscientos cincuenta), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social - 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1636/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2908/21 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Antonia Aranciaga para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Antonia Aranciaga D.N.I. Nº 25.186.516 domicilio Calle 3 bis Nº 

224, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1637/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2909/21 donde el Secretario Desarrollo Social solicita apoyo económico para la Sra. 

Camila Medina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar; 

y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Camila Medina D.N.I. Nº 39.642.033 domicilio Calle Portugal y Bolivia, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 9.000.- (Pesos nueve mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1638/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2879/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Brian 

David Gomez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 13.650.- (Pesos trece mil seiscientos cincuenta), Acta N° 6149 – 

Causa Nº 426/2021 – Infracción: Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Braian David Gomez, 

quien afecta los fondos de la multa a la Institución cooperadora de la Escuela Primaria n° 2 Tuyu de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1639/21. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2878/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Facundo Valdez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 7.030.- (Pesos siete mil treinta), Acta N° 5110 – Causa Nº 19/2020 

– Infracción: Art. 34 de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Facundo Valdez, quien afecta los fondos de la 

multa a la Institución Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1640/21.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2877/21 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Marcelo Javier Ruiz, y; 
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CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área de 

Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.515.- (pesos tres mil quinientos quince), Acta N° 6292 – Causa 

Nº 461/2021 – Infracción: Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Marcelo Javier Ruiz, quien 

afecta los fondos de la multa a la Institución Cooperadora Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos Afectados 

de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1641/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 901/21 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. sol. convocatoria para vigiladores 

en el Área de Patrulla Urbana, y acumulado 2737/21 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. sol. 

designación de personal de Seguridad, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que en estas actuaciones el Secretario de Seguridad promovió la designación por 

concurso de personal municipal para afectar a su jurisdicción, a fin de desempeñarse como Vigiladores, 

resultando de los informes de las áreas contable, económica y Recursos Humanos la existencia de vacantes y 

previsiones presupuestarias para cubrir cuatro (4) cargos en la planta de personal permanente del área 

Seguridad, ingresando como Personal de Servicio Categoría 2 (sic) con Jornada de 48 horas; 
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     Que a tal efecto, con fecha 13 de julio de 2021 se dictó el Decreto Nº 1184/21, que obra incorporado a fojas 

13/15, disponiendo el llamado a concurso abierto para la designación de cuatro (4) agentes municipales en la 

planta funcional de personal permanente de la Secretaría de Seguridad para desempeñarse como Vigiladores, 

estableciendo el procedimiento correspondiente, previendo la intervención de la Comisión Permanente de 

Negociación Paritaria de Salario y Empleo para su control; 

 

     Que efectuado el trámite previsto y observado el procedimiento dispuesto por el Decreto Nº 1184/21, ese 

Departamento Ejecutivo dictó el acto administrativo correspondiente en uso de las atribuciones que le otorga 

el art. 108° inc. 9) del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades), designando mediante 

Decreto Nº 1375/21 (fojas 77/78) como agentes de la planta permanente de la Municipalidad de Gral. 

Madariaga en  los cuatro (4)cargos  vacantes como Personal de Servicio – Categoría 2 Ingresante con 

Jornada de 48 horas en Jurisdicción de la Secretaría de Seguridad a las siguientes personas: 1)GATTO Julio 

Fernando (DNI N° 20.408.396) 2)PÉREZ REINOSO, Marcelo Ramón (DNI N° 20.755.762) 

3)MARTÍNEZ Guillermo Matildo Luciano (DNI N° 28.528.667)y 4) TISERA Cristian León (DNI 

N°39.985.381), cuyos demás datos personales obran en autos, con imputación a la Jurisdicción 111.01.13.000 

Secretaría de Políticas de Prevención de Seguridad – Programa 42.00.00 Protección Ciudadana – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 1.0.0.0. Gastos en Personal del Presupuesto de Gastos 

vigente; 

 

     Que dictado dicho acto y sin llegar a incorporarse los agentes seleccionados, con fecha 25 de agosto de 

2021 el señor Secretario de Seguridad informa a fojas 79 que el postulante designado GATTO, FERNANDO 

ha desistido del nombramiento por haber ingresado a trabajar en otro lugar (fojas 80), motivando la reunión 

del Jurado del Concurso que da cuenta el Acta de fojas 81, proponiendo designar en reemplazo del renunciante 

a quien le seguiría en orden de mérito a criterio del jurado señor LORENZO GALVÁN (DNI Nº 39.786.890); 

 

     Que los acontecimientos señalados dieron lugar al Dictamen Nº 961 de fecha 06 de septiembre de 2021 

incorporado a fojas 85, que en lo pertinente vengo a ratificar proponiendo – por los motivos expuestos - dictar 

un nuevo acto administrativo dejando sin efecto la designación dispuesta en Decreto Nº 1375/21 del señor 

Julio Fernando GATTO y designar en su reemplazo al señor Lorenzo GALVÁN para el cargo de agente de la 

planta permanente de la Municipalidad de General Madariaga como Personal de Servicio – Categoría 

Ingresante con Jornada de 48 horas en jurisdicción de la Secretaría de Seguridad con imputación a la partida 

presupuestaria correspondiente que se señalaba; 

 

     Pero antes de dictarse el nuevo acto administrativo que se promovía en el dictamen considerado, a fojas 86 

con fecha 08 de septiembre de 2021 la señora Secretaria de Gobierno comunica que por error involuntario 

incurrido en el informe inicial del Departamento Recursos Humanos a su cargo producido a fojas 9 de estas 

actuaciones, se señaló como Categoría 2 a las vacantes existentes del personal Ingresante cuyos cargos 

proponía el Concurso, siendo la asignación correcta Categoría 1, debiendo corregirse la errónea imputación 

efectuada en el Decreto Nº 1375/21 que – con el reemplazo del postulante GALVÁN por GATTO - se 

proponía enmendar. 

 

     Que ratificada a fojas 87 y 88 por Contaduría y Secretaría de Hacienda la partida presupuestaria de 

imputación de los cargos vacantes a cubrir y dando curso a la presentación de la Secretaría de Seguridad en 

Expte. Nº 2737/21 (ahora acumulado al presente) para incorporar el personal seleccionado en el Concurso de 

Vigiladores dispuesto por Decreto Nº 1184/21, correspondería efectuar el reemplazo y la corrección de la 

imputación presupuestaria del Decreto Nº 1375/21 conforme lo ut-supra dictaminado; 

 

     Por lo expuesto, si el señor Intendente Municipal lo considera conveniente y oportuno, puede dictar el acto 

administrativo dejando sin efecto la designación dispuesta en Decreto Nº 1375/21 del señor Julio Fernando 

GATTO (DNI Nº 20.408.396) por haber desistido del nombramiento y en uso de las atribuciones que le otorga 
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el art. 108° inc. 9) del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) designar en su reemplazo 

al señor Lorenzo GALVÁN (DNI Nº 39.786.890) para el cargo de agente de la planta permanente de la 

Municipalidad de Gral. Madariaga, nombrando en  los cuatro (4)cargos  vacantes concursados como Personal 

de Servicio – Categoría 1 Ingresante con Jornada de 48 horas en Jurisdicción de la Secretaría de Seguridad a 

las siguientes personas: 1)PÉREZ REINOSO, Marcelo Ramón (DNI N° 20.755.762) 2)MARTÍNEZ 

Guillermo Matildo Luciano (DNI N° 28.528.667) 3) TISERA Cristian León (DNI N°39.985.381) y 4) 

GALVÁN, Lorenzo (DNI Nº 39.786.890), cuyos demás datos personales obran en autos, con imputación a la 

Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Políticas de Prevención de Seguridad – Programa 42.00.00 

Protección Ciudadana – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 1.0.0.0. Gastos en Personal 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto la designación dispuesta en Decreto Nº 1375/21 del señor Julio Fernando 

GATTO D.N.I Nº 20.408.396, por haber desistido del nombramiento y designar en su reemplazo al señor 

Lorenzo GALVÁN D.N.I Nº 39.786.890 para el cargo de agente de la planta permanente. 

 

ARTICULO 2°. Designar, con retroactividad al día 6 de septiembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 

inclusive, como Personal de Servicio – Categoría 1 Ingresante con Jornada de 48 horas, mas bonificación por 

tareas nocturnas, conducción y mantenimiento y tareas de riesgo, a las siguientes personas:  

- PÉREZ REINOSO, Marcelo Ramón D.N.I N° 20.755.762 

- MARTÍNEZ Guillermo Matildo Luciano D.N.I N° 28.528.667  

- TISERA Cristian León D.N.I N°39.985.381  

- GALVÁN, Lorenzo D.N.I Nº 39.786.890 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Políticas de 

Prevención de Seguridad – Programa 42.00.00 Protección Ciudadana – fuente de financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1642/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 261/21 iniciado por el Director de Defensa Civil, ref. sol. 

contrato con Lozano José (manten. y limpieza de luminarias); y, 

 

CONSIDERANDO:  
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              Que el Director de Defensa Civil informa que el área no cuenta con personal idóneo 

para realizar el mantenimiento eléctrico de luminarias de los barrios Martín Fierro y El Modelo, solicitando la 

contratación del Sr. José Lozano; 

   Que la contratación sería desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2021, por un 

total de $ 145.000.-; 

   Que la Subdirección de Asesoría Legal dictamina que conforme lo dispuesto por el 

artículo 148º de la L.O.M. se declara incompetente a la Secretaria de Seguridad para realizar el servicio de 

mantenimiento de cámaras, disponiendo la contratación de un profesional ajeno a la administración 

debidamente registrados para realizar el servicio solicitado; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Declarase incompetente a la Dirección de Defensa Civil de este Municipio, para realizar el 

mantenimiento eléctrico de luminarias en los barrios Martin Fierro y El Modelo. 

 

ARTICULO 2º. Autorizar al Departamento Ejecutivo a celebrar Contrato de Locación de Servicios por el 

mantenimiento eléctrico de luminarias de los barrios Martín Fierro y El Modelo, con el Sr. José Lozano, por 

un importe total de pesos ciento cuarenta y cinco mil ($145.000), desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre 

de 2021. 

 

ARTICULO 3º. El gasto será imputado a la partida 111.01.18.000 Secretaria de Servicios Generales y 

mantenimiento – Programa 35.00.00 Defensa Civil – fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal – 

3.3.6.0. mantenimiento y limpieza. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1643/21. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente N° 2869/21, ref. a nota presentada por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad, 

solicitando la designación transitoria de la agente Ludmila Rodríguez, desde el día 27/09/21 hasta el día 

15/10/21 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir el cargo, mientras dure la ausencia de su titular; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales considera que la aplicación del pago referente al 

reemplazo no merece observación a considerar, pudiendo dictarse el acto administrativo correspondiente de 

acuerdo a las constancias existentes en el presente expediente; 
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                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  
ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de Departamento de Despacho, Sra. Natalia 

Patricia Bell, D.N.I. Nº 24.269.710, desde el día 27 de septiembre de 2021 hasta el día 15 de octubre de 2021 

inclusive. 

 

ARTICULO 2°.  Designar, transitoriamente con retroactividad al día 27 de septiembre de 2021 hasta el día 15 

de octubre de 2021 inclusive, a la Sra. Ludmila Rodríguez, D.N.I. N° 28.528.738, Legajo 1728, como Jefa de 

Departamento de Despacho Interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 27 de septiembre de 2021 hasta el día 15 

de octubre de 2021 inclusive, a la Sra. Sandra Ofelia Garcia, D.N.I. N° 22.323.712, Legajo 1919, como Jefa de 

División de Despacho Interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 5°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.02.000 – Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 – Conducción Superior – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 6. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1644/21. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                   GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 

 

 

Visto el expediente N° 2901/21, ref. nota presentada por la agente Ramona Esther Lameiro por la cual 

renuncia al cargo que desempeñara perteneciente al área de Salud, a partir del 03/09/21; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que el Departamento Ejecutivo tiene 

facultades para otorgar la baja mediante el dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Aceptar por razones personales, a partir del día 3 de septiembre de 2021, la renuncia al cargo 

a la Sra. Ramona Esther Lameiro, D.N.I. Nº 25.041.049, Legajo 2400, personal de servicio, categoría 3 de 48 
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horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                      Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1645/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente Nº 2700/21 por el cual la Directora de Turismo de nuestra ciudad, donde solicita se 

declare de Interés Municipal el 4° Concurso de Asadores, y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el domingo 10 de octubre del corriente año, se realizará el 4° Concurso de Asadores 

en el predio municipal Puesto La Invernada de nuestra ciudad;  

                                Que se solicita servicio de Policía Adicional 8 (ocho) efectivos, constituyendo un total de 

$ 28.800.- (pesos veintiocho mil ochocientos); 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 ARTICULO 1º. Transferir por servicio de Policía Adicional el 100% del total a la cuenta del Ministerio 

Polad  - CBU 01409998-01200001721307 por un monto de $28.800.- (pesos  veintiocho mil ochocientos). 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – 

Programa 30.00.00 Dirección de Turismo y Museos - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1646/21. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 
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VISTO el expediente nro. 2565/21 Cuerpo 1, 2 y 3, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, 

referente llamado licitación para compra de medicamentos; y, 

 

CONSIDERANDO:                       

                                   Que el día 22 de septiembre del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 8/21 para la compra de medicamentos; 

                        Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta nº 1: DONNAX GROUP 

S.A. Sobre nº 1; cumple requisitos, Sobre nº 2: cotiza $ 925.975, cotiza ítems 2, 12, 18 y 19. Oferta nº 2: AG 

LAB S.A. Sobre nº 1: no constituye domicilio en nuestra ciudad, Sobre nº 2: cotiza por $ 5.013.778, No cotiza 

ítems 3 y 4.  Oferta n° 3: DROGUERIA LINO S.R.L. Sobre n° 1: presenta estatuto en copia simple, Sobre nº 

2: cotiza $ 2.489.820, no cotiza ítems 12, 13, 15, 17 y 19. Oferta nº 4: DROGUERIA BELLA VISTA S.A. 

Sobre nº 1: presenta estatuto en copia simple y garantía de la oferta sin sellar, Sobre nº 2: cotiza por $ 

5.585.390, no cotiza ítem 4. Oferta nº 5: ALFA CENTAURO S.A. Sobre nº 1: cumple requisitos, Sobre nº 2: 

cotiza por $ 4.200.680, no cotiza ítems 16, 17, 18 y 19. Oferta nº 6: ROYAL FARMA S.A. Sobre nº 1: 

presenta estatuto en copia simple, Sobre nº 2: cotiza por $ 3.288.780, no cotiza ítems 3, 4, 15 y 17. Oferta nº 7: 

LUMEDIC S.A. Sobre nº1: no constituye domicilio en nuestra ciudad, Sobre nº 2: cotiza por $ 5.001.655, no 

cotiza ítems 3 y 4. Oferta nº 8: NUÑEZ DANIEL ALBERTO Sobre nº 1: cumple requisitos, Sobre nº 2: cotiza 

por $ 4.961.390, no cotiza ítems 3, 4 y 19. Oferta nº 9: PILOÑA S.A. Sobre nº 1: no constituye domicilio en 

nuestra ciudad, Sobre nº 2: cotiza por $ 5.445.390,60. Oferta nº 10: SUIZO ARGENTINO S.A. Sobre nº 1: 

cumple requisitos, Sobre nº 2: cotiza por $ 4.863.327, no cotiza ítems 3, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13, 16 y 17. Oferta nº 

11: D.S. S.R.L. Sobre nº 1: presenta estatuto en copia simple, Sobre nº 2: cotiza por $ 5.412.020, no cotiza 

ítems 3 y 4. Oferta nº 12: DANA GUSTAVO J. Sobre nº 1: falta sellado de garantía, Sobre nº 2: cotiza por $ 

3.017.170, no cotiza ítem 15, de acuerdo al Acta de Apertura obrante a fs. 87; 

                                  Que a fs. 606/622 obran planillas de Comparación de Ofertas;       

                                  Que a fojas 624/625, la Dirección de Administración Hospitalaria informa sobre la 

conveniencia de adquirir  la medicación a distintos oferentes debido  a las diferentes cotizaciones de acuerdo a 

calidad y precio, según el siguiente detalle: DROGUERIA LINO S.R.L. ítems 1 por un total de $ 126.380; 

LUDEMIC S.A. ítems 2, 7, 8, 10 y 15 por un total de $ 3.265.170; DROGUERIA BELLA VISTA S.A. ítems 

3 y 11 por un total de $ 277.800; PILOÑA S.A. ítems 4, 5, 13 y 16 por un total de $ 375.425,40; DANA 

GUSTAVO ítems 6 y 14 por un total de $ 139.800; AG LAB S.A. ítem 9 por un total de $ 25.500; ALFA 

CENTAURO ítems 12 por un total de $ 59.400; NUÑEZ DANIEL ALBERTO ítem 17 por un total de $ 

139.380 y SUIZO ARGENTINO S.A. ítems 18 y 19 por un total de $ 423.330; 

           Que la Comisión de Preadjudicacion a fs. 626/627 advierte que tratándose de productos 

con distintas cotizaciones en forma individual en cada ítem y teniendo en cuenta la marca de los mismos en los 

que cabe hacer valer distintos criterios de selección  que habilitan cierta discrecionalidad en la elección dentro 

de parámetros  razonables no existiendo excesiva diferencia entre el precio de las distintas opciones, tras un 

intercambio generalizado de opiniones y escuchadas las consideraciones y preferencias de los funcionarios a 

cuyo cargo está su utilización en la atención hospitalaria, se considera atendible adjudicar la compra de 

medicamentos en la forma aconsejada por la Dirección de Administración del Hospital;  

                                 Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa                                   que por 

los motivos expuestos y cumplidos los recaudos de los arts. 151 y 154 del Decreto Ley Nº6.769/58 (Ley 

Orgánica de las Municipalidades), puede el señor Intendente Municipal dictar el acto administrativo de 

adjudicación, adquiriendo los productos cotizados a los proveedores indicados por la Comisión de 

Preadjudicaciones de la Licitación Privada nro. 8/21; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Adjudicase la Licitación Privada nro. 8/21 para la adquisición de medicamentos para el 

Hospital Municipal, a los siguientes oferentes, a saber: 

 

- DROGUERIA LINO S.R.L. ítem 1 por un total de $ 126.380.- (Pesos ciento veintiséis mil trescientos 

ochenta);  

- LUDEMIC S.A. ítems 2, 7, 8, 10 Y 15 por un total de $ 3.265.170.- (Pesos tres millones doscientos sesenta y 

cinco mil ciento setenta);  

- DROGUERIA BELLA VISTA S.A. ítems 3 y 11 por un total de $ 277.800.- (Pesos doscientos setenta y siete 

mil ochocientos);  

- PILOÑA S.A. ítems 4, 5, 13 y 16 por un total de $ 375.425,40.- (Pesos trescientos setenta y cinco mil 

cuatrocientos veinticinco con cuarenta centavos);  

- DANA GUSTAVO ítems 6 y 14 por un total de $ 139.800.- (Pesos ciento treinta y nueve mil ochocientos);  

- AG LAB S.A. ítem 9 por un total de $ 25.500.- (Pesos veinticinco mil quinientos);  

- ALFA CENTAURO ítem 12 por un total de $ 59.400.- (Peso cincuenta y nueve mil cuatrocientos);  

- NUÑEZ DANIEL ALBERTO ítem 17 por un total de $ 139.380.- (Pesos ciento treinta y nueve mil 

trescientos ochenta)  

- SUIZO ARGENTINO S.A. ítems 18 y 19 por un total de $ 423.330.- (Pesos cuatrocientos veintitrés mil 

trescientos treinta) 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial –Fuente de Financiamiento 131 (fondos de origen 

municipal) – Partida 2.5.2.0 Productos farmacéuticos y medicinales. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1647/21. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente Nº 1693/21 iniciado por el Jefe de División del Cementerio 

Municipal, ref. exhumación y posterior depósito en osario; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la capacidad de nichos y fosas del Cementerio Municipal han llegado a su ocupación 

plena, produciéndose dificultades para brindar el servicio a nuevos fallecidos;  

                                  Que el Cementerio Municipal brinda este servicio de carácter público, buscando 

preservar con el mismo, cuestiones de orden de seguridad, salubridad e higiene de la población en general;  

                                  Que no existe otro lugar habilitado en el partido, ni público ni privado que pueda dar este 

servicio;  

                                    Que por Ordenanza Municipal Nº 1220/00, por aplicación de los Artículos 27º, 28º, 52º 

y 61º la Municipalidad podrá ordenar el retiro de cadáveres o restos humanos previa comunicación en un 
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diario local y por 15 días, cuando halla operado su vencimiento y no se halla hecho uso del beneficio de 

solicitar la remoción del mismo; 

   Que en cumplimiento a la norma municipal, se efectúo la publicación en el diario 

local El Mensajero de la Costa los días 11, 12 y 13 de agosto de 2021 (fojas 68/70);  

   Que el Área de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, adjunta 

los informes de deuda actualizados; 

                                    Que a fs. 133 la Jefatura del Cementerio informa que habiendo cumplido el plazo de 3 

días de publicación y transcurrido los 15 días fijados y de acuerdo a lo ut supra mencionado por el 

Departamento Ingresos Públicos, surge listado obrante a fs. 134/135;                 

                                  Que de acuerdo al dictamen de Asesoría Letrada corresponde disponer la inhumación de 

los restos en cuestión, conforme las previsiones de los arts. 28 y 61 de la Ordenanza 1220/00; 

                                          Que de acuerdo a lo actuado y normado, corresponde proceder a la exhumación de 

los restos no reclamados, depositando los mismos en el Osario Público Municipal, según el listado que obra en 

el presente Decreto; 

         

                 Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarase vencidos los tiempos y formas establecidos en la                               Ordenanza 

1220/00, referidas al llamado a renovación del arrendamiento de las siguientes fosas y nichos del Cementerio 

Municipal, a saber: 

 

 

N° de cuenta Sección N° sepultura Apellido y Nombre 

4447 GF-01-0100 Giraldi María Emilia 

4450 GF-01-0104 Ibarra Cristina 

4463 GF-01-0145 Rodriguez Isidro 

4490 GF-01-0149 Podazza Juan Ramón 

7462 GF-01-0165 Balmaceda Marina 

4528 GF-01-0193 García Héctor 

4559 GF-01-0232 Miranda Saúl 

4567 GF-01-0240 Funes Gerónimo H. 

7481 GF-01-0242 Goroso Alcides Héctor 

4568 GF-01-0245 Rivero Cirilo José 

4570 GF-01-0247 Folgor Paulina Fraga de Folgor José 

4569 GF-01-0248 Zemboraian María Girves 

4572 GF-01-0252 Aquino Orlando 

7483 GF-01-0265 Sainz de la Maza Máximo 

4600 GF-01-0290 González Antonio 

7485 GF-01-0300 Diubertti Juan Carlos 

7499 GF-01-0334 Chaparro Adelaida 

4638 GF-01-0345 Davalos Teofila G. de 

4641 GF-01-0349 Canal Canal Ramón 

7517 GF-01-0353 Atay Aurora Evarista 

5029 IF-01-0181 Iribarne Ciriaco 

5043 IF-01-0212 Consolatto Hilario 

5057 IF-01-0234 Piñero Aureleana Jara de 
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5068 IF-01-0252 Cardozo Eduardo A. 

5072 IF-01-0258 Merlo Delia Ester  

5069 IF-01-0267 Leiva Víctor Eduardo 

5086 IF-01-0283 Montenegro Juan Leonel 

5111 IF-01-0315 Quilindro Adolfo 

 

ARTICULO 2º. Procédase a exhumar y depositar en el Osario Publico Municipal, los restos óseos listados en 

el Artículo 1º del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

 ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1648/21. 

     

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de septiembre de 2021. 

 

VISTO el expediente 3894/20 caratulado Secretaria de Obras y Servicios Públicos s/ cisterna y estación de 

bombeo; y 

 

CONSIDERANDO:  Que por el mismo se tramitó el llamado a Licitación Pública nro. 1/21 para la 

construcción de una cisterna con previsión de dos millones de litros de agua potable y Estación de Bombeo; 

   Que por Decreto 453/21 de fecha 19 de marzo de 2021, se adjudicó la Licitación a la 

firma Paso Construcciones S.R.L. ; 

   Que firmado el contrato entre el Municipio y la empresa adjudicataria, elevada la 

documentación al Ente Nacional de Obras Hídricas y Saneamiento y girado el anticipo financiero 

correspondiente a la Empresa Paso Construcciones S.R.L., se suscribió el Acta de Inicio de Obra con fecha 

19/04/21, se comenzó y fue avanzando la ejecución de la obra, documentándose su avance a través de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

   Que con fecha 17/09/21 la empresa Paso Construcciones S.R.L. se presenta 

solicitando la ampliación del plazo contractual que finaliza el 15 de octubre de 2021 por la demora en entrega 

de la compuerta por el proveedor y días perdidos por lluvia, pidiendo una ampliación que tenga como fecha de 

finalización el 15/01/2022 (fs. 1023); 

   Que la Secretaría de Obras y Servicios públicos a fs. 1025 señala que la obra registra 

un importante grado de avance y considera atendible el pedido, dado que en primer lugar se han perdido 19 

días por la lluvia; 

   Que el Secretario a cargo de la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa en su 

dictamen de fs. 1030/1031, manifiesta que el Señor Intendente puede otorgar una prórroga del plazo 

contemplado en el art. 5º del Pliego de Condiciones Legales Particulares y suscribir una Addenda  al Contrato 

disponiendo ampliar el plazo de terminación de obra establecido en la Cláusula 4º por un plazo de noventa 

(90) días sobre el original pactado de ciento ochenta (180) días, extendiéndolo hasta el 15 de enero de 2022; 
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Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Ampliase el plazo de terminación de obra establecido en la Clausula 4º del Contrato suscripto 

entre la Empresa Paso Construcciones S.R.L. y esta Municipalidad de fecha 5/04/21, por un plazo el noventa 

(90) días sobre el original pactado de ciento ochenta (180) días, extendiéndolo hasta el 15 de enero de 2022. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1649/21.  
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 


